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INTRODUCCION 

A fin de retomar el crecimiento económico, el Estado Mexicano ha 

emprendido una amplia serle de transformaciones económicas, políticas y 

sociales de gran envergadura. El proyecto de modernización en marcha 

reclama la adecuación de las estructuras y las Instituciones prevalecientes 

pera compatibilizarlas de manera fundamental con las nuevas estrategias de 

desarrollo. 

Las reformas de le modernización tienen como obJetlvo fundamental sentar 

nuevas bases para una política de desarrollo social. Y una amplie y 

consistente política social sólo puada ser sostenida por un Estado que eJerze 

su poder en el marco de la ley, concertando voluntades y promoviendo 

consensos. 

El crecimiento económico equilibrado y sustentable es la condición primara 

para fomentar el bienestar y el desarrollo social. La reforma de la economía 

se ha centrado en le lucha contra le Inflación: le renegocleclón da la deuda 

externa y atender las presiones de la deuda Interna: la disminución del 

déficit pllbllco a través de une estricta dlsclpllne en el gasto pllbllco; reforma 
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del sistema fiscal para reducir la evasión y ampliar las fuentes de Ingreso; 

daslncorporaclón de empresas públicas que no son de carácter estratáglco: 

apertura del país a los flujos comerciales Internacionales y captación de 

Inversión extranjera qua complemente al ahorro nacional. 

El conjunto de estas reformas ha permitido que el crecimiento económico 

hacia adentro, protegido e Ineficiente, se est<l transformando en crecimiento 

hacia el exterior, fincado en la competitividad de nuestra economía. Mi!xlco 

ha pasado de ser un exponador neto de materias primas (principalmente 

hidrocarburos), a un exportador de bienes Industriales manufacturados con 

valor agregado por el trabajo de sus nacionales. 

Como se aprecia, Ja apertura comercial y Ja promoción de la Inversión 

extranjera estén Jugando un papel relevante en la polltlca económica 

nacional. El Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 destaca como propósito 

en este renglón, el "alentar la Inversión privada, nacional y extranjera, 

mediante una polltica económica certera y clara, y con un marco tributarlo 

que sea competitivo a nivel Internacional". 

En los últimos años, Mi!xlco ha orientado su polltlca fiscal hacia la 

homologación de las tasas Impositivas respecto de las prevalecientes 

Internacionalmente, con el fin de lograr que el marco Impositivo permita a 

nuestro pals competir favorablemente en los mercados mundiales. 

Como puede observarse, la meterla tributarla esté íntimamente ligada a la 

promoción del comercio exterior y al fonaleclmlento de la competitividad de 

nuestra economía. De tal suene, y a raíz de la apenura comercial, la polltlca 
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económica y los Instrumentos de la misma son ahora también 

"Internacionalizados", es decir, han de utlllzarse atendiendo a les 

circunstancies de una época de globallzeclón y competencia por los 

mercados e fin de no aislar e nuestra planta Industrie!, agropecuaria y de 

servicios, conservando en todo momento le soberanla polltlce y le 

eutonom!a para decidir sobre el futuro de nuestra Nación. 

Ante el estableclmlento de un tratado de libre comercio con le Rep~bllca de 

Chile; la prácticamente concluida negociación de un tratado similar con los 

Estados Unidos de América y Canadé, es! como las pláticas que sobr11 le 

misma materia se tienen con Venezuela, Colombia, Brasil y naciones de 

Centroamérica, ha de considerarse no sólo la temática comercial, 

tecnológica y financiera, sino también los aspectos tributarlos de los paises. 

Dentro del contexto de una zona de libre comercio he de preverse una cierta 

armonización fiscal, pero evidentemente no el pretender llegar a una utópica 

unificación tributarle. 

La supresión o sustancial reducción arancelaria que remueva barreras 

Impositivas el comercio Internacional, acordadas pare le creación de une 

zona de libre comercio, hace que las diferencias entre los sistemas 

tributarlos de los paises Involucrados, tengan especial relevancia. Un 

tratado de libre comercio, entonces, he de verse complementado por la 

armonización fiscal entre dichos. paises, en los términos y con loa alcances 

que se adecuen a esta forme de Integración económica. 
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La función de armonización fiscal en una zona de fibra comercio radica en 

que ésta ha de asegurar que et Intercambio entre los países miembros no se 

distorsione por et sistema fiscal Interno de cada uno de ellos. 

Lo adecuado dentro del contexto de esta figura tntegratlva tos es ta 

suscripción de acuerdos llmltedos sobre gravámenes, como los tratados para 

evitar la doble Imposición Internacional. Estos tratados tributarlos 

constituirán una condición necesaria para aminorar las diferencies entre los 

distintos sistemas tributarlos nacionales, a fin da facllltar al máximo posible 

y deseable ta circulación de bienes, servicios y capitales. 

Tal aseveración resalta por el hecho de que, a raíz de ta visita del Presidente 

de tos Estados Unidos de América a México el mes de noviembre de 1990, 

y cuyo objetivo central fue acelerar la negociación del tratado de libre 

comercio, se emitió un comunicado conjunto entre tos gobiernos de 

nuestros persas en et cual se anunció la futura celebración de un tratado 

para evitar la doble Imposición entre ambas naciones. 

Iguales negociaciones se concluyeron, ya, con Canadá, Francia e !talla, y 

contlnllan las pláticas con el Reino Unido, Holanda, Suecia, Bélgica, Suiza. 

Alemania y Espana. 

La ma\•or Interrelación económica no lmpllca la Integración política ni ta 

dependencia del exterior; por el contrario, permite la diversificación en las 

relaciones lnternecloneles, asr como presencia política y económica activa 

en las reglones donde se concentra ta dlnémlce del crecimiento mundial. 
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Une economía abierta, equtllbrada y más competitiva y un Estado 

reformado, sienten tes beses de une nueva política de desarrollo, Las 

transformaciones realizadas son parte de ta estrategia de un cambio 

profundo, de un programa de modernización Integral de ta vida colectiva que 

tiene la mirada puesta en et futuro. 

Las potrttcas fijadas para tal fin requieren, para llegar a buen éxito, de ta 

conciencia ciudadana y del compromiso de una sociedad movilizada; esto 

es, corresponsabtlldad de sociedad y Estado para promover la nueva calidad 

de to potrtlco, de lo ecónomlco y de lo social en México. 



PRIMERA PARTE 

ARMONIZACION TRIBUTARIA EN UNA ZONA DE LIBRE 
COMERCIO 



CAPITULO 

ZONA DE LIBRE COMERCIO 

A. INTEGRACION ECONOMICA. 

Las diversas naciones del mundo se encuentran ralaclonadaa entre al por loa 

constantes flujos comerciales, financieros y migratorios que se suceden a lo 

largo y ancho del planeta, nexos que conforman las relaciones económicas 

mundiales. Esta compleja gama de factores vuelve lnterdependlentes a 

todos los miembros de la comunidad Internacional, 

Muchos esfuerzos, Ideas y mecanismos han sido Intentados e fin de 

promover las relaciones económicas entre las naciones; asl, Isa variantes 

son muy diversas. SI Intentáramos un esquema general, podrlamoa 

encontrar cuatro formas básicas de relación económica Internacional: el 

librecambio, el blleterallsmo, la cooperación y la Integración. 

El librecambio surge en el siglo XIX como une reecclOn frente e loa 

obstáculos comerciales Impuestos durante el periodo del mercantilismo 
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(siglos XVII y XVIII). "El librecambio puede definirse como aquella situación 

de las relaciones económicas en que era posible el comercio Internacional 

sin trabes comerclalas ni barreras arancelarias verdaderamente Importantes, 

y en la cual tampoco existían obstáculos serlos para los movimientos de los 

lectores de producción (capitales y trabajadores). •1 

Sin embargo, dado que el librecambio se Impuso en favor fundamentalmente 

de Inglaterra, bajo el supuesto de que ella debería ser el único gran centro 

Industrial en un mundo agrícola, a fines del siglo anterior se abrió una 

polémica llbrecamblo-protecclonlsmo, donde quienes propugnaban por la 

segunda postura buscaban establecer el comercio Internacional sobre una 

base de reciprocidad, pensando cada vez más en poder desarrollar la 

Industria de los demás Estados frente a la competencia británica. 

En el presente siglo, el abandono del patrón oro, la elevación de los 

aranceles, el establecimiento de restricciones en el Intercambio de 

mercancías y en el movimiento de personas y capitales, hachos que se 

suscitaron con fuerza en el periodo entre la Primera y la Segunda Guerras 

Mundiales 11918-1939), fueron fenómenos que hicieron que el librecambio 

quedara progresivamente sustltuído por el bllaterallsmo como forma 

predominante de relación económica entre las naciones, que aún sigue 

vigente hasta nuestros dlas, prácticamente generalizado en el área de la 

agricultura, tanto en el caso de los paises desarrollados como entre los en 

vras de desarrollo. 

l TAMAMES, Ramón •&trucrlU'a Econémlca /nternadonaI•, 12a. cd., colee. Alianza Universidad 
No. 338, Madrid, Ali1n11 Editorial, 1988; p. 34. 



Coincidiendo con el Inicio del bllaterallsmo económico, surgieron los 

primeros Intentos de resolver o pallar una desventaja por medio de le 

cooperación económica Internacional. Esta cooperación busca reducir las 

barreras existentes.en cada país a fin de dar a las transacciones económicas 

una mayor flexlbllldad. De este modo, existen actualmente diversos 

Instrumentos mundiales de cooperación económica: un sistema monetario 

Internacional !Fondo Monetario Internacional); mecanismos Internacionales 

de financiamiento al desarrollo (Banco Mundial, Banco Interamericano de 

Desarrollo); y mecanismos regulatorlos de las relaciones comerclalas 

externas (Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio). 

Finalmente, la cuarta forma de relación económica Internacional, la 

Integración, comienza a desarrollarse firmemente al final de la Segunda 

Guerra Mundial, aún cuando existieron antecedentes Importantes como el 

Zol/vere/n o unión aduanera alemana, en el siglo pasado, y el Banalux o 

unión económica de Bélgica y Luxemburgo, creada en 1921. 

La diferencia entre la cooperación y le Integración económicas es tanto 

cuantitativa como cualltatlva. Mientras que le cooperación ejecute acciones 

dirigidas exclusivamente a reducir medidas discriminatorias o 

proteccionistas, el proceso de Integración comprende medidas que lmpllcen 

la supresión de tales barreras proteccionistas, al tiempo que pretende llegar 

a una armonización profunda del marco lnstltuclonal de Is eco.nomra. 

La Integración económica, de acuerdo a Regul y Renner. os "un proceso que 

Incluye una serle de medidas proyectadas a obtener el crecimiento conjunto 

de las economías nacionales Involucradas, con el propósito prlmerlo de creer 



une sola, mayor y homogénea área económica" ,2 Esto es, dos o más 

mercados nacionales se unen para formar un solo mercado, con una 

dimensión mayor, lo cuel Incrementa sus potenciales financieros, 

comerciales e Industriales. 

Pare poder desarrollar este proceso de Integración, se requiere realizar una 

serle de acciones de coordinación y acoplamiento de las políticas y las 

estructuras nacionales, a fin de conformar paulatinamente el cimiento 

estructural del ámbito económico, social y político de la Integración. Para 

ello se necesita de un periodo de transición más o menos largo, y 

negociado, e fin de evitar quebrantos en las economías de las naciones o de 

lesionar gravemente a sectores productivos especificas. 

Como se aprecia, el proceso de Integración conlleva la ampliación y la 

profundización de las relaciones económicas y la Interdependencia de las 

naciones; "esta profundidad y amplitud se encuentra en relación directa con 

los propósitos que los paises Involucrados aceptan y se comprometen e 

llevar a buen éxito en el proceso lntegratlvo, por lo que no existen 

connotaciones Implícitas en esta definición y corresponde al análisis 

económico evaluar las metas y resultados del proceso".' 

1 Cit. pos. RETCHKIMAN K., Dcnjanún •reorla tk ku Flnanvu PiJbUCM•, tomo JI, México, 
UNAM, 1987; p. 119. Cabria aqui anotar mar¡in.almcatc, eo relación a 101 procews intc¡111tivo1, que 
•pal' 101 economisW marxistas ortodoJ.os, la eipamión de la bue económica del capitalismo no siempre 
puedt lo¡ranc modiantc la aparición de nuevoa acctorcs do producción internos, lo que hace irresistible la 
tmdcncJa a la expansión ¡co¡rifica del capitalilmO•. TROTSKY, Lc6n •ia Rnooluddn Permanente•, 
tnd. Androu Nin, 2a. ed., Barulona, Edil. Foatamani, 1979; p. 33n. 
3 RETCHKIMAN K., Beajamln, op. di, 



Una vez delimitada la definición, tenemos que le Integración económica 

puede adoptar diversas variantes dependiendo del grado de Integración que 

se pretende lograr. Por ello, se pueden mencionar, como eJemplo, formas 

de Integración con órganos supranacionales o sin ellos, así como de 

Integración global o sectorial. Sin embargo, "nuestra clasificación básica de 

las formas de Integración esté hecha sobre la bese del papel y función del 

arancel de aduanas y del régimen de comercio, por ser éste precisamente el 

mecanismo de defensa més Importante de las economías nacionales, dentro, 

clero esté, del sistema capitalista de economía de mercado".• 

De este modo, el término Integración económica abarca las siguientes 

figuras: preferencias aduaneras: zona de fibra comercio; unión aduanera; 

mercado comlln y unión económica. Enseguida revisaremos someramente 

estos variados tipos de Integración. 

1. Preferencias aduaneras. "Cuando dos o més países Intercambian en 

un acuerdo reducciones preferenclales de todos sus aranceles u otras 

restricciones comerciales, sin llberer otros aspectos del comercio como 

servicios el capitel, el mismo tiempo que mantienen sus niveles de 

protección lndlvlduales frente al resto del mundo, se habla de un acuerdo de 

comercio preferencial."' 

4 TAMAMES, Ramón, op. cit.; p. 193, La lnte¡nelón económica cleotro do los pal1e1 que so ¡ularon 
por una cconomla centralmente plmific:.ada 1610 prcaeold una experiencia h11tdrica: el Comejo do Ayuda 
Mutua Económica (CAME). creado en 1949 y ca vi¡or dCldo 1960. Tru oxprca.r que uto ¡rupo ya no 
resultaba relevante, 101 rcprOICDtantca do 101 nuevo ptáca, fund&mcOtalmeote ouropeos oricotalm, que lo 
lntc¡rab&n, n::unido1 co. Mosed el 18 do mayo do 1991, firmaron un protocolo pan di1alvor el CA.ME 
noventa días dcspu65 do la reunido que 10 ofoctuara ca Budapoat, el 28 do junJo del mismo ali.o. Vld. 
·~cclslor•, Mb.lco, D.F., domiD¡o 19 do mayo do 1991; pp. 3A y 9A. 
' IBARRA YUNES, Alejandro "lm bloqwu commlola y 1u lmpaao •n Maleo", Múleo, lnstltuto 
Mexicano de Ejccuti\'OI en Finu.ru, A.C., 1990¡ p. 38. 



Tenemos, pues, que se treta de un convenio por el cual los países 

signatarios otorgan tarifas más baJas a los productos Importados de cada 

uno. de ellos, que aquellas que se cobran a los productos Importados de 

otros países. EJemplos destacados de preferencias aduaneras fueron, en sus 

orígenes, la Commonwealth Británica y la Unión Francesa. 

En rigor, los acuerdos qua otorgan preferencias aduaneras operan como 

procedimientos administrativos que tiendan e facllltar el comercio entre 

países, más que como un proceso real da Integración. Por eJemplo, el 

Sistema Generalizado de Preferencias esteblecldo por al gobierno da los 

Estados Unidos de América en 1974, pera conceder reducciones 

erancelarlas a ciertos productos de países en desarrollo, no obstante sus 

venteJas, no contribuye a le elaboración de un marco comercial estable, 

puesto que depende de decisiones administrativas periódicas, comúnmente 

lnfluldas por cuestiones políticas, que vuelven Incierto el panorama 

comercial con esa nación. 

2. Zona de libre comercio. "Una zona da libre comercio es un área 

formada por dos o más países que da forme Inmediata o paulatinamente 

supriman las trabas aduaneras y comarclalas entre sr, pero manteniendo 

cada uno frente e terceros su propio arancel da aduanas y su peculiar 

régimen de comercio."' 

Como en este mismo capítulo estudiaremos con más detalla las zonas de 

libre comercio, por el momento no entremos en mayores precisiones sobre 

este fórmula lntegratlva. 

' TAMAMBS, Ramón, op. dt.; p. 196. 



3, Unión aduanera. "Le característica partlculer de une unión aduanera 

está en que, además de reducir e cero los aranceles y otras formas de 

protección cuantitativa, los miembros adoptan un arancel comlln frente el 

resto del mundo, e fin de ellmlnar los nlveles de penetración trlengular de 

bienes y servicios del resto del mundo. •1 

El arancel comlln es lo que diferencia claramente e una unión aduanera de 

une zona da libra comercio, ya que en esta llltlma subsisten los distintos 

aranceles nacionales de los paises miembros de la zona. 

El Zol/vereln alemán del siglo XIX es un e¡emplo de unión aduanera, al Igual 

que el Bene/ux y le Comunidad Europea del Carbón y del Acero (ésta llltlme 

sólo con carácter sectorial). 

4. Mercado común. "Dos o más paises formen un mercado comlln si, 

adlclonelmente e le reducción e cero de protección Interne y le adopción de 

un arancel comlln, permiten el fluJo de factores de producción entre los 

miembros, teles como persones y capltal."' 

El único caso histórico de un mercado comlln lo constituye le Comunidad 

Económica Europea, que durante su existencia he evoluclonedo de una zona 

de libre comercio, e ser une unión aduanera, llegando e conformar en le 

actualidad un mercado comtln y proyectándose hacia le unló11 económica y 

7 mARRA YUNES, Alejudro, op. di.¡ p. 39 • 
• /bid. 



política en lo futuro.• Otros Intentos de crear un mercado comlln se dieron 

en Centroamérica y en el Caribe, pero no llegaron a operar ni desarrollarse 

debidamente. 

Las más recientes experiencias en materia de mercado comlln se van a 

verificar en América del Sur, con Je creación, el 26 de marzo de 1991, del 

Mercado Común del Cono Sur o MERCOSUR, Integrado por las repúblicas da 

Argentina, Brasil, Uruguay y Paraguay, y cuyo funcionamiento pleno está 

previsto para el 1 o. de enero de 1995. Igualmente, en el Golfo Pérsico las 

seis monarquías petroleras del Consejo de Cooperación del Golfo (C.C.G.I, 

Arabia Saudita, Kuwait, Emlratos Arabas Unidos, Omán, Ketar y Bahrein, 

afirmaron el 31 de mayo do 1992 su compromiso do Instaurar su propio 

marcado común antas del año 2000. 

5. Unión económica. R. G. Llpsey define a la unión económica "como 

un mercado común con medidas adlclonalas que Incluyen políticas 

monetarias y fiscales y otras actuaciones gubernamentales que tienden a la 

Igualación en las naciones de la unión".•• 

9 El Espacio Econdaüco Europeo (EEE). el mayor mercado dn.ico creado huta ahora ca el mundo -380 
milloou do penonu y 45 por ciento del comercio mundial- fue at.ablocido el dí1 2 de mayo de 1992 
mediante un acuerdo firmado ca Oporto, Portu¡al, por Jos 12 países miembros de la Comunidad 
Ecoodmica Europea (CEE) y 101 7 de la Asociación Europea de Libro Comercio (EFTA). El EEE se 
utendd do Islandia a Finlandia por el norte, huta Espaila y Portu¡al en cJ sur, e i.ucluiñ tambi'-a a 
Austria ca Europa Central y a Orccia ca el Medit.e:rinco Oricatal. El acuttrdo, sujeto a ratificación por 
el Parlamento Europeo, por la.s respectivas lc¡i1laturu nacionalca y por referendo e.a Suiza, debe entrar 
m vi¡or el primero do enero do 1993, fecha do vi¡eocia do la apertura de lu frootcru al interior de la 
CBE. Vid. •E.rccúlor•, Mi6xico, D. F., domio¡o 3 do mayo de 1992; pp. IA y 29A. Sin cmbar¡o, el 2 
do junio de 1992 se provocó una crisis ea el procoeo do iate¡racióa europea, ya que la población de 
Dlmmarca rec:hu.6 en un refereodum, con 50.7" de la votacida, el adherirse a la unión poll1ica de 
Europa que IO '*"6 en cJ Tratado do Mautrichl¡ no obstante, loa otros 11 miembros de la CEE 
coatinuarin ru1 proec.to1 de iate¡ración. \lld. •EJ UnlvenaJ•, 1CCCi6n i.ntcmacional, Mc!dco, D.F., 
mi«ooloo 3 dojwiio de 1992; p. l. 
10 Cll. pot. RETCHKIMAN K., B<qjamln, op. dt.; p. 123. 



En esta etapa méxlma de Integración económica se presenta une 

coordinación de políticas macroeconómlces, y sociales entre los miembros, y 

la adopción de una misma unidad monetaria; es decir. Implica una espacie 

de federación Internacional o confederación de naciones. Tal es el proyecto 

de la Europa Unida a partir de 1992. 

Como se ha visto, la Integración económica puede adoptar variadas 

conformaciones de acuerdo al grado de profundidad deseado para al 

proceso, y, en base a esa determinación, seré el nivel de beneficios que el 

mismo conllevaré. 

Su potencial es enorme y los argumentos teóricos en apoyo e le Integración 

económica abarcan gran cantidad de rubros, seneléndose como lea 

principales ventajas generales da dichos procesos e les siguientes: "lea 

economlas derivadas de la producción en gran escale (o abreviadamente, 

economías de escale); le Intensificación de le competencia dentro del nuevo 

mercado empilado; le atenuación de los problemas de balanza de pagos por 

el ahorro de divises convertibles; la posibilidad de desarrollar actividades 

dlflcllmente abordables por parte de determinados países Individualmente, 

debido e le Insuficiencia de sus mercados respectivos; el aumento del poder 

de negociación frente e países terceros o frente e otras agrupaciones 

regionales; une formulación més coherente de la política económica; 1111 

. como la Ineludible necesidad a plazo medio o largo de Introducir reformas 

estructurales que en el contexto da un statu quo nacional podrían aplazarse 

sine die; y finalmente, la posibilidad de conseguir sobre le base de un r6pldo 
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proceso de Integración una aceleración del desarrollo económico (no 

simplemente crecimiento)" .11 

No obstante les potencleles venteJas que puede reportar, la Integración no 

constituye, en sr y por sr, une solución e los problemas de les naciones que 

se asocien. El Interés por estos procesos económicos lnternacloneles he de 

derivar del aprovechamiento el maxlmo de las venta]as del comercio 

lnterneclonel, lo cual llnlcemante puede lograrse si e ello antecede, o el 

menos ecompeila, toda una serle de medidas de transformación nacional 

que permita hacer realidad el potencial. de la Integración. Este proceso 

económico debe considerarse como un Instrumento estructural que abre 

poslbllldedes de lograr un desarrollo Integral en los países miembros, y no 

como el remedio a todos los males de sus economías. 

B. ZONA DE LIBRE COMERCIO. 

Le definición estricta de una zona de libre comercio la encontramos en el 

Artículo XXIV, párrafo 8, inciso b), del Acuerdo General sobra Aranceles y 

Comercio (GATT), el cual preceptúa: 

"Se entandará por zona de libre comercio, un grupo de dos o más territorios 

aduaneros entre los cuelee se ollmlnen los derechos de aduana y les demás 

reglamentaciones comerciales restrictivas ... con respecto a lo esencial de 

11 TAMAMES, R.amda, op. dt.; pp. 197-191. 
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los Intercambios comerclalas de los productos originarlos de los territorios 

constitutivos de dicha zona de libre comercio," 

La creación de las· zonas de libre comercio constituye una excepción a la 

vigencia de la cláusula de la nación más favorecida" que rl99 dentro del 

GATT, y se acepta siempre que su propósito sea el crear nuevos flu]os de 

comercio entre las partes y no desviar el comercio existente, asr como el 

eliminar toda regulación comercial restrictiva de lo sustancial del comercio 

entre las partes firmantes. 

Esta conceptualización de los convenios sobre libre comercio no esté acorde 

con los fenómenos de las relaciones económicas Internacionales modernas. 

Actualmente, el contenido de talos acuerdos ha evolucionado en virtud del 

desarrollo del comercio Internacional y de las experiencias de Integración 

económica alrededor del mundo. 

Asr, tenemos aspectos tales como la lnvarslón extran]era, los servicios, le 

propiedad Intelectual, la transferencia de tecnología, las barreras no 

arancelarias y la protección al medio ambiente, temas que se han convertido 

en puntos sobresalientes de los procesos de comercio e Integración. 

Las nuevas materias de Interés en el comercio mundial den nueva definición 

a éste, y por ello tenderán a ser los contenidos característicos de loe 

modernos tratados de libre comercio, de le misma manera en que le 

12 La chlusula de la nación mú favorecida supone qua toda CODCOl!do tarifaría o privilo¡io ~lal que 
un pal• otor¡uc a otro allembro del OATI, 1<>bre productos o llnou do productol oripnarim, • b..a 
extensivos, por ese solo acto, al reato do lu putee: coatntmtoa del OA TT 1 &in ncce1idad do necoci.ctó:a. 
posterior. 
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disminución de aranceles y de berreras no arancelarias fueron el contenido 

da estos tratados en el pasado. 

E)emplo del Interés por lograr avances en materias no estrictamente 

arancelarlas o comerclales, pero relaclonedes con las transacciones dentro 

de una zona de llbre comercio, nos Jo da Ja Asociación Europea de Libre 

Comercio (más conocida por sus siglas Ingleses EFTA), Ja cual fue creed a en 

1960. Algunos de estos esfuerzos complementarlos, no previstos 

originalmente, son: 

•. No discriminación fiscal entre productos nacionales y de fuera del Area 

- Prohibición de les subvenciones e Ja exportación 

• Prohibición de Impuestos a Ja exportación 

-Prohibición da las prácticas comerciales restrictivas (cárteles de 

exportación, de precios, de reparto de mercados, etc.) 

• Prohibición de las prácticas de dumping 

·Consultas entre los países miembros sobre dificultades de balanza de 

pagos, prohibiéndose las restricciones cuantitativas 

• Facilidades al derecho de establecimiento 

• Eliminación de Jos casos de doble Imposición 

• Reconocimiento mutuo de patentes, etc."" 

Como puede apreciarse, los tratados de libre comercio han evolucionado 

enormemente a partir de su concepción original. En Ja actualidad, además 

de preverse un desarme erancelerlo lntrazonel, estos Instrumentos )urfdlcos 

tJ TAMAMBS, Ramda, op. di.¡ pp. 197-198. 
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otorgan relevancia a dos aspectos trascendentales: "En el área do la 

resolución de disputas se busca garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones del Acuerdo y evitar su renagocleclón contrnua. Respecto o la 

aplicación proteccionista de las leyes, pretende crear mecanismos 

profesionales blnaclonales que controlen la arbitrariedad a nivel nacional.·•• 

En virtud de su complejidad y de los efectos económicos que 1rae 

aparejados, se ha estimado que la formación de zonas de libre comercio sólo 

es posible entre países que se encuentran en un grado de desarrollo méll o 

menos elevado y homogéneo. 

Sin embargo, una zona de libre comercio también puede traer beneficios si 

se Integran en ella países en vías de desarrollo; Incluso es factible obtener 

altos beneficios el acordarse una liberalización comercial entre países de 

desarrollo económico desigual. Pare este Llltlmo caso es lmportnnte 

conducir les negociaciones del tratado bajo principios que reconozcan la 

desigualdad de les economías y la necesidad de apoyar a la de menor 

desarrollo relativo. Al efecto, se podrían considerar, al menos, cinco 

principios fundamentales: 

1. El tratado debe Implicar Importantes reducciones arancelarlm•, 

tomando en cuenta las diferencias económicas existentes entre los palso• 

firmantes. 

" OARCIA MORENO, Víctor Carla. y llERNANDEZ OCHOA, Cáar E. "El Acwnlo d• l il•ll 
Ccmerclo Múleo .. Estados Unldol como TIUtrUIMnlo para En,/rtnlar el Protecdonúmo MoJn••• 
(Clllllyo in6dlio): p. 10. 
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El progreso de los paises menos desarrollados comprendidos dentro de una 

zona de libre comercio no puede deJarse simplemente a les fuerzas del 

mercado. Pera ello, los paises de menor desarrollo económico hen de 

negociar que le reducción de sus gravémenes de Importación y otras 

restricciones comerciales, se realice a un menor ritmo que el exigido a las 

otras partes del tratado, ya sea a nivel global o por sectores productivos 

específicos. 

Un eJemplo de esta necesidad y de la factlbllldad de atenderse, es el caso de 

Portugal dentro de la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA). En el 

Convenio de Estocolmo, Instrumento creador de la EFTA, se preveía un 

desarme arancelario anual entre los miembros en un plazo de diez años; se 

exceptuó de la norma general a Portugal, país al que por su menor grado de 

desarrollo se le garantizó un celendarlo especie! para efectuar su 

desgravación erencelerla. 

2. Se deben minimizar les barreras no arancelarias que obstaculizan les 

exportaciones de los paises menos desarrollados, en un contexto de ciare 

reciprocidad. 

Les berreras no arancelarias se han convertido en le actualidad en le 

expresión real del proteccionismo comercial en el mundo. La calda de los 

aranceles logrado en las últimas décadas en el marco del GATT ha hecho 

mucho por permitir los fluJos del comercio Internacional, pero no ha tenido 

éxito en gerentlzer le seguridad del comercio. "El proteccionismo cobra 

renovado vigor en el ámbito Internacional beJo nuevas formes. Cuotas de 

Importación asignadas unilateralmente por sector y por país; ecuerdos de 
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restricción voluntaria; cuotas antldumplng o compensatorias aplicadas sin 

compensación y nuevas legislaciones más restrictivas, son algunos de los 

nuevos obstáculos no arancelarios que se presenten ... "" Y es precisamente 

a !latas manifestaciones del proteccionismo moderno a lea qua puede hacer 

frente un tratado de libre comercio. 

El tratado puede lograr la reciprocidad de Incentivos o beneficios entre las 

partes, y abatir berreras no arencelerlea. Le reciprocidad Implico que cede 

concesión o beneficio que elglln miembro otorga en el esquema comercial 

del tratado, debe ser compensado de alguna forme por el país beneficiarlo. 

Esto es, la reciprocidad consiste en asegurar que Jos países que participen 

en una zona de libre comercio reciben ventaJes proporcionales e las 

concesiones que acuerden en virtud de ese participación, y que tal 

expectativa no desaparezca por virtud de actos dlscrecloneles y unilaterales. 

3. Se debe asegurar un acceso estable a los mercados exteriores pare 

proporcionar certidumbre e largo plazo. 

El tratado de libre comercio otorga el merco legal pera dar acceso protegido 

y estable e un mercado de amplitud regional. 

El acceso protegido se obtiene mediante Je reducción o ellmlnaclón da Jea 

barreras al comercio dentro de la zona, en tanto que 111 anUlo externo de 

restricciones arancalerlas sobra Importaciones del resto del mundo, ae 

mantiene. La estebllldad, por au parte, se logra al pactarse el libra comercio 

t> /bid.; p. 7. 



16 

para todos los productos originarlos da los respectivos territorios de los 

paises miembros de la zona, a través de un Instrumento legal que brinde 

seguridad jurídica a las exportaciones y que permita planear a largo plazo 

proyectos de Inversión y desarrollo, agropecuarios, Industriales y de 

servicios, orientados hacia el mercado externo. 

4. Se debe producir un justo equlllbrlo en la solución da las 

controversias, evitando medidas unilaterales. 

Deben ser creados mecanismos Idóneos pera resolver controversias no 

resueltas por el mutuo acuerdo de las partes, a través de órganos 

profesionales, ya sean péneles plurlnaclonales o arbitrajes. Un tratado de 

libre comercio entre naciones de desarrollo económico desigual ha de fijar 

reglas aceptadas de común acuerdo para solventar dificultades, a modo de 

evitar soluciones de fuerza de alguna de las panes; sin embargo, ante la 

carencia de un órgano supranacional que las dirima, la base para el 

cumplimiento de los tratados será la confianza y la buena fe. 

5. Se deben complementar, en la medida de lo posible, las economías 

de los paises miembros de le zona. 

Una zona de libre comercio es un modelo de Integración muy flexible y 

resulte muy conveniente en tratándose de paises con patrones de comercio 

complementarlos. Complementerledad, en este caso, significa que los 

paises se encuentren en diferente etapa de desarrollo, con diversa 

estructure de producción, por lo cual están especializados en la exportación 

de bienes y servicios diferentes. Lo anterior Implica que deben 
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aprovecharse las venta)as comparativas que loa países asociados tienen en 

la producción de aquellos bienes y servicios en los que son reletlvementa 

más eficientes. 

La Integración de economías altamente deserrolladas con economías en víaa 

de desarrollo ha de basarse, entonces, en la complementarledad y no en la 

competitividad lntrazonal, ya qua real y potenclalmonta ea Imposible dicha 

competencia entre las mismas. De tal manera, en un primer periodo, un 

proceso de Integración de estas dos clases da economías daba dirigirse 

esencialmente a la creación de nuevas Industries regionales, más qua a 

estimular la competencia entre las Industrias ya existentes, Ello lograría 

asegurar la competitividad de la zona a nivel mundial. 

A los anteriores principios debe anadlrse el hecho de qua las zonas da llbra 

comercio promuevan, a su vez, la llberallzaclón del comercio a nlval 

Internacional; la naturaleza de estas es tal qua puedan f6cllmenta 

extenderse, puesto que cada país puede participar en uno o mds de aato1 

grupos de comercio. Por el contrario, el surgimiento da bloquea cerrado1, 

Insulares, por todo el mundo, como las uniones aduanaras y 101 mercado1 

comunes, frustraría el ob)etlvo de lograr un comercio Internacional m6a Ubre, 

ya que éstas óltlmas presentan dificultades para permitir qua otros palaa1 

participen en las mismas y además evitan que loa paíHI mlambro1 

participen en otros grupos de comercio. 

"Por lo tanto, en términos generales, 101 paíaaa 11 pronunciarán por al dre• 

de Ubre comercio si dan tanta Importancia al mantenimiento di 1u1 vrnculoa 
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comerciales con el resto del mundo como al desarrollo del comercio con los 

demás miembros de la nueva asociación económica."" 

Este ~ltlmo criterio es, precisamente, el que sustenta la posición de México 

en relación a su comercio con el exterior. La política en este sector consiste 

en "ampliar y mejorar. en el plano bilateral, sus relaciones económicas con 

Latinoamérica, con los países de América dal Norte, la Comunidad 

Económica Europea y la Cuenca del Pacífico. A la vez, México seguirá 

teniendo una participación activa y constructiva en las organizaciones 

regionales y multilaterales como la Asociación Latinoamericana de 

Integración IALADll y el GATT, con el objeto de contribuir a la llberallzaclón 

de los flujos comerciales y, en consecuencia, a abrir caminos para una 

participación cada vez mayor de los productos mexicanos en los mercados 

mundlales". 17 

Se establees asl una línea estratégica central: la diversificación, la cual 

permitirá fortalecer. a nivel mundial, nuestros vínculos políticos, comerciales 

y de Inversión, Imperativo éste para fortalecer la soberanía dentro un 

esquema de globallzaclón y férrea competencia Internacional. 

16 DEU.. Sidncy •Expnti!ndtU tü la /nitgrad6n EcoMmlca en Amlrlc:o Lalina•. Mdxic.o, Centro de 
'Estudios Monetarios Latinoamcricaooa, 1966; p. 130. 
17 MEXICO, Ptaidcncia de Ja Repllblica •LaAgrnda de Mtx1co•, Dir. Oral. de Comunicacidn Social, 
1990; p. 35. 



CAPITULO 11 

ARMONIZACION TRIBUTARIA 

A. CONCEPTO Y FORMAS. 

"Una de las partes más Importantes de le teorfa general de le Integración 

económica está constituida por la armonización fiscal, que se ocupa de 

estudiar las políticas de gasto y tributarlas y de sus Interrelaciones. •11 

La supresión o sustantiva reducción arancelaria que remueva barraras 

tarlfarlas al comercio Internacional, hace que las diferencias flscelea entre 

los paises miembros de un bloque comercial, adquieran relevancia. 

Antes del abatimiento de aranceles, el factor fiscal "tiene un papel reducido 

ya como Impedimento, Incentivo o beneficio pare le Inversión extranjera"" o 

para el comercio Internacional de bienes y servicios. Sin embargo, al 

presentarse una reducción a nivel cero en loa aranceles aduaneros, 88 cree 

11 RETCHKIMAN K., llatjam!n, op. clr.; p. 127. 
19 BARLOW, E. R. y WENDER, In T. 'Forcign /nvutmenl and TaXDJion•, B.U.A., Huvanl l.aw 
Scliool, 1955; p. 124. 
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un mercado ónlco que engloba los territorios de los países asociados; tal 

apertura de marcados e Integración de los mismos revela las diferencias 

estructurales prevalecientes en los países miembros, lo cual constituye una 

distorsión para los factores productivos respecto de la situación precedente, 

en la cual traba]aban y se reproducían ba]o condiciones uniformes de 

mercado, financieras y tributarlas. 

Esto que se senala hará que los productores de la reglón perciban, en forma 

más aguda, las consecuencias da cualquier variación, por modesta qua sea, 

en sus costos de producción y en sus precios de venta. 

En virtud de tales circunstancias, el peso de los Impuestos Internos adquiere 

une Importancia no perceptible antes de la carda do las barreras arancelarias 

y lea restricciones cuantitativas. En un mercado ampliado, la materia 

Impositiva, en tanto represente un aumento de costos o una reducción de 

Ingresos, adopta particular Importancia. 

Como se desprenda de la conceptualización delineada al Inicio de este 

apartado, la armonización fiscal presenta una doble vertiente: los egresos 

públicos y la tributación (entendida como un renglón especfflco de Ingreso 

publico). Aquí el tármlno flsce/ se está utilizando como un concepto de 

política económica, de la ciencia que engloba a los campos de las políticas 

fiscal, monetaria, financiera, crediticia y cambiarla. En particular, la política 

fiscal abarca a su vez, como ya se dl]o, una política de Ingresos públicos 

encargada de financiar las actividades del sector publico, y una poHtlca de 

gasto publico qua determina el nivel de erogación de acuerdo con la 

dlsponlbllldad de recursos con que cuente el Estado. 
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Para los efectos de nuestro trabajo es de Interés excluslvemente el aspecto 

de los Ingresos pllblicos, dentro de los procesos de armonización fiscal, y 

especfflcamente lo relativo a Ingresos tributarlos. Por ello, en adelante 

haremos uso del término armonización tributar/a. 

De una manera general, la armonización tributarla hace referencia al 

"proceso de ajuste de los sistemas Impositivos de varios paises a los 

requerimientos y exigencias de un programa de integración económica• .20 

De la anterior definición, se aprecia claramente que la armonización 

tributarla ha de considerarse dentro de la teorla y da los procesos reales de 

integración económica. 

Es en este marco que Douglas Dosser hace uso del término genérico da 

unión tributarla" para hacer referencia a arreglos o acuerdos entre paises 

para desarrollar una armonización fiscal, específicamente Impositiva, 

afirmando que tal unión no pueda ser Igual para todas las formas de 

Integración económica, dependiendo ello del grado de profundidad y 

amplitud de dicha Integración; asr, el propio autor distingue entre asociación 

tributarla y unión tributarla, propiamente dicha. Lo expuesto Implica, 

entonces, que el definir el mecanismo para instrumentar la armonización 

tributarla estará en relación directa con cada proceso especifico de 

integración económica. 

20 LOPEZ DE LA ROCHE. Carmen Adela •Panollll1UJ 1obrr el Dertcho Trlbwario•, m: 
Unlvcsldada, a6o XVIII, 2a. serie, No. 71, M6lico, enero-marzo de 1978: pp. 109·110. 
21 Cit. pos. RETCHKIMAN K., lkajamlo, op. cit.; p. 125. Esta Idea do unión tributaria oa definida 
por Hirofumi SHIBATA como •un arre¡lo entre ¡n.ipot de pat1e1 eoneem.icote a IU.I ~ 

internos, por el cual se obli¡a a tomar una aerie de mcdidu que implicaa tramf'onmcida de 11 
discriminación geognUica impUcita en su estructura impositiva ioletna•. /bid.; p. 126. 



Siguiendo estas Idees y aplicándoles a las experiencias lntegratlvas que se 

han desarrollado en le historia económica mundial, tendremos que: 

1. Pare una "zona de libre comercio el autor propone el uso de la 

asociación tributarla, cuando los estados muestran deseos de aceptar 

acuerdos limitados sobre gravámenes, como los tratados de doble 

Imposición"·'' 

2. Para el caso de uniones aduaneras consideramos que la armonización 

a través de une unión tributarla se enfoca hacia los gravámenes Internos, 

especialmente los Indirectos, cuyos efectos pueden ser similares a los que 

tendrían los aranceles aduaneros y las restricciones cuantitativas. Tales 

medidas de armonización Inciden en la Implantación de métodos uniformes 

de recaudación, simplificación de los trámites en las fronteras y una más 

afectiva fiscalización. 

3. Para los casos da mercado común, la unión tributarla, además de 

Involucrar los gravámenes al comercio exterior y los Impuestos Indirectos, 

busca armonizar con especial énfasis los Impuestos directos. Esto es, aqul 

la unión tributarla alcanza el mayor grado de Integración abarcando a las dos 

formas asociativas antes citadas. Además de los Impuestos Indirectos, se 

tiende a armonizar los sistemas de Impuestos sobre sociedades, y conseguir 

una eficaz colabora9lón administrativa reciproca para evitar la evasión y el 

21 lbl4. 
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fraude flscales.:u 

Da las anteriores precisiones podemos diferenciar, entonces, dos formes 

especificas de llevar e cabo la armonización tributarla dentro de procesos 

más ampllos de Integración económica: la asociación tributarle y le unión 

tributarla. 

Le función de estas formas de armonización tributarla es complementar loa 

acuerdos de Integración de bloques econOmlcos. No se pretende con elles 

alcanzar una complete unificación de polltlcas y objetivos en este meterla, 

sino simplemente aminorar las diferencias entro los distintos sistemas 

tributarlos nacionales para facilitar al máximo la libre clrculeclón de bienes, 

servicios y capiteles dentro del mercado Integrado. 

En general, le armonización tributarla se hace necesaria por razones de 

diversa índole que pueden agruparse en dos grandes categorías: 

"a) razones vinculadas o condicionantes --en parte-- del proceso de 

Integración, es decir, que si no se procede a le armonización en estos casos 

se hace dlffcll o Imposible avanzar e Ir perfeccionando el proceso de 

Integración; y 

"b) otras razones para la armonización radican en le clrcuri.stancle de que 

si elle no se realiza, las diferencias entre los diversos regímenes flscales de 

:U Para una mayor infonmcida IOln ol procooo do armoaizacldo fiocal ea la Comunldld Eooodmlca 
llwopca, vid. T AMAMES, RamOO •e;.¡,, del MO'Cada Comlln Ewrop<c>. Espa/14 .,, lo Ellropa th loz 
~·. Modrid, Elpda, Alianza Edilcrial, 1986; pp. 61-78. 



cada país pueden determinar distorsiones en la competencia y en las 

estructures económicas de los países, conduciendo a resultados distintos de 

los que se obtendrían con el sólo Juego de los factores económicos en el 

marco del mercado empilado. " 24 

Por tanto, podamos aseverar que el papal de le armonización tributarla en el 

marco de un proceso de Integración económica cualquiera, radica en 

asegurar que el Intercambio entre los países miembros no se distorsione por 

el sistema fiscal Interno de cada uno de ellos." 

B. ARMONIZACION TRIBUTARIA EN UNA ZONA DE LIBRE 

COMERCIO 

Le armonización tributarla en el marco de une zona de Ubre comercio está 

encaminada e objetivos menos ambiciosos que los perseguidos dentro de 

una unión aduanera o un mercado común. A diferencia de estas últimas en 

donde se busca le uniformidad del sistema Impositivo, una zona de Ubre 

14 ALALC 'Armonl:.ad6n dt los Reglmtno Flscalu en la Asodad6n Lall~t:ana de Ubre 
Comercio•, en: Jnw.s1lgad6n Fúcal, No. -46, Mtxioo, SHCP, octubre do 1969; p. 81. 
15 Debido a la ar¡umeotaclón .e¡uida en tu li¡uimtcl lloeu de ciAe traNjo, f'MUlla oeccu.rio definir el 
t6rmlno de dlstorlldn ttondmlca. Cesare COSC!ANJ defino el toDCClplO do distonióa como •aquQ 
movimiento ca I01 elemeatot do oquilibrio económico, alribuibl• a cualquJcr disposición le¡ial&tiva, 
rc¡llmca.taria o admin.iantiva de un paf1, quo direeta o indirectameato, coa pleno conocimicoto o no, 
detctm.l.na. ca lo conccmicnte a la competoocia do la1 dcmú pa(ICS, una discri.míDlclón tcmaiblc ea tu 
mercanclu, terVicl01 o factores do la producción, provocando uf modificaciones ca tu corriealcl 
D<>nnlle. de los mlamot, o do naturaleza ta), do elimin.u u obstacufü:ar la co.mpeteacia do una induruia o 
do un faetar de la producción'. "Problarrazfecala ü un......,,¡,, cmruln", en: OROANIZACION DE 
ESTAI>OS AMERICANOS "Reforma Trlb.,arlaparo Anrlrica Lal/na", wmo Il ·Problemas de Po!!tica 
Flocal, Wu!iliretoG D. C., E.U.A., Srla. Oral. de la O.E.A., 1969; p. 570. 
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comercio no pretende llegar a ella. De acuerdo a Hlrofuml Shlbata, "un área 

de libre comercio trata deliberadamente de mantener ciertas diferencias en 

les políticas tributarlas y de gasto entre las naciones miembro• •26 

Recordemos que dentro de uns zona de libre comercio, cada país signatario 

mantiene su total Independencia en el régimen Interior con respecto a su 

política económica así como al comercio exterior con terceros países. En 

estricto sentido, el único renglón que se modifica es el relativo a los 

gravámenes de Importación y exportación entre las naciones participantes. 

Por lo tanto, la armonización tributarla en el marco de una zona de l!bre 

comercio ha de normarse por el criterio siguiente: las distorsiones en las 

condiciones de competencia atribuibles a factores Impositivos, deben ser 

prevenidas, removidas o compensadas por los países mlembroa. 

En tal virtud, y para evitar las distorsiones tributarlas no deseadas, se 

requiere la observancia de algunos principios rectores: 

1. No discriminación fiscal. La primera deformación que se debe tratar 

de evitar es la discriminación entre los Impuestos que recaen sobre los 

bienes y servicios producidos en cada pals signatario y sobre los que ae 

Importan a su respectivo territorio: esto es, "se necesita que todos loa 

factores de producción y que todas las mercancías y servicios en cualquier 

punto del mercado se encuentren en situaciones Idénticas· competitivos, 

26 "FlsciJl Hannonlvulon llNhr Fr.e '1hlde: Principia and thelr AppUC'tll/o., to a CanMa • U.S. Fr. 
trade Arta•, Canadi. Univcn.ity of Toroato, 1969; p. 80. Entre Ju pri.ocipa.lm difcrcoclal, oJ mor 
menciona 1u ai¡u.ieotc:a: difcreiitc:a montos de lot presupue.ioa: aubema.mentalca y 1 por tanlo, del nivel 
promcWo de 1u tuu i.mpoaitivu; diíermciu ai el ¡ndo y atc:naióa do la rediltribucida del illarr-> 
catre la poblaclóo: y difc:n:aciu ca los tipos de bieraea sujetol a impucatot: IUlltUaJ"i09 o 1Ubsidios 
elpOCialm, 



cualquiera que sea su orígen en el émblto de la unión y cualquiera que sea la 

nacionalidad de su propietario" ,11 

Por tanto, en materia de gravámenes internos, los bienes y servicios 

originarlos de un país miembro gozarán, en el territorio de otra nación 

participante, de un tratamiento no menos favorable que el que se aplique a 

productos nacionales similares. 

Con este principio se busca que el sistema tributarlo tenga un efecto 

neutral" (o lo más próximo a tal punto) sobre el comercio exterior. En una 

zona de libre comercio los Impuestos no han de distorsionar las condiciones 

de comercio lntrazonales, evitando producir cambios en los precios relativos 

de bienes y servicios en los mercados domésticos de cada país miembro. 

2. Prohibición de constituir zonas de refugio de Impuestos. Un segundo 

principio de armonización tributarla entra naciones Integrantes de una zona 

de libre comercio radica en "evitar que el sistema tributarlo de un país se 

organice de tal manera que una norma particular o una estructura fiscal o 

)urldlca en su con)unto, constituye una situación favorable para los fines del 

ocultamiento de la materia Imponible, que constituya un Incentivo a los 

factores productivos de los otros paises, para refugiarse en este país, 

17 COSC!ANI, ~. op. dt.; p. 571. 
21 El conupto do oeutralidad impositiva oos indica la •atuaci6n en la cual 1ot impuestos no afectan los 
precios relativos do l0t bicoea y ae&'Vicios quo '°intercambian ca. el mercado•. WONNACOIT. P1ul y 
WONNACOlT, ROll&id "Eronomla", Mwco, M«lraw-Hill, 1982; p.831. 
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solamente con fines de evasiónº ,20 

los refugios de Impuestos son aquellos paises o estados cuyas leyes o nivel 

de tasas Impositivas permiten y facilitan la fundación de sociedades tax 

haven. El término tax haven, en estricto sentido alude al territorio o país 

refugio de Impuestos o parafso fiscal; no obstante, algunos autores utilizan 

dicho término para calificar a ciertas corporaciones qua, utilizando a paises 

de bajos niveles Impositivos, escapan al gravamen global de sus Ingresos. 

De esta manera, Fernando Cardoze Fabrega define a las sociedades como 

tax haven cuando éstas se presentan "controladas por capital extranjero que 

usando el vehículo corporativo de un refugio de Impuestos realizan un alto 

porcentaje de sus Ingresos por ... transacciones entre la sociedad tax haven 

y otra u otras sociedades relacionadas, en las cuales se producen Ingresos a 

las sociedades tax haven por Intercambios comerciales que se suceden fuera 

del país de fundación de la sociedad tax haven• ·'º El propósito de tales 

corporaciones es claro: lograr Ingresos que, como talas, evadan el pago da 

Impuestos. 

29 COSCIANJ, c.csarc. op. dt.; pp. S71·572. Rcapccto a la constitución do zonu do n:ifU¡io, durante Ja 
XXl Asamblea do Gobcmadorcs del Banco del Caribe, celebrada en M4rida, Yueatta, ca el moe de mayo 
do 1991, el ¡obemador alterno de las Islas Caia:WI, Jocl Wahon, propUIO crear ea M6xico UD mercado 
off shore, es decir, un mecanismo de capt.ación de invcni6a u1rutjcra en el rubro bancario sin el cobro 
de impuestos. Eo nuestro parocer, taJ propuosta ea iocompatiblo coa lot propólllOI qua dcbca alentar el 
atablecimienlo do una xooa do 1.Jlmi comercio, aparto del simple objetivo da atraer capital exLDroo, 
Ademú do las Idas c.aimin, el mercado off shore oi.iste llCtU&lmecte m Bahamu, lalu Vtrpa• y 
Pan.t..m.', lo que Jos manticoc como autálticoa paraísos fiaealea, Vid. •El Unlwna/•, aecdda ftrl.IDcien, 
MWco, D. F.,jucves9dcmayo de 1991; p. l. 
lO •w leyu fuc::ala lnzanadonala y tl problana del rrfullo ü lmpuuioi•, m: Rnln• ü lHndto 
Espallol y Administrativa, año vru, Madrid, oc:tubro-dicicmbn> do 1965: p. 12. 
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Como se aprecia, los refugios de Impuestos constituyen un elemento que 

Incide negativamente en la ubicación de los factores productivos dentro de 

una zona de Ubre comercio, ya que ofrecen la oportunidad de reducir los 

costos tributarlos de una Industria y, en tal condición, actuarían como 

Instrumentos para atraer deslealmente la Inversión de capital hacia sus 

territorios. 

3. Coordinación de medidas en materia de Incentivos fiscales. A fin de 

expandir sus economías, los paises otorgan estímulos económicos diversos 

a la Inversión de capital extranjero, con objeto de ubicar en sus territorios 

las Industrias que sus economías requieren. 

Dentro de estos estímulos a la Inversión destacan los de carácter tributarlo, 

un aspecto más de relevancia que debe ser armonizado dentro de un 

esquema da llbaralizaclón comercial. Los estímulos tributarlos consisten en 

disminuciones de la carga efectiva da contribuciones fiscales sobre la 

actividad económica favorecida o beneficiarla, con relación a la carga 

original con la que hasta entonces habla sido gravada. 

Dado que astas Incentivos constituyan una excepción a la aplicación de los 

tributos, su uso arbitrarlo rompe los principios da generalidad y equidad da 

los Impuestos, y desviaría el efecto neutral de los sistemas Impositivos 

nacionales dentro de una zona da libra comercio. 

El otorgamiento da estos Incentivos daba realizarse da manera coordinada 

para Impedir que al capital foráneo perjudique o desaliente a la Industria 
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nacional, así como para evitar una distorsión respecto a la selección da los 

mercados v reglones para Invertir. 

Asimismo, "la creación de una zona de libre comercio pudiera dar como 

resultado que los países miembros fueran arrastrados a una competencia 

para atraer capital extranjero mediante la concesión de Incentivos 

especiales, los que, a la larga, no sólo darían lugar a serlas párdldes fiscales 

para los gobiernos respectivos, sino que podrían conducir a la ubicación 

antleconómlca de Industrias, con los consiguientes efectos adversos sobre la 

productividad"·" 

4. Ellmlnaclón de los casos de doble Imposición. El crecimiento de las 

relaciones económicas Internacionales ha multiplicado los casos en que una 

misma persona o empresa es gravada en varios países donde desarrolla 

actividades económicas. Tal situación se ve acentuada si nos referimos e 

una zona de libre comercio, cuya naturaleza es promover un considerable 

Incremento de los flujos comerciales y financiaros entre los países 

participantes. 

Uno de los principales obstáculos a los movimientos de capital lo constituye, 

precisamente, la doble o múltiple Imposición sobre las utilidades a la 

Inversión foránea, problemática que podría Inducir a los sujetos económicos 

a localizar sus empresas en otros territorios a fin de evliar el excesivo 

gravamen que trae aparejado este fenómeno tributarlo Internacional. 

31 OEl.l., Sidocy, op. tlt.; p. 264. 
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Por tal motivo, se vuelve Imperativo el armonizar "los sistemas fiscales a fin 

de que tengan un efecto aproximadamente neutro sobre los movlmlantos de 

capital privado dentro de la reglón, craando da esa modo condiciones 

satisfactorias para la Integración de los mercados de capitales. Con relación 

a este aspecto, debe pensarse primordialmente en las medidas encaminadas 

a evitar la doble tributación" •32 

Para llavar a cabo esta eliminación de los casos de doble Imposición 

Internacional puede utilizarse, como ya se mencionó, el mecanismo de la 

asoclac/6n tributarla, mediante la cual los estados miembros de una zona de 

libre comercio aceptan acuerdos limitados sobro gravámenes, 

estableclándosa Iguales criterios jurisdiccionales de Imposición y análogos 

niveles en las tasas Impositivas en los paises miembros. 

Para los efectos da la presente Investigación, resulta de Imponencia la 

armonización tributarla enfocada a evitar la doble Imposición Internacional, 

por lo que en adelante centraremos nuestro atención en este fenómeno 

tributarlo. 

J2 Al..Al.C, op. cll.: p. 63. 
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DOBLE IMPOSICION INTERNACIONAL 



CAPITULO 111 

DOBLE IMPOSICION 

A. DEFINICION. 

Para definir la doble Imposición desarrollaremos una caracterización dal 

fenómeno, explicando los elementos que lo conforman. Al efecto, resulta 

lltll Iniciar con la opinión de Elnaudl, quien nos ofrece una conceptuallzaclón 

general de la doble Imposición; para este autor el fenómeno radica "en 

gravar sin razón suficiente, la renta derivada de la misma cosa, por una o 

varias jurisdicciones fiscales",» 

Este concepto, en nuestro parecer. proporciona los dos caracteres torales 

que definen al fenómeno de la doble Imposición: la coincidencia de poderes 

tributarlos y la afectación de un mismo hecho Imponible. Haremos de estos 

elementos un esbozo que nos permita dellmlter al fenómeno tributarlo en 

estudio. 

ll Cit.!""• RIOFRIO V!Ll.AOOMEZ. Eduanle> 'La Dobk Tribwad4n y'"' Problmuu", Quiio, 
Bawlor, &lit. La Unión Catdlica, 1960; p. 11. 
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1. Coincidencia de poderes tributarlos. El poder tributarlo es definido 

por Sergio Francisco da la Garza como aquel poder por al cual "el Estado, 

actuando soberanamente, y de manera general, determina cuáles son (los) 

hechos o situaciones que, al producirse en la realidad, harán que los 

particulares se encuentren en la obligación de efectuar el pago da las 

contribuciones•·" 

En aste orden de Ideas, el tributo será una prestación que el ente pllblico 

tiene la facultad de exigir en virtud de su podar de Imperio, en ejercicio de la 

soberanía. Y surge la doble Imposición cuando uno o varios poderes 

tributarlos coincidan en describir la misma hipótesis legal como el hecho 

generador da una obligación tributarla a su favor. o sea, como sujetos 

activos de la relación fiscal. 

Algunos autores afirman qua la dobla Imposición llnlcamente puede 

presentarse cuando concurren dos o más autoridades distintas en gravar un 

mismo presupuesto da hecho. En tal sentido se expresa Fasolis, quien 

sostiene que la "doble Imposición es el fenómeno por el cual una actividad 

económica es gravada dos veces por el tributo por dos autoridades 

Impositivas distintas del mismo orden e Independientes entre ellas ••• "" 

Esta corriente da opinión excluye como hipótesis de doble Imposición la 

ocurrida cuando un mismo poder tributarlo grava en forme reiterada la 

misma persona o cosa. Asf, Geraldo Ataliba afirma que "si la misma entidad 

34 •IJaechoFlnanderolle:dcano•, J4a. cd., Múico, Bdit. Pomta, 1986; p.1SM. 
35 CIJ. pos. PALAMARCHUK, Analolio 'Plurintp<Uld6n l111emadonal" ea: l!<vlsto "6 lo FO<llbatl d6 
D~cho y Ciencias Sodala, afta X, No. 4, Montevideo, Uiu¡uay, octubro-dic:icmbre do 1959; p. 953. 
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fuera ta fuente emisora de ambas normas jurídicas, se configuraría, en la 

mayoría de tas veces, un simple Incremento tributarlo. Un tributo 

(posteriormente creado) será considerado mera complementación del otro"; 

y flnatlza el propio autor: "si fueran varias las entidades creadoras del 

tributo, entonces se dice haber doble tributación o bltributación propiamente 

dicha".,. 

No obstante las anteriores aseveraciones, nos parece más acertada la 

postura que sostiene que la doblo Imposición puede derivar tanto de una 

sola autoridad con poder tributarlo, como de varias de estas mismas. 

En este último sentido anotado se manifiesta Benvenutto Grlzzlottl, al 

afirmar que la doble Imposición radica en "la imposición reiterada del mismo 

contribuyente o de la misma riqueza por la acción de una o varias 

jurisdicciones fiscales cuando no hay más que una causa única para 

justificar el Impuesto"·" Similar posición sustenta el tratadista Ernesto 

Flores Zavala para quien "la doble Imposición se presenta cuando una misma 

fuente es gravada con dos o más Impuestos, ya los establezca una misma 

entidad, o bien porque concurran en esa fuente dos o más entidades 

diversas" .n 

De este modo, atendiendo al sujeto activo de la relación tributarla, tenemos 

dos hipótesis en el fenómeno de doble Imposición, a saber: 

36 •Dobk Trlb111ad6n /nurnadonaJ• 1 ea: Rn'1sta dd 1Hbunal Fiscal ül Estado de MhJc:o, afio IV 1 

No, 101 Edo. do MWco, a¡osto de 1980; pp. 31·32. 
37 Cit. pos. BERTOU, Alberu> Pablo "Dob1' lmposld6n /111muidonal", en: Endclopedla Jurldlc:a 
ameba, lamo IX, Buc:aoa Ain11, Ar¡eutina, Bibliorrifica Omeb., 1980; p. 175. 
31 "ElmwllosúFllUUIUU PllbUau. Lm /mp11a1os•, 2Sa, cd., Mwco, Edil. Pomla, 1989; p. 325. 



a) Cuando un mismo poder tributarlo Incide en gravar con más de un 

Impuesto al mismo presupuesto de hecho (doble Imposición Interna); y 

b) Cuando dos o más poderes tributarlos coinciden en gravar con 

más de un tributo al mismo presupuesto de hecho (doble Imposición Interne 

o Internacional). 

2. Afecteclón de un mismo hecho Imponible. La ley fiscal describe 

hipotéticamente un hecho o supuesto jurldico y atribuye a su acontecimiento 

concreto el efecto jurldlco de crear una obligación tributarla; este hecho o 

supuesto jurídico concreto, se designa como hecho Imponible. La 

materlallzaclón del presupuesto legal o de hecho, es decir el hecho 

Imponible, constituye el origen de la relación jurídica tributarla. 

Los hechos Imponibles pueden agruparse atendiendo a las características de 

los hechos o supuestos jurídicos a que estos se refieren: 

"al Un bien material: predios, edificaciones, vehículos, cerveza, 

vinos, materias primas, etcétera. 

"bl Un bien jurídico, esto es, el resultado de una creación del 

Derecho: patentes, derechos de autor. concesiones minaras, póliza de 

seguro, etcétera. 
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"el Un concepto abstracto, el cual requiere siempre de una 

definición legal o de la Ciencia del Derecho: renta, patrimonio, herencia, 

legado, etcétera."" 

Por tente, pere qua ocurre un caso de dobla Imposición, dos o más 

gravámenes deben afectar a un mismo hecho Imponible. "Es, pues, 

bltrlbutaclón la circunstancia de que un solo hecho Imponible realice la 

hipótesis de la lncldancla de dos leyes tributarlas, dando, en tesis, origen a 

dos obligaciones tributarla.""' 

Los diversos Impuestos deben recaer sÓbre el mismo presupuesto de hecho; 

y, como señala Anatolio Palamarchuk, "para que exista la Identidad de 

presupuesto o hecho Imponible, no basta con la existencia de los mismos 

elementos materiales, sino que se requiere que éstos se vinculen entre si y 

con el sujeto pasivo de la misma manera y con el mismo fin, es decir, que el 

Impuesto tenga el mismo oblato, como expresa la doctrina"." 

Aqul el autor Introduce un concepto que nos parece relevante a fin de 

determinar acuciosamente en qué momento estamos ante un problema de 

doble Imposición, y este concepto es el de objeto del Impuesto. 

Algunos de los autores que hasta ahora hemos considerado, al definir la 

doble Imposición hablan Indistintamente de "fuente", "actividad económica", 

3' RODRIOUEZ LOBATO, Ralll "D<r<dwFlscat•, 2a. od., MWco, EdiL Huta, 1986: p. 118. 
40 ATALIBA, Oeraldo, op. cit.; p. 31. 
41 Op. d1.; p. 957. Por ejemplo: un bico inmueb1c es elemento material que puede dar ori¡en a 
obllpciooes fillCI! .. dif""'1lel; UÍ, la -taclóo do UD iamuoblo OI pt<SUpu«IO do boc:bo de UD 

ÚDpUOl(O ecpoclfico (prodial), "' tmto que "' u...af....,c:ia es bocbc JICl>Oflldor do º'"' obliaa<:i6a 
tributaria(•. gr., el lmpuosto por cnaj"""16a do liimuobloo). 
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"riqueza" u "objeto", como et hecho sobre el cual se Impone una doble 

carga tributarla. Sin embargo, es Importante hacer una precisión dentro de 

esta vaguedad terminológica, dado" que es Imprescindible para delimitar el 

concepto de doble Imposición. 

"Para entender con exactitud cuando existe y cuando no existe doble 

tributación" ··nos dice Adolfo Arrloja Vizcaíno·· "debe aclararse en primer 

lugar en que consisten la fuente y el objeto de los tributos o contribuciones 

y consecuentemente, en qué se diferencian. "-42 

Emilio Margáln Manautou define a la fuente del tributo como "la actividad 

económica gravada por el legislador. la cual puede ser objeto de gravámenes 

en forma simultánea, sea por los distintos sujetos activos reconocidos por 

nuestra Constitución (Federación, Estados y Municipios), o por el mismo 

sujeto activo con más de un tributo, sin que en uno u otro casos se repute 

Inconstitucional el sistema tributarlo".•> 

En cambio, "podemos definir al objeto del tributo como la realidad 

económica sujeta a Imposición, como por ejemplo, la renta obtenida, la 

circulación de la riqueza, el consumo de bienes, etc. El objeto del tributo 

quedaré precisado a través del hecho Imponible" •44 

41 •DutcJio FJscaJ•, 5a. cd., M6:lleo, Edil. Tbcmi1, 1989¡ p. 202. 
•> "lnm>dum6n al Estudia tkl D<rt!cho Tributarlo Mwcano•, 9a. od., MW<0, !!di~ Pomla, 19119; p. 
285. 
44 RODRIGUEZ LOBATO, Radl, op. di.; p. 112. 
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La distinción entre ambos conceptos Implica, para Arrloja Vizcaíno, una 

relación de género a especie entre la fuente y el objeto. A propósito de ello, 

el autor afirma: 

"a) La fuente de una contribución es la actividad económica 

considerada en las diversas etapas o facetas que la componen, susceptible 

de ser gravada en lo general o por facetas, por el legislador tributarlo. 

"b) Por su parte, el objeto de una contribución es el ingreso, la 

utllldad o el rendimiento proveniente de una actividad económica y/o de 

cualesquiera de sus facetas, que son señalados en la norma jurídica 

respectiva como el punto de Incidencia que sirve de base para la 

determinación en cantidad líquida del tributo ... "" 

Esta diferenciación entre fuente y objeto, entonces, nos da la posibilidad de 

precisar que la doble Imposición únicamente existe en relación a un mismo 

objeto tributarlo. En cambio, una misma fuente puede ser gravada en 

variadas ocasiones, en sus diversas facetas de producción, comarcialización 

y consumo, sin que por ello se caiga en un caso del fenómeno Impositivo en 

estudio. 

En tal virtud, y atendiendo a la necesaria afectación de un mismo hecho 

Imponible para configurar el fenómeno de la doble Imposición, afirmamos 

que tal sólo puede acontecer cuando uno o varios poderes tributarlos 

coinciden en gravar dos o más veces al mismo objeto Impositivo. 

" Op. dt.; p. 203. 
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Con ello queda excluída la fuente económica como un elemento de le doble 

Imposición. 46 

Por último, cabe mencionar que esta diferenciación no busca ser un prurito 

terminológico, sino que, además de precisar la naturaleza del fenómeno, se 

pretende con ella fijar un punto de separación entre fenómenos jurídicos y 

económicos especfflcos. 

La doble Imposición sobre un mismo objeto es una cuestión eminentemente 

jurídica y como tal ha de definirse. Por contra, la acumulación o 

superposición de Impuestos sobre une misma fuente manifieste una 

problemática de Implicaciones esencialmente económicas, ya que, por 

ejemplo, afecta la estructura de los precios relativos de los bienes o 

servicios que ella genera, o el nivel de rentabllldad de una Inversión. 

3. Identidad del sujeto pasivo. Hasta este momento hemos considerado 

únicamente dos características de la doble Imposición, que se resumen en la 

concurrencia de una o varias autoridades con poder tributarlo en gravar a un 

mismo presupuesto de hecho, dando lugar asf al nacimiento de obligaciones 

fiscales para con cada una de ellas. Esto es, sólo hemos hecho referencia el 

sujeto activo de la relación tributarla y al objeto de la misma; por tanto, falte 

aún hacer referencia al sujeto pasivo de la propia relación jurídico tributarla, 

46 Si¡uicado a Emilio MARGAIN MANAUTOU, •ac ha usado el t6nnino objeto y no doftieiu•, porque 
se coru:idcra que 11 fucnlo puede catat ¡ravada por treta impuostOI de I• misma entidad ain que puedM 
considera.n;c ineoratitucionalca•, op. d1. ¡ p. 286. Cfr. i¡ualmcoi.'lt.jurisprudmcia del Tribunal Fedenl 
Sulz.o, se¡dn la cual existo doble imposición cuando •11 m.iama penona 10 halla obUaada por la 
le¡:ialación de dos cantooos, aJ mismo impuesto, tobro el mi1mo objeto de tributscida. y m ol miamo 
periodo•, dt. pos. RIOFRIO VILLAOOMEZ, Eduardo, op. dt. ¡ p. 9. 
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de forma que podamos definir con toda precisión el fenómeno Impositivo en 

comento. 

A fin de configurar la doble Imposición se requiere la existencia de dos 

relaciones Impositivas, por lo menos, con uno o varios poderes tributarlos, y 

donde el sujeto pasivo sea una sola persona, coincidiendo en la afectación 

de un mismo objeto. 

Sobre el sujeto pasivo es que Alberto Pablo Benoll centra su definición: "se 

está en presencie de un fenómeno de doble Imposición en todos aquellos 

casos en que un contribuyente debe abonar dos o más veces un gravamen 

por la misma causa o el mismo tributo"." 

De este modo, tenemos delimitado el fenómeno de la doble imposición en 

base a los sujetos activo y pasivo de la relación tributarla, asr como al objeto 

de la relación Impositiva. 

En nuestro entender, estos tres elementos constituyen los caracteres 

definitorios del fenómeno fiscal estudiado, y eón cuando la doctrina sobre la 

materia hace mención de otros elementos como la similitud de los 

Impuestos, la existencia de una sola causa de Imposición, la Identidad de 

periodo Impositivo, etc., es nuestro parecer que tales características son 

contingentes, que de alg!Jn modo se hallan subsumidas en los caracteres ya 

enunciados; su enumeración vuelve extensa una definición qua, como tal, 

41 Op. di, 
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debe Incluir los elementos necesarios para ofrecer una connotación muy 

precise. 

De tal suerte, consideramos que existe doble Imposición cuando uno o 

varios poderes tributarlos coinciden en gravar en más de una ocasión al 

mismo hecho Imponible, originando sendas obllgaclones fiscales a cargo del 

mismo contribuyente. 

B. TIPOS DE DOBLE IMPOSICION. 

Al definir la doble imposición, apuntamos que ésta puede sor do diversos 

tipos, a saber: croada por una sola autoridad o por varias autoridades, 

pudiendo sor ésta última, a su vez, doble Imposición Interna o lntornaclonal. 

Enseguida pasaremos a revisar brevemente cada una de estas formas de 

doble Imposición. 

1. Doble Imposición por una misma autoridad. Este caso opera cuando 

una sola entidad Impositiva establece dos o más gravámenes sobre un 

mismo objeto. Como ejemplo de ello, en México tenemos la enajenación de 

petrolíferos, objeto que resiente una doble carga fiscal por parto de Ja 

Federación: el Impuesto especlal sobre producción y servicios, conforme al 

articulo 2o .. fracción 1, Inciso J, de Ja Ley de Ja materia; y ·el Impuesto al 

valor agregado, según lo dispuesto en el artículo 1 o., fracción 1, do la Ley 

respectiva." 

41 Vid. Ley de In¡rcaos do Ja Foderacióo para el ejercicio fiJC&) do 1992, quo ao llU lrtlcalo 4o., 
fracciooca: m y IV, establoce lu rc¡Jas coaíormc a Ju cualC9 Petrdleoa Me.xicanoa dcho cubrir el 
impuesto apccial sobre producción y acrvicios y el impuesto al valor •rrea:ado por la coajCIOICida do 
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Para Emilio Margáln Manautou se estará "en presencia de una doble 

Imposición Inconstitucional, cuando la misma entidad pllbllca establece más 

de un Impuesto sobre el mismo objeto"," como suceda en el caso arriba 

anotado. 

Sin embargo, esta opinión no es compartida por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, por considerar que nuestra Constitución Politice no 

prohibe expresamente la doble Imposición. Al efecto, y por considerar de 

Importancia conocer los argumentos esgrimidos para determinar tal 

situación, se reproduce la parte conducente de una tesis del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia do la Nación: 

• ••. En nuestra propia legislación positiva existen normas que 

tratan de evitar la doble tributación y otras que claramente dan 

lugar a ella. Sin embargo, no puede decirse que por el solo 

hecho de que un determinado Impuesto dá lugar a una doble 

tributación por ello sea Inconstitucional. Podrá contravenir una 

sana polltlca tributarla o principios de buena administración 

fiscal, pero no existe disposición constitucional que la prohiba. 

Lo que la norma constitucional prohibe, en su artículo 31, 

fracción IV, es que los tributos sean exhorbltantes o ruinosos, 

que no estén establecidos por ley o que no se destinen para los 

gastos pllbllcos: pero no que haya doble tributación. En 

resumen, una misma fuente de Ingresos puede estar gravada por 

pctroltfcroa. Cabe a¡re¡ar que e1 facultad uchWva do la Fodcracióa el impoact coolribucionca 
cspecialca 10bre ¡uoHna y otrol productos dcrivadot del petróleo, conformo a lo dispuesto por la 
Coostitucida Polltiea do lot Eatadol UoidOI MaiC&DOt, e.u su articulo 73, fnccióa XXIX, bue Sa., 
lneloo e). 
.. Op. di.; p. 285. 



uno o más tributos, sin contradecir por ello la Constitución; lo 

que podría violar la Carta Magna es que con diversos tributos se 

rompa la proporcionalidad y equidad que daban satisfacer."'º 
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Sobre esta tesis nos parece necesario acotar qua Incurre en equívoco al 

hacer girar su argumentación sobre el concepto de fuente de Ingresos. La 

fuente de los tributos, al estar diversificada en varias actividades 

económicas, escapa a la problemática de la doble Imposición y, por ende, 

nada tiene de Ilegal y mucho manos de Inconstitucional el qua se afecten 

fiscalmente con tributos distintos las diversas etapas da producción, 

comercialización y consumo relativas a un mismo renglón o actividad 

económica. Lo inconstitucional radica en gravar en más de una ocasión al 

mismo objeto tributario que, como ya se explicó, es diferente a la noción da 

fuente de tributo. 

2. Dobla Imposición interna o nacional. Para definir aste fenómeno 

diremos que habrá doble Imposición Interna cuando dos o más estados 

dentro de una federación coinciden en gravar al mismo objeto, de modo que 

sobre éste recaigan dos o más Impuestos. 

Decimos que la dobla imposición interna sólo puede existir en estados 

federales ya que, contrario a lo que sucede en los estados unitarios, sólo 

dentro del federalismo se presenta una distribución de competencias entre 

los diversos órdenes jurídicos qua coexistan en él: Federación, Estados y 

Municipios. En materia fiscal, lo anterior impllce la coexistencia de 

50 7a. Ep. 1 Vol. 115·120, la. pt., p. 167. Amparo ea Revi1i6o No. 302/761 leed.a CutcllaDol:1 3 de 
enero de 1978, wunimldad de IS votos. Pooc:otc: fcnwJdo Cutcllanot Tcoa. 
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entidades con poder tributarlo, con facultades --bajo cienes reglas-· para 

Imponer los gravámenes necesarios a fin de cubrir sus propios presupuestos. 

De este modo, podemos delinear dos hipótesis de bltrlbutaclón Interna: 

sJ Cuando en un estado federal gravan el mismo objeto con varladoo 

Impuestos la federación y algoln estado federado; y 

bJ Cuando en un estado federal, algún estado federado y un 

municipio coinciden en gravar el mismo objeto. 

Cabe aclarar que la olltlma hipótesis no es un problema que pueda darse en 

Máxlco pues, constitucionalmente, cada entidad federativa fija los Ingresos 

de sus municipios, atendiendo, como mlnlmo, a los renglones exclusivos de 

tributación reservados constitucionalmente a la municipalidad. SI en nuestro 

pals ocurriese una doble Imposición de esta naturaleza, se tendrla que 

catalogar como una doble Imposición generada por una misma autoridad. 

Sin embargo, esta hipótesis si podrla presentarse dentro de sistemas 

Jurídicos que otorguen plena autonomla a los municipios --polltlca, 

administrativa, financiera y legislativa--, como es el caso de los Estados 

Unidos." 

En el caso mexicano, la doble Imposición producida por la coincidencia de la 

federación y los estados en gravar el mismo objeto tributarlo, deriva de que 

" Carlos M. GIUUANI FONROUGE nos comenta que loa E&t&dot Unidos •ofl'CCCQ el cuo de 
numerosos or¡ani1mo1 (condados, diatritos escotarcs, cte.) con f.eultad de aplicar ¡ravilmeaca, que se 
IWDlO a 101 trea: drdc:oec R6aladol ea primer tbmino (la Nación, lot Citados y loa or¡an.iamos locales) y 
cuya eomplejid&d y confw:ioo.iamo pucdcD ima¡io&no, t.ca.icodo ea cucmta la coW1teocia dcJ ¡obicrno 
fedoraJ, do 50 estadol y aprox.imsdammto 180.000 un.idadca locaJc.•. •lJerrdUJ Flnandao•, Vol. l, 
Eds. Depalma, Buc:oo1 Aires, Ar¡entina. 1962; p. 290. 



el sistema constltuclonal faculta slmulténeamente a ambos entes pllbllcos 

para cobrar contribuciones ba)o estas normas generales: se permite a la 

federación, en los términos de la fracción VII del ª"ículo 73 constltuclonal, 

establecer las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto de 

gastos de la propia federación, sin que esto se vea limitado a los 

gravámenes exclusivos enumerados en la fracción XXIX del propio 

ordenamiento. Por su parte, los Estados, con apoyo en el ª"ículo 124 

constitucional, tienen facultad para establecer las contribuciones necesarias 

para cubrir los presupuestos estatales, respetando en todo momento los 

renglones exclusivos de tributación señalados para los municipios en el 

artículo 115, fracción IV, de nuestra Lay Suprema, y sin Intervenir en las 

fuentes competencia de la federación que define la propia fracción XXIX del 

artículo 73 constltuclonal. 

El principio Jurídico y polltlco de esta fórmula de división de competencias, 

derivado de la Constitución de los Estados Unidos de América, nos es 

expresado a profundidad por Alexander Hamllton: "una jurisdicción 

concurrente en materia de Impuestos es la única alternativa admisible e une 

completa subordinación respecto a este rema del poder, de la autoridad de 

los Estados a la de la Unión ... y es evidente que esta solución tiene cuando 

menos el mérito de hacer conciliable un poder constitucional Ilimitado de 

Imposición por parte del gobierno federal, con la facultad apropiado e 

Independiente de los Estados para proveer a sus necesidades propias. •n 

S2 •E/ FedaaUsta•, Ja. cd.-4a. rcimp., Mbico, P. C. E., 1987; pp. 136-137, 
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Se ha tratado de conciliar esta situación a través de un mecanismo de 

coordinación entre Federación y Estados, a modo de evitar la doble 

Imposición y compartir el producto de la recaudación." Sin embargo, una 

vez logrado este objetivo se ha visto que es el gobierno federal quien 

domina la mayoría de las fuentes gravables, lo cual ocasiona un bajo nivel 

de Ingresos, por concepto de contribuciones, a las entidades federativas. 

Concluyendo, el fortalecimiento y el ejercicio auténtico del federalismo en 

México Implica acrecentar la descentralización financiera, lo cual no es 

propósito de la coordinación fiscal que, aunque buena desde el punto de 

vista económico, "contribuye a debilitar el pacto federal en perjuicio de los 

estados. Una entidad federativa cuya cartera la tiene la federación, carece 

de Independencia económica y esté sujeta a vaivenes de la política que 

quiere seguir la federación"·" 

3. Doble Imposición Internacional. Para Ottmar Bühler "existe doble 

Imposición Internacional en sentido amplio --o económico-- cuando el mismo 

.SJ Al¡uno1 otros estado• fodenlea, en Ju¡ar de 11 coordinación íaxd, han optado por otros mocan.ismo1, 
como Ja di1tribucidn do fuentea; uf ocurro con Brasil. AJ respecto, GIUUANI FONROUOE afirma que 
el mdtodo mLs pcñccto para evitar la doble imporieidn intem.a •desde el runto de vista t6cnko, consiste 
eo 1eparar Ju fuente. productoras de riqueza ¡nvable, pero tica.e eJ incoavcnicotc de JU excesiva 
ñ¡jdez•, op. d1,¡ p. 291. Sobre d mismo punto, HAMILTON IOl'tUvo que •cualquier división de lu 
fueotca de in¡reso habría 1i¡nificado ucrific.u los ¡randea intel'CICI de la Unión al poder de 101 Estados 
individuaJe1•, op. cit.; p. 137. 
'" MAROAJN MANAUTOU, Emilio. •El slstana trlbwarlo maleo.no•, co: &\Uta d~l Tribunal 
Fúcal del Estado d~ Ml:t1rn•1 allio JII, No. 7, mayo-q:osto de 1979; p. 27. Con relación a este punto 
cabo mencionar que, en reunión can el Secretario de Hacicoda y Cr&tito Pl.lblicO celebrada el 24 de mayo 
do 1991 ca la Ciudad do Mbico, el Gobernador de Baja California demandó que se cooceda autonomía 
fiscal a cu entidad, al tiempo de que propmo el reatahlociaüeo.to del anti¡uo sistema tribulario, ca el que 
1e1 difcraiciaban los ¡utot ~ ¡obiemo íoderal de loe que t.m!an lu entidadec fcdcn.tivu, como un 
modio de lo¡rar un dCSUTOllo equilibndo; afumó eatooca que se debc:n •e:oconlru' mecanismos que 
permitan que un Citado libre y sobcnoo puoda tener control de 1U1 in¡rcaos y de esa 1D1.Dera afrontar de 
manera mú directa su responsabilidad•, VZd. •El Unlwnal•, Mb.ico, D. F., libado 2S de mayo de 
1991: pp. 1 y 11. 
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o semejante Impuesto es percibido por varios Estados en virtud de un mismo 

presupuesto de hecho, y para un mismo periodo de tiempo ... Cuando se 

anade de /B mlsme persona (Identidad de sujeto), se obtiene el concepto en 

sentido estricto."" 

Para los efectos do nuestro trabajo, tlnlcamente haremos referencia al 

· sentido estricto o jurldlco de la doble Imposición Internacional, dejando fuera 

del mismo al criterio económico. 

En este sentido se orienta la definición de Hugo B. Margalri, quien consld.era 

qua "se presenta la doble Imposición lnterneclonal, cuando las leglsleclones 

de dos 'Estados coinciden en gravar un mismo Ingreso, obtenido por un 

contribuyente, provocándose una situación de Injusticia ... "" 

Aqul vamos precisados ya los distintos elementos que caracterizan la 

existencia de la dobla Imposición Internacional: concurrencia de poderes 

tributarlos, Identidad de sujetos pasivos y coincidencia sobre un mismo 

objeto gravado. 

A estos elementos, siguiendo la definición de BOhler. podrían agregarse: la 

Identidad del periodo Impositivo e, Incluso, por la lógica del propio 

fenómeno, la existencia de una acumulación de cargas tributarles. 

55 •Prlndplo1 de Dencho Jrumzadonal 1Hblllario•, Madrid, EspaAa, Ed.it. do Daccbo Pimndcro, 
1989: p. 44. 
" "Coordload6n ftscol y doblt trlbUJad6n", eo: GUERRERO UJlA, Ezoquiel y CORTINA O. 
QUUANO, Aurora (comp.) "La l,.,npr<tad6n Cons1/1wdonal de la Swprana Con• d# Jllltlda de la 
Naddn l!n Ma1uia de lmpuatos 1917-1985•, MWco, UNAM-Tribunal FilCll do la Pocknci6D, 1916; 
p. 686. 
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Respecto e la Identidad del. periodo Impositivo, Manuel E. Tron precisa que 

"este elemento no es considerado en forma unánime por la doctrina como 

necesario para que exista doble Imposición"·" 

Los autores que sostienen la Identidad del periodo Impositivo para Integrar el 

fenómeno de la doble Imposición, afirman que se •requiere que las 

obligaciones Impositivas hayan surgido en un mismo lapso, para los 

Impuestos de carácter periódico, o de un mismo evento, para los de carácter 

Instantáneo, debiendo considerarse siempre esa Identidad con referencia al 

momento en que nace la obligación, y no a aquél en que ésta se hace 

exigible o en el que el evento produce sus efectos"·" 

Otros autores, en cambio, arman su definición sin considerar en ella al 

periodo Impositivo. Tal es el caso de H. Dorn, para quien "Ja doble 

Imposición Internacional surge siempre que varios países soberanos ejerzan 

su soberanía para someter a una misma persona a Impuestos de naturaleza 

similar por el mismo objeto Impositivo" ,5• 

57 •RJgbMn FlsetJlde los Exrra'lfmJs en Múleo•, Mt!xico, Edil. lbemi1. 1990; p. 7. 
" PALAMARCHUK, Anatolio, op. dt.; p. 958. En esta UOVCflcidn ac i.ocJuyc un criterio temponl 
para cJuific.ar Ju contribuc_iooea ea inataP1'ueal y pcriódku. JW1I RODRJOUEZ LOBATO noa indica 
que •1ot lmtaolioeos soo Jos que ocumo y se a¡otan ea un determinAdo motDCDto, por Jo tanlO, cad. vez 
que sur¡ea dan Ju¡ar a una obli¡acióo fucal autónoma; ejemplos de hechos imponibles insta.olioeot IOtl 

loa previstos ea el impuesto 10bre adquisición de inmueblt1 y en el impuesto de importacido ... Los 
periódicos son loa que requieren de un dclenninado periodo do tiempo para su consumación, periodo que 
e&tuf. precisado por la ley, y que cada vez que concluye da lu¡ar a una obli¡acidn fiscal~ ejemplos de 
hochos impoa,jblea periódicos aoa loa previstos en loa lmpucstot aobrc Ja Renta, aJ Valor A¡n¡ado, 
10bni Teocnc:i• o UIO do Veb/cuJot y Prcdial. • Op. dt.; p. 119. 
50 Cit. pos. ORTIZ DE LA PEÑA VJSCONTI, Fcnw>do 'Comcuarios ,.¡,,.. la dobk lmposlrl6n 
ln1emadonar, en: lnvr:.stlgaddn Füaü, Mb.ico, S.H.C.P .• Noa. 7 y 8, scpt./oct. y oov./dic. do 1983: 
p. 89. 
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En lo relativo a la existencia de una acumulación de cargas tributarlas, este 

elemento tampoco es considerado por toda la doctrina como necesario para 

que exista doble Imposición Internacional. "Este último aspecto• ··nos 

indica Luis del Arco Ruete·· "hace referencia a la aparición de una 

sobrelmposlclón relativa por el hecho de colisionar dos soberanías fiscales 

dentro de la delimitación de un mismo hacho lmponlbla. "'° Este 

acumulación de cargas tributarlas es consecuencia lógica de los casos de 

doble Imposición, dada la coincidencia de varios gravámenes sobre un 

mismo objeto tributarlo, por lo cual no consideremos útil su reconocimiento 

expreso como un elemento de la doble Imposición Internacional. 

En virtud de lo antes expuesto, y siguiendo la conceptualización reellzede en 

líneas anteriores de este mismo capítulo, podemos conformar la siguiente 

definición: existe doble Imposición Internacional cuando varios poderes 

tributarlos coinciden en gravar en más de une ocasión al mismo hecho 

Imponible, originando sendas obligaciones fiscales a cargo del mismo 

contribuyente. 

'° "Dobk lmposlddn lntemadonal JI D<ncha Tributarlo Ezpa./lol", Madrid, l!l¡lo6a. l!ac:uel& de 
Inspección Financiera del Mi.ni1terio de Hacienda, 1977¡ p. 47. 



CAPITULO IV 

PRINCIPIOS JURISDICCIONALES DE IMPOSICION 

A. LIMITES AL PODER TRIBUTARIO. 

El fenómeno de la doble Imposición Internacional se presenta al momento en 

que una persona lleva sus actividades más allá de su país y se encuentra 

sujeto a variados gravámenes, Impuestos por dos o más países, recayendo 

sobre un mismo objeto. De este modo, "cuando una persona extiende sus 

operaciones fuera de las fronteras del país del que es residente o ciudadano, 

se enfrenta al problema de la Imposición múltiple, pues recibe Ingresos 

grevebles en el país en el que se originen y en su propio país, ya que ambos 

ejercen su jurisdicción Impositiva sobre dichos Ingresos."" 

El fenómeno de la doble Imposición Internacional ha Incrementado su 

dimensión en la actualidad. El crecimiento de las relacionas económicas 

Internacionales ha multiplicado la factlbllldad de que una persona (física o 

moral) sea gravada en diversos países, lo que conlleva impedimentos al flujo 

61 CHAPOY BONIFAZ, DolOl'CI Btatri% "La dobk lmposld6n lnr<madonal y las medidas para 
evitarla•, ea: /nW!Sllgaddn Fúcal, Mú.ico, SHCP, No. 13, eacro de 1967; p. IS. 
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expedito de bienes, servicios y capitales. Esta reiterada. Imposición 

"proviene del conflicto da atribuciones entre dos o mas Estados para 

establecer la obligación tributarla en razón del conflicto de principios que se 

Invocan para justificar el fundamento o causa del poder tributarlo" ,62 

La concepción del poder tributarlo se ha basado en el concepto de 

soberanía. En principio, la soberanía no tiene un significado distinto en el 

campo del Derecho Fiscal del que posee en otras remas jurídicas; así, "la 

soberanía es la cualidad especifica del poder del Estado y consiste en el 

derecho de mandar en óltlma Instancia en .forma Inapelable 

autodeterminación--, o de hticerse obedecer en el territorio estatal, fijando 

las normas a las cuales circunscribe su actuación --autolimltaclón--, y 

afirmando su Independencia respecto de los damas Estados, sin mas límites 

que los que crea el derecho Internacional ... "" 

Esta autodeterminación Implica que el titular de la sobaranla se da a ar 
mismo una estructura jurídlco-potrtlca que se expresa en un ordenamiento 

fundamental o Constitución que, como toda norma, fija una limitación, es 

decir. señala !Imites al poder póblico. 

De esta manera tenemos dos llmltantes al poder póblico: las fijadas por la 

estructura jurídico-política nacional y las determinadas por el derecho 

Internacional. Tales limltantes son, evidentemente, aplica.bles a nuestro 

campo de estudio, de suerte tal que tenemos: 

6l RIOFRIO VJU.AGOMEZ, Eduardo, op. di.; p. 21. 
63 SERRA ROJAS, Andrú ·c1t11da Pollt/ca•, 8a. cd., MWco, Edil. Porrúa, 1985; p. 327. 
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1. Límites necloneles al poder tributarlo. El poder tributarlo, por ser 

expresión de la soberanía politice de un Estado, está sujeto a las mismas 

restricciones para su ejercicio que las que para la propia soberanía existan. 

Algunas limitaciones derivan de las normas constitucionales relativas a las 

garantías lndivldualas, a la organización política del Estado y a principios de 

política económica nacional. 

Para los fines de este trabajo, destaca el límite espacial dentro del cual el 

poder tributarlo está facultado para fijar contribuciones. 

El territorio do un Estado demarca el ámbito espacial de validez del orden 

jurídico nacional. Así entendido, el territorio es el espacio dentro del cual se 

ejerce el poder estatal, se convierte en el límite de validez espacial del 

derecho del Estado, en el sentido de que las normas jurídicas emanadas del 

poder público únicamente valen dentro de sus confines. 

Ignacio Burgos Orlhuela asevera que, como esfera competencia! del Estado, 

el territorio "delimita espacialmente la Independencia de éste frente a otros 

estados, es el suelo dentro del que los gobernantes ejercen sus funciones, 

es el ambiente físico de vigencia de las leyes y de demarcación de su 

apllcatlvldad ··tarrltorlalldad- fuera del cual carece de eficacia normativa •• 

extraterrltorlalldad·· • ... 

En este enunciado, el autor expone una concepción territorial para demarcar 

64 •Dtncho Connl1ucíonal Alaiamo• • .Sa. ed .• Mc!xico, Edit. Pomla, 1984; p. 158. 
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el ámbito espacial de validez del orden Jurídico de un Estado, por el cual se 

sostiene que las layes de cada país se aplican exclusivamente dentro del 

territorio del mismo y a todas las personas que en él se encuentren, sean 

nacionales o extranJaros, residentes o transeúntes; esto as, qua les 

disposiciones legales de un Estado tienen validez para todos los hechos o 

actos realliados en su territorio, sin que sean aplicables en el mismo 

laglslaclones de otros Estados soberanos. Ello nos conduce el principio de 

la Impenetrabilidad del Estado, principio qua, al decir da Hans Kelsan, se 

enuncia de la forma siguiente: "el orden Jurídico nacional tiene validez 

exclusiva para un cierto territorio ... y dentro de este territorio todos los 

Individuos se hallan sometidos única y exclusivamente a ese orden Jurídico 

nacional ... "•• En consecuencia, dentro de un mismo territorio sólo un 

Estado puede eJercer Imperio. 

Hay, sin embargo, ciertas excepcionas a aste principio, ya que un Estado 

puede autorizar a otro a realizar actos dentro da su ámbíto geográfico de 

competencia; tal es el caso de la axtraterrltorlalldad. Jelllnek concaptlla 

asta excepción del siguiente modo: 

"Mediante los actos unilaterales o bllataralas del Derecho Internacional, o lo 

que equivale a esto, mediante sus actos tácitos, puede un Estado formar o 

autorizar e otros para llevar a cabo actos da soberanía en su territorio, lo 

que tiene como consecuencia la llmlteclón mayor o menor del Estado 

paciente. Mas como estas limitaciones descansan en la voluntad del 

Estado, tienen el carácter da· autollmltaclonas del poder del mismo, y, por 

6.5 •Teorla Gennal tkl Duec:lw y d~l Estado•, trad. Eduardo Oarcí1 M•yaez. 2a. ed ... l&, roimp., 
M6xico, UNAM, 1983; p. 252. 
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consiguiente, no aminoran su soberanía. El Estado autorizado, por el 

contrario, manda sin duda alguna, en fuerza de un derecho propio, pero de 

un derecho que no es originarlo, sino derivado. " 66 

Ahora bien, el territorio de un Estado no se reduce necesariamente al suelo 

y al subsuelo, "sino que se extiende además a las porciones del mar qua 

baña las costas y a la capa atmosférica situada encima del territorio 

nacional. Sin embargo, ni el mar ni el aire son territorios: son espacios"." 

A semeJante territorio, con sus prolongaciones, se le debe entender como 

territorio Integral, como unidad territorial del Estado. 

Aparte de lo anterior, cebe hacer mención de que en nuestro derecho 

positivo, el Código Fiscal da la Federación nos brinda una definición 

especifica da lo qua, en materia tributarla, se considera el territorio nacional. 

El artículo So. del citado ordenamiento señala: "Para los efectos fiscales se 

entenderá por México, país y territorio nacional, lo que conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Integra el territorio 

nacional y la zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial." 

66 C/1, po~. MORENO, Daniel •Derecho Corutlludonol Malcano•, 7a. od .• Mi!xieo, Edil. Pu· 
M~xico, p. 336. En relacido a 11 parte dltima de la cita, donde Jd.linck babia de un derecho ori¡inario y 
otro deriva.do para ejercer actos de ¡oberanfa ea un territorio de otro Estado, cabe incluir aquí la 
clasificacido que .icJ poder 1ributario hace Ser¡io Francisco DE LA OARZA: •E1 poder tributario ca 
ori¡inario o dclc¡ado. Ea ori¡inario cuando nace ori¡i.nariameote de la Constitución, y por tanto no se 
recibe de oin¡una otn. entidad ... El poder tributario ca dele¡ado, ca cambio, cuando la enlidad poDtica lo 
posee porque le ha sido trammitido, a su vez. por otrs entidad que tiene poder ori¡ioario. • Op. dt.: p. 
195. 
61 BURDEAU, Ocor¡:es •Trata.do de Ciencia Poll1lca•, tomo D. Vol. 1 ·u Formacido del Estado•, 
Mi!x.Jco, UNAM - ENEP Acatlin, 1985; p. 141. El autor haoo uta distiDcida ya quo afirma que 101 
dero:hot del Estado 10bre taJe1 cspKiot no tienen la misma ampümd que l0t derechos que ejerce sobre el 
territorio, ya quo talca dcrcchos dcpcodco de Ju cocveoefooca y do tu costumbree lntcmaciooalea. Cfr. 
el artfculo 42, fracc:iooca V y V1 de la Comtituclón Polttica de lot Estadot Un.idos Me1i~os, que en lo 
relativo a la e1tc:n5ión y olraa modalidades del mar territorial y del espacio ~reo, remile a l.u normas 
jurfdicu intcmaeionalea. 
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En el precepto transcrito se Incluye e la zona económica exclusiva dentro del 

concepto de territorio nacional que nos brinda la Ley Suprema en su artículo 

42. Es este un caso de lo que se he dado en llamar redeflnlcldn de 

conceptas, Instrumento muy recurrido en materia tributarla. 

Se senara que la zona económica exclusiva no ha de concebirse como parte 

del territorio nacional, ya que sobre éste Qltlmo el Estado e]erce poderes 

soberanos, o sea el /mperlum, por conducto de sus diferentes autoridades, 

ya sean legislativas, administrativas o Judiciales: en cambio, dentro de la 

zona económica exclusive, el Estado Qnlcamente e]orce derechos de 

jurisdicción. 

No obstante la certeza de esta aseveración, consideramos que la norma 

fiscal referida líneas arriba no rebasa los términos constitucionales de 

demarcación del ámbito espacial de validez de la legislación tributarle, ya 

que la propia Ley Suprema, en su artículo 27, párrafo octavo, dispone: "La 

Nación e]erce en una zona económica exclusiva situada fuera del mar 

terrrltorlal y adyacente a éste, los derechos de soberanla y las 

jurisdiccionales que determinen les leyes del Congreso.• 

Ello Implica que la propia Constitución faculta al Poder Legislativo Federal 

pera, a través de una ley, fl)ar derechos soberanos sobre la zona económica 

exclusiva, y tal sucede en cuanto hace a la meterla fiscal cuando al 

legislador dispone, en términos de ley, que sobre ella ejercen! su poder 

tributarlo 
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Este caso especifico, entonces, muestre que la ley fiscal nacional puede 

tener validez alln fuera de los confines estrictos del territorio de un Estado. 

Alln cuando la doctrina generalmente aceptada afirma que un Estado es 

soberano dentro de su territorio y, por ende, el Imperio de sus 

determinaciones queda su)eto a la extensión y límites del mismo, Ottmar 

Bühler sostiene, sin embargo, que la "Improcedencia del eJerclclo del poder 

tributarlo fuera de las fronteras del Estado no contradice el que se tomen en 

consideración a efectos de la Imposición de un país los presupuestos de 

hecho ocurridos en el extran)ero" ·" 

Esto podría explicarse, llanamente, si se parte de la baso de que la ley es 

una manifestación de la soberanía estatal que rige el territorio del mismo, 

pero que, al mismo tiempo, el propio Estado tiene Interés en conservar 

autoridad sobre sus sllbdltos, alln cuando traspasen las fronteras. 

En este sentido se pronuncie Dino Jerach, quien rechaza la necesaria 

vlnculeclón entre tributos y soberanía territorial. Para el autor argentino, "en 

el derecho tributarlo material no hay llmltaclón alguna a la Imposición: los 

criterios de vinculación con el su)eto activo... pueden ser de cualquier 

naturaleza y la ónice limitación es de índole práctica, debiendo la ley 

establecer como hechos Imponibles solamente aquellos que de cierta manera 

sean controlables por la administración y sean susceptibles de conducir al 

resultado que le ley tributarla se propone" •69 

68 Op. dr.: p. 177. Al roipocto, Cáar SEPULVEDA, 11 dcourollar el tema de la '°bonnla y el 
derecho internacional, afirma que •ca ciertos y especlficot cuoa, lot sujetos do derecho intcmaciooal 
pucdca ¡mtcnder jurisdiccido sobre C01U y J>Cf50GU afuera do su juritdiccióo tcnitoriar. •nerrcho 
Jn1ernadonaJ•, 15a. ed., Mb.ic:o, Edil. Poml&, 1986¡ p. 87. 
69 •El Htclio Imponible. Teorla Genaal del Dendio Trlbwarlo SustanrJvo•, 3a. cd., Buenos Aires, 
Ar¡¡oatina, Edil. Abclodo-Pcrrot, 1982; p. 208. 
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Lo anteriormente señalado nos permite distinguir, entonces, "entre el 

problema de la determinación del ámbito especial dentro del que la ley surte 

efecto y el propio de la extensión de la ley, es decir, el rolatlvo e le 

determinación de los hechos que la ley de un Estado puede regular"'°• esto 

es, distinción entre el ámbito espacial de validez de la norma fiscal y los 

factores de vinculación tributarla. 

Más adelanta en este capítulo abordaremos el tema de los factores de 

vinculación que legitiman a un Estado para prever en su legislación fiscal los 

supuestos de hecho y de derecho que Integren el hecho Imponible. 

2. Límites Internacionales al poder tributarlo. Una vez que hemos 

esbozado los límites nacionales a la potestad tributarla de los Estados, 

pasaremos ahora a ver que dicha potestad tributarla encuentre tambldn 

límites que la restringen en el campo Internacional. 

La coexistencia de una pluralidad de Estados en el mundo actual, y el hecho 

de que busquen ampliar al máximo su propio poder tributarlo, hace que sea 

· necesario determinar en la esfera Internacional hasta qud límites puede cada 

uno de ellos moverse, es decir, en qud casos podrdn o no ejercitar su poder 

tributarlo a fin de evitar el choque con el poder de otro Estado. 

Cabe aclarar que, en estricto sentido, sólo las normas· de derecho 

Internacional que nazcan de los convenios entre diferentes Estados, han de 

considerarse como límites Internacionales al poder tributarlo. Esto Implica 

70 TRON, Manuel E., op. cit.; p. 9. 
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que ni los principios generales ni la costumbre Internacional obligan 

positivamente a los Estados a limitar el eJerclclo de su potestad en materia 

fiscal. 

No obstante, existen algunos usos lnternacloneles generalmente aceptados 

que al ser adoptados por un Estado en su legislación Interna provocan que 

éste se autollmlte, por razones de índole Internacional, para ejercer su poder 

tributarlo, alin cuando existan los presupuestos de hecho o de derecho 

Idóneos para hacerlo. 

Las llmlteclones Internacionales al poder tributarlo pueden clasificarse en dos 

tipos generales: limites subJetlvos y límites objetivos. 

al Lfmltes subjetivos al poder tributarlo. Estas limitaciones son 

aquellas que derivan de la particular naturaleza o condición del posible 

suJeto de la obligación tributarla. Así las cosas, las limitaciones subJetlvas 

pueden, a su vez, dividirse en dos grandes grupos: 

"ll las que se refieran a otros Estados y demás sujetos de derecho 

Internacional, los cuales por su propia naturaleza escapan a la sujeción de 

poder tributarlo alguno; y 

"11) las que se refieren a particulares extranJeros, los cuales, por su 

condición Jurídica, se encuentran suJetos, en principio ... a la soberanía del 

Estado del cual son slibdltos. •11 

71 lbúL: p. 8. 
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El primer tipo referido versa sobre !Imitaciones que afectan a los Estados 

axtranJeros en cuanto tales, asl como a otros suJetos del derecho 

Internacional, como son los organismos Internacionales. Dentro del 

contexto mundial las naciones coexisten en un plano de Igualdad y ninguna 

de ellas puede --sin violentar las normas del derecho de gentes-- eJercer 

Imperio sobre otra nación soberana. Es por ello que no resultan gravables 

los actos realizados por un Estado nacional en el territorio de otro Estado. 

En nuestro medio, el Código Fiscal de le Federación, en su artículo 1o., 

párrafo tercero, preceptúa: "Los estados extranJoros, en casos . de 

reciprocidad, no están obligados a pagar Impuestos. No quedan 

comprendidas en esta exención las entidades o agencias pertenecientes e 

dichos estados.• 

Resalta de la anterior transcripción que el legislador Incluye el principio de 

reciprocidad para hacer efectiva la exención a los estados extrenJeros en 

nuestro país. Este principio de reciprocidad consiste en que un Estado 

otorga un trato especial a condición de que trato similar le sea concedido 

por otro Estado extranjero que se vea beneficiado por las facilldedoa 

dispensadas. 

Otro eJemplo lo tenemos en el caso de les embaJedas y consulados que, por 

considerarse territorio extranJero, no son gravados por impuestos sobre la 

propiedad raíz. En el caso de México, tal exención opera en virtud de le 

Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, de 1961, y de la 

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, de 1963. La primera de 

ellas, en su artículo 23, nos Indice que "el Estado acredltante y al Jefe da le 



misión están exentos de todos los Impuestos y gravámenes nacionales, 

regionales o municipales, sobre los locales de la misión de que sean 

propietarios o lnqulllnos, salvo de aquellos Impuestos o gravámenes que 

constituyan el pago de servicios particulares prestados•.n 

Pasando ahora al segundo grupo de limitaciones subjetivas de la potestad 

tributarla estatal, tenemos que éstas se refieren a particulares extranjeros 

sujetos a la soberanía del Estado del cual son súbditos, y que aún 

encontrándose en territorio de otro Estado, éste no los grava dada su 

especial condición jurídica. 

Nuestra legislación fiscal adopta esta llmltaclón. La Lay deí Impuesto sobre 

la Renta, en su artículo 77, fracción XII, Indica que: 

•ARTICULO 77 .- No se pagará el Impuesto sobre la renta por la 

obtención de los siguientes Ingresos: 

XII. Las remuneraciones por servicios personales subordinados 

que perciban los extranjeros, en los siguientes casos: 
a) Los agentes diplomáticos. 
b) Los agentes consulares, en el ejercicio de sus funciones, en 
casos de reciprocidad. 

c) Los empleados de embajadas, legaciones y consulados 
extranjeros que sean nacionales de los países representados, 

siempre que exista reciprocidad. 

d) Los miembros de delegaciones oficiales, en caso de 

reciprocidad, cuando representen países extranjeros. 

12 El texto do la Convmc:ióo do Vitna IObro Rclaciooca Diplomüicu &p&nCCJ publicado e.o el D.O.F. 
dol día 3 de a¡osto do 1965. Por su parto. la Convcocida do Vieca aobre Ret.ciooea CcaJUJuca fue 
publicada en el D.O.F. de fecha 11deoq>ÜCmbTcde1968: la 0>mclóo r.Iativa a los localca consuluoa y 
la residcocia del jefo do la oficina c.onsular se eccueotra prevista en el &rtfculo 32 de esta dltim. 
coovcación. 



e) Los miembros de delegaciones científicas y humanitarias. 
f) Los representantes. funcionarios y empleados de los 
organismos Internacionales con sede u oficina en México, 
cuando asr lo establezcan los tratados o convenios. 
g) Los técnicos extranjeros contratados por el Gobierno Federal, 

cuando asr se prevea en los acuerdos concertados entre México 
y el país de que dependan."" 
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b) lfmltes objetivos al poder tributarlo. Estas limitaciones obedecen 

no a la condición personal del presunto sujeto pasivo, sino de le netureleze 

del hecho Imponible, o a límites surgidos por el ejercicio de otro poder 

tributarlo. De lo dicho se pueden diferenciar también dos clases de límites 

objetivos. 

El primer grupo de tales !Imitaciones encuentran su fundamento, de acuerdo 

e Manuel E. Tron''. en los siguientes conceptos: 

" 1) en razón del principio de libre tránsito, pues el mero tránsito no 

puede constituir, en sí mismo, motivo de Imposición por parte del Estado 

territorial." Aqur son lnclufdas les mercancías que atraviesen er territorio de 

un Estado en régimen de mero tránsito o la permanencia temporal da ciertas 

m11rcancras en el pals, como puede ser para la celebración de una 

exposición Internacional. En México, la Ley Aduanera exente del pago de 

Impuestos al comercio exterior a las Importaciones temporales de 

mercancías de procedencia extranjara.'J 

73 Cfr. Artículos 34 y 35 do la Cooveod6o de Viena labro Relacioaca Diploi:Mlicu, y art/cuJot 49 y 
SO de la Coaveocióa do Viena sobro RcJacioocs Comu)arm;. 

74 Op. cit.: p. 9. 

15 Articulo 79, fr. l. do la Ley Aduanor>, publicada ca el D.O.F. el 30 do diciembre do 1981. El 
rq¡imon aduanero de trín&ito de mon:aaoíaa ..U rq¡u1ado m loo Artlculoa 102 y 103 de la citada ley. 
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"JI) en función de objetivos de Interés universal, que pueden ser 

tan variados como las mismas relaciones Internacionales." Como ejemplo de 

ello tenemos el hecho de que nuestra Ley del Impuesto General de 

Importación no grava "las piezas postales obliteradas que Jos convenios 

po"stales Internacionales comprenden bajo la denominación de 

correspondencia", al Igual que a "las muestras y muestrarios que por sus 

condiciones carecen de valor comercial"·" 

"JJJJ por regulaciones de comercio.• En nuestro país estas 

exenciones, originadas por una llmltante objetiva como lo es el comercio 

exterior, está prevista en la Ley Reglamentarla del Artículo 131 de la 

Constitución Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de 

Comercio Exterior, la cual faculta al Ejecutivo Federal para: "aumentar. 

disminuir o suprimir las cuotas arancelarias de las tarifas de exportación o 

Importación y para crear otras ... •11 

Pasando a analizar el segundo grupo de las limitaciones objetivas al poder 

tributarlo y quizá el de mayor relevancia, vemos que ellas se refieren a 

límites conexos al ejercicio de otro poder trlbuterlo; se trata de !Imitaciones 

constituidas por "todas aquellas vinculadas con el ejercicio de poderes 

tributarlos externos, es decir, con la doble Imposición lnternaclonal. De esta 

suerte, la doble Imposición Internacional es, en sí misma, un límite a la 

potestad tributarla de los Estados, el cual desafortunadamente, no siempre 

se observe". 71 

16 Artlc:ulo 2o., fr. IJ, r>¡la 9a. iacito1 b) y d) do 11 L<oy del llDJl'IOllO Oeaer.J do lmporw:ión, 
publicada cu el D.O.F. del 12 do fobrwo do 1988. 

77 Articulo lo., fr, 1, de 11 cil.lda Ley, publicada ea el D.O.F. do focha 13 de enero de 1986. 

78 TRON, M1auel E., op. di. 



62 

llegados a este punto es factible conjuntar dos criterios, e virtud de los 

lfmltes nacionales e Internacionales de la potestad tributarla: en meterle 

fiscal, la ley nacional extiende su campo de aplicación alln fuera de su 

ámbito territorial, lo cual llaga a ocasionar la afectación de un hecho o acto 

ya gravado por otro poder tributarlo, originando la doble Imposición 

Internacional. Y este fenómeno tributarlo, e su vez, constituye une llmltante 

Internacional al ejercicio del poder tributarlo. 

"En la vide moderna, con sus extensas relaciones económicas 

Internacionales, con las uniones económicas y la politice de brindar 

asistencia a paises en desarrollo económico ... el principio de la universalidad 

del Impuesto, en ocasiones entra en conflicto, en diversos aspectos, con 

otro canon fiscal, la regla de evitar la dobla Imposición •• ,. 

B. PRINCIPIOS DE IMPOSICION INDIRECTA. 

la distinción entre Impuestos directos e Indirectos el perecer tiene 

Implicaciones más de carácter económico que jurídico y existen verles 

posiciones teóricas que tratan de definirlos. Por no ser tal discusión materia 

de este trabajo, diremos, de manera concisa, que "los Impuestos directos 

son aquéllos que gravan los rendimientos y los Impuestos Indirectos los que 

afectan los consumos, distinguiéndose unos de otros en que los directos no 

gravan un hecho real, sino une situación hipotética, como lo es 

79 SBAROUN!S, Atlwwc J. "Avo/dance of /nUT111JJlonal doubk ttuatlo• and faoal nwlon", ea: 
~ He/knlq"" tk Dro/J lni<nuUlonal, a/lo !6, Not. 3-4, Al<IW, Orocia, jullo-didombro de 1963: 
p. 301. 
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la utllldad fiscal, y en cambio, los Indirectos recaen sobre hechos ciertos, 

reales, como fa producción, el consumo, fa explotación, fa ena]enaclón, 

etc. nao 

Pare Ben]amrn Retchklman •ta Importancia de fa distinción entre Impuestos 

directos se reffe]a en el hecho de que estos últimos son el perfecto 

substituto de los Impuestos al comercio exterior --derechos aduanales--, por 

lo que e los paises miembros de una unión económica se les debe vigilar en 

fo que se refiere a los tantas vacas mencionados tributos Indirectos, pues 

por medio de ellos pueden volver a usar fas dlscrfmlneclones contra los 

productos de otros asociados ••• •11 

A fin de evitar esta poslbllldad, se requiere que los paises miembros de un 

esquema de Integración económica acuerden fa manera en que se Impondrán 

este tipo da contribuciones Internas. Para resolver estos problemas se he de 

acudir a dos principios ]urlsdlccfonales da Imposición alternativos: el 

principio del país de origen o el principio del país de destino. 

1. Principio del país de origen. Esto principio •supone que los 

productos exportados pagan el Impuesto solamente en el país donde se 

transforman o se producen, sin tomar en cuenta los del país donde se usan 

o consumen. Cualquiera que sea su destino, las mercancías llevan 

Incorporadas a su precio los Impuestos que pagaron en el país donde se 

IO MARGAIN MANAUTOU, Emilio, op. cit.: p. 86. <;fr. a Radl RODRIOUBZ LOBATO, op. cl1., 
pp. 67""68; a Adolfo AR.RIOJA VIZ~O, op. dt .• p. 302; y a Ernesto FLORES ZA V ALA, op. dt., 
PP· 263-276. 
11 Op. cit.¡ p. 136. 
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produleron. •11 Balo este principio, entonces, les exportaciones son 

gravadas y las Importaciones exentas. 

Dentro de procesos de Integración, este principio resulta aplicable en 

modelos de profundos alcances lntegretlvos, como lo es el mercado comón, 

donde todos los paises miembros conforman un solo mercado Interno, 

empilado, y el paso de bienes y servicios de un territorio a otro es 

Irrelevante desde la perspectiva tributarla. De tal suerte, el principio del país 

de origen lmpllca la ellmlnaclón de las barreras aduanales y de las fronteras 

fiscales entre las naciones asociadas en un mercado comOn.u 

2. Principio del país do destino. Balo el principio de destino, un 

Impuesto Indirecto es establecido por un país sobre los ,productos 

consumidos dentro de su territorio. De este modo se grava en el país al cual 

el producto está destinado; por consiguiente, las exportaciones están 

exentas y las Importaciones son gravadas, situación Inversa a la que se 

presenta balo el principio de origen. 

"Para Implementar este principio, es necesario reembolsar el total de los 

Impuestos que afectaron a las mercancías exportadas a trav6s de sus 

diferentes etapas de transformación o producción, de manera que puedan 

ll RUIZ BAWVJAN, Gonzalo •JA armonlzaddn tk los lmpuutos /flltTJIOl lobn bla1a y 111'Vidos en 
el GrupoAnd/no•, ea: Comn-doE:anior, Vol. 28, No. 5, Mlbico, mayo de 1978; p. 584. 
U Para el dla IOdcjunJo de 1991, on la ciudad de BJUldu, Bdl¡iea, ..uba .,_¡.,. unammlda do loo 
Mini1trot de Ecoaom!a y Fi.nanzu do Ja Comunidad Eeondmica Eurape&, coovocada coa 11111 propósito do 
definir el marco tributario requerido pata tuprimir Ju frontera flJC&Jm ea toda la comuaJclMI a putit do 
J 993. En esto a.specto, • Alcmuüa, por su poteocia u portadora, quiere que la fecha para puu al 
rd¡imm definitivo del IV A, basado "' el prim:ipio do lmp"'"'° ca el pal1 do orle=, - fija o lmporatlva 
el lo. de cuero de 1996•. Vld. •EJ Unlwnar, toeeida financiera, Mhioo, D. F .• IUDel JO do junio de 
1991;p. 9. 



65 

venderse al comprador extranJero Ubres de todos Jos Impuestos que las 

gravan en ol pafs productor."" 

Este principio de destino resulta apllcable a procesos lntegratlvos llmltados, 

como lo son les zonas de llbre comercio y las uniones aduaneras, dentro de 

los cuales los paises miembros mantienen su autonomía en el maneJo de la 

política económica nacional y persisten las fronteras fiscales y aduanaras 

entre los asociados; tal meneJo Independiente de los Instrumentos tributarlos 

llnlcemente tendré ··dentro de un esquema lntegratlvo-· los límites 

necesarios para evitar distorsiones económicas. 

C. PRINCIPIOS DE IMPOSICION DIRECTA. 

Como ya se ha mencionado, el Estado se encuentra legitimado pare Imponer 

las contribuciones que permitan subvenir su subsistencia y actividad, dentro 

de su ámbito de competencia, el cual no se llmlta al marco territorial. Es por 

ello que el problema de la determinación de la extensión del poder estatal 

pare Imponer gravámenes ha dado origen a dos criterios generales para 

dellmltar tal potestad: los criterios de suJeclón personal y Jos criterios de 

suJeclón económica. 

Estos son los llamados criterios atributivos de potestad tributarla, que para 

poder ser epllcados requieren ser definidos los factores da vinculación que 

legltlmerén a un Estado para prever, en su legislación fiscal, los supuestos 

de hecho y de derecho que Integren el hecho Imponible. 
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Los factores de vlnculaclón son definidos por Manuel E. Tron como "todos 

aquellos elementos o circunstancias de carácter objetivo o subjetivo, de tal 

relevancla que, al concurrir en Ja situación jurldlca de una persona flslca o 

moral, provocan la sujeción de Ja misma a Ja potestad tributarla de un 

determinado Estado"·" Es decir. los factores de vlnculaclón son la causa 

legal para que un sujeto se ubique dentro de Ja Jurisdicción lmposltva de un 

Estado en partlcualr, dando eficacia plena a Ja ley flscal. 

Una vez precisados Jos puntos a anallzar. veremos cada uno de Jos criterios 

atributivos de potestad tributarla y los factores de vlnculaclón que de ellos 

derivan, y que son: 

1. Criterios de sujeción personal: comprenden a Ja naclonalldad y a Ja 

residencia. 

2. Criterios de sujeción económica: comprenden a la fuente de riqueza 

y al estableclmlento permanente. 

Resulta Importante destacar estos criterios ya que en ellos radica el origen 

del fenómeno de Ja doble Imposición Internacional. Horaclo A. Garcla 

Belsunce asevera que "Ja adopción por Jos Estados soberanos, en ejercicio 

de su poder tributarlo, de distintos sistemas para determinar Jos momentos 

de vlnculaclón de un hecho Jmponlble especifico con el sujeto activo de Ja 

obllgaclón tributarla, crea confllctos en el orden lnternaclonal, cuando como. 

15 Op. dt.: p. 74. 
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consecuencia de la collslón entre dichos sistemas, el hecho Imponible 

resulta sometido al poder fiscal de más de un Estado"·" 

En efecto, la dobla Imposición Internacional encuentra su causa eficiente en 

la superposición de distintos poderes tributarlos, a raíz de la adopción de 

diversos principios jurlsdlcclonales de Imposición (el personal o el 

económico), o bien, aún cuando en el caso de seguirse el mismo principio 

Jurlsdlcclonal se tomen en cuenta distintos factores de vinculación 

(nacionalidad residencia, o fuente de Ingresos - estableclmlento 

permanente), o a la circunstancia de definir o Interpretar estos conceptos de 

manera diferente. 

1 • Criterios de sujeción personal. Para precisar este criterio, debemos 

partir del concepto de Impuesto personal, el cual se establece "en atención 

de las personas, esto es, en atbnclón a los contribuyentes o a quienes se 

prevé que serán los pagadores del gravamen, sin Importar los bienes o las 

cosas que posean o de dónde deriva el Ingreso gravado, por tanto, toman 

en cuente le situación v cargas de familia del sujeto pasivo" •11 

De este modo, el criterio de sujeción personal se explica como aquel por el 

cual se grava e un sujeto dadas ciertas características subjetivas que lo 

hacen caer dentro de las condiciones de sujeto pasivo de la relación 

tributarla. Bl!slcamante dos son las condiciones específicas que abarca este 

criterio: el de nacional/dad v al da reside.neis. 

16 •sasu para A'ilar la dobk trlb111ad6n lntmaadonar. ea: JllTi1p""1.t.nda ArgenJlna, &6o xxvn, 
No. :2232, Bucmoe Airel, Ar¡¡oolina, 11domayodo1965: p. 1. 
17 RODR!OUEZ LOBATO, Rall!, op. cit.; pp. 6U9. 
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En opinión de Fernando Cardoze Fabrega, "muchos paises extienden su 

Jurisdicción fiscal a sus nacionales y residentes en todos sus Ingresos --sus 

Ingresos globales--, Independientemente del lugar donde dichos Ingresos se 

producen. En estos paises de Jurisdicción personal global la basa de la 

Jurisdicción fiscal es el contribuyente, no ol Ingreso per se"·" 

La utlllzaclón de la Jurisdicción Impositiva global es frecuente en los paises 

lndustrlallzedos, paises exportadores de capital con grandes Inversionistas 

que operan fuera de sus fronteras. 

Las razones generalmente aducidas para optar por un criterio de suJeclón 

personal y, por ende, global al poder tributarlo de un Estado, pueden ser 

resumidas en tres puntos: 

Primero, por razones de Igualdad entre los contribuyentes del país. Con asta 

sistema se busca gravar del mismo modo a todas las personas por todos sus 

Ingresos, sin Imponer el origen doméstico o extranJero de ellos. Una 

persona física o moral qua cuente con Ingresos provenientes del exterior 

pagarla menos Impuestos e su país por la totalidad de sus Ingresos quo otra 

persona cuya renta sea percibida por completo dentro de su territorio, si no 

se gravaran por Igual los Ingresos globales o la renta mundial. 

Segundo, se Incentiva a la Inversión doméstica. Todo país requiere de 

mantener un adecuado nivel de Inversión y ahorro doméstico, por lo cual no 

debe crear Incentivos fiscales a la salida de capitales o a la Inversión en al 

.. Op. dt.; p. 74. 
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exterior. SI un Estado no grave las rentas obtenidas en el extranjero por sus 

nacionales o residentes, pone un premio a los Inversionistas que acuden al 

exterior y desatienden al mercado doméstico. 

Y, tercero, por requerimientos económicos del fisco. Se opta por el 

principio de sujeción fiscal personal a fin de Incrementar los Ingresos de la 

hacienda p~bllca, al extenderse l~s leyes fiscales y gravar los Ingresos 

globales o mundiales de sus nacionales o residentes. Mientras mayores 

sean las Inversiones externas de los nacionales de un país, mayor será el 

lntero!s en gravar dichos capitales. 

De las razones expuestas se puede Inferir, enfocándonos al aspecto de 

Inversión extranjera de une nación, que un país en vías de desarrollo, con 

poca Inversión en el exterior, seguirá un mo!todo de jurisdicción económica, 

mientras que un país lndustrlel/zado, exportador de capital, se Inclinará más 

por un sistema de jurisdicción personal. 

Una vez visto el criterio de sujeción personal en lo geno!rlco, revisaremos en 

lo especrtlco cada uno de los factores de vinculación que de o!I derivan: la 

neclonalldad y la residencia. 

aJ La nacionalidad. La neclonalidad puede definirse como la calidad 

de una persona en razón de su vínculo jurídico y político que le une a un 

Estado. Esta relación jurídico-política llamada nacional/dad genera 

obligaciones reciprocas entre el Estado y el Individuo, "pudiendo sellalarse 

de manera general les que, a cargo de la entidad estatal, conciernen a 

defender y proteger a sus nacionales y al aseguramiento de su llbertad y de 
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sus derechos, y por parte del Individuo, a contribuir el sostenimiento de las 

Instituciones pllblicas y de su funcionamiento"." 

Como se aprecia, la nacionalidad es uno de los factores de vlnculaclón 

jurídica a un Estado por virtud del cual los nacionales están sujetos a la 

potestad del mismo, y con obligaciones frente a él, entre las cuales la de 

contribuir a los gastos pllblicos reviste particular Importancia. 

En México, constitucionalmente se halla consagrado el principio de 

nacionalidad como punto de pertenencia Jurfdlco-flscal al Estado. El artículo 

31, fracción IV, de nuestra Ley Suprema señala como obligación de los 

"mexicanos"'° el contribuir a los gastos pllblicos, asr de la Federación como 

del Estado y municipio en que residan. 

No obstante ello, la legislación ordinaria vigente no prevé a la nacionalidad 

como factor de vinculación tributarla, sino que se basa en el factor de 

residencia (combinándolo con el principio de establecimiento permanente y 

de fuente de riqueza), como se desprende del articulo 1 o. de la Ley del 

19 BUROOA, l¡nacio, op. cit.¡ p. 107. En el len¡uajc com\lo, se utilizan 101 tirmino1 nacionalidad y 
dudadanla como 1in6nimo1. Sin cmbar¡o, cada paJabra ticoe Wll connotacida particular. La 
nacionalidad es un conc:eplo mis amplio que la ciudadanla: esta ca una cualidad do lot nacionaJes 
oCor¡ada por la lc¡islacidn del Eswto. Conforme a estas ideu, el citado autor defino a la ciudadanla 
dicicodo quo •ea la calidad jurldica·poUtica do 101 oaciooalea para intervenir divcBificadamcntc m el 
¡obicmo del Estado•. /bid.; p. 145. Ea Mbico se otor¡a la calidad de ciudadano a lu pcBODU que, 
tmicodo la nacionalidad mexicana, cuenten con 18 años de edad y lcn¡an un modo honesto de vivir 
(artículo 34 constitucional). 
90 La nacionalidad mexicana, o Ja calidad de •mexicanos•, C5 atribuida a pcnonu filicu y moraJca 
conforme a nonnas cspoclfic.&1. Respocto de lu personas fisicas la naciooalidad ~lea.na MI adquiere por 
nacimiento o por natun!iza.cióo, en los túmino1 del articulo 30 constitucional (~. la Ley da 
Nacionalidad )' Naturalización en su articulo lo.). Respecto do tu peraonu morale1, ol artlculo 30 de la 
citada Ley de Nacionalidad )' Naturalizacióo prcccpnla lo ai¡uiente: •IOG peiaonu monlcl do 
nacionalidad mexicana lu que JO corutituyao conforme a tu lcye1 de ta Rcp1lblica y tcapn ea ella 11\1 

domicilio legal•. 



71 

Impuesto sobre la Renta. Anteriormente no ocurrla asf, ya que la abrogada 

Ley del Impuesto sobre la Renta de 30 de diciembre de 1964 (en vigor hasta 

el 31 de diciembre de 1980), establecía en su artículo 3o .. fracción 1, qu<1 

eran sujetos del Impuesto las personas físicas y morales de nsclonslldsd 

mexicana. 

Situación contraria a la que opera en nuestro país, por ejemplo, nos la dan 

los Estados Unidos de América, donde si se considera a la nacionalidad 

como factor concreto de vlnculeclón para gravar los Ingresos globales de 

Individuos y corporaciones. 

Por llltlmo, veremos que tratándose del principio de la naclonalldad, el 

fenómeno de la doble Imposición Internacional puede presentarse en los 

casos siguientes: 

-- Doble naclonelldad del syleto geslyg. SI bien es un principio 

aceptado el que un Individuo no deba poseer más de una nacionalidad, "la 

lmposlbllldad de tener simultáneamente dos naclonalldades es más bien 

teórica qua real, toda vez que, merced a los sistemas del jus ssngu/nls y el 

/us sol!, una persona puede ser al mismo tiempo nacional da dos Estados 

diferentes ... "" 

Trasladando esta hipótesis al ámbito fiscal, tenemos qua si una persona 

91 BUROOA, l¡nacio, op. ds. La Ley do Naciooalidad y NatuRliu.cióa, eo. Ja parte cooducente de Al 

antculo 51, prev• 11 cuo do Ja doble nacioaalidad al ml&blccer que •tnJindo1e1 do penonu a quienes la 
loye1 consideran mexiC&Dos y 11 propio tiempo Ju do OCto Eatado lea atribuyan una nacionaJidad 
exlm\lcn, la Sccrclarfa do Relacioaea Extcriorm Hpcdiri los ccttificad01 de naciooalidad 
c:onupondlonC.. ... " 
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física o moral es considerada como naclonal por dos Estados, en virtud de le 

apllcaclón de los principios para determinar la naclonalldad en cada uno de 

ellos, esa persona estará sujeta al poder tributarlo de ambas entidades 

estatales, y recaerá sobre ella una doble Imposición Internacional. 

-- Residencia en un oa[s distinto al de la naclonalldad. SI un naclonel 

ubica su residencia en el extranjero, y al país del cual es originarlo adopta el 

criterio de la naclonalldad y el país al cual va a radicar admite precisamente 

el criterio de residencie, se dará origen a una doble Imposición lnternaclonel. 

-- Obtención da Ingresos de fuente de rJgueze fuere dg! pafs de la 

naclonelldad. SI una persona o corporación naclonel de un Estado que 

adopte el criterio de la nacionalidad pare Imponer contribuciones, percibe 

sus Ingresos de fuente de riqueza situada fuere del territorio de su país, y el 

Estado donde se ubica dicha fuente de riqueza adopta un criterio económico 

para la sujeción a su poder fiscal, se originará también un caso de doble 

Imposición Internacional. 

b} La residencia. Pasamos a tratar ahora el segundo criterio de 

sujeción personal. Conforme a él, están obllgados al pago de tributos en un 

país las personas que an éste tienen su residencie, correspondiendo a la 

leglslaclón Interne de cada país definir dicho concepto. 

Comenzaremos precisando le distinción existente entre los conceptos de 

residencia y de domlclllo, pues aún cuando en apariencia pudiesen tener un 

significado semejante, jurídicamente no puede decirse lo mismo. 
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En México, el anlculo 29 del Código Civil para el Distrito Federal en materia 

común y para toda la República en materia federal, nos proporciona el 

concepto de domicilio: "El domlclllo de una persona f:slca es el lugar donde 

reside con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar donde 

tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta do uno u otro, el lugar en 

que se halle.• 

De esta forma, "de la definición jurídica del domicilio podemos desprender 

dos elementos: el primer elemento de carácter objetivo, constituido por la 

residencie de una persona on cieno lugar, y un elemento subjetivo, que 

consiste en el propósito de esa persona de radicar en el lugar donde tiene su 

residencia"." 

Con esto se establece la distinción entre domlclllo y residencia; esta última 

es uno de los elementos del domicilio junto con la Idea de permanencia. 

La residencia consiste en la simple estancia por mayor o menor tiempo, sin 

el propósito da permanencia duradera. Y para qua se presuma la Idea de 

permanencia en un lugar (esencial para poder hablar de domlc111o), se 

requiero residir por más de seis meses en él, da acuerdo al anlculo 30 del 

Código Civil. 

Respecto del domicilio de las personas morales, al anrculo 33 del propio 

92 OAUNDO OARFIAS. J¡nacio •Deudw Cl\l'IL PrirMr t11no. Pane genoaL Pmomu. Familia•. 
7a. cd. 1 MWeo, Edit. Pomla. 1985¡ p. 358. Ea. el dcrccbo romano te hablaba do domlcillum 
wbuilarlum, el cual eli¡fa la prcecocia do doa clcmcaio.: a) et bocho de habitar cfcctivameoto en un 
lu¡ar (coip1U habltmlo), y b) la lnlaleióa de babitar oo - lu¡ar (anlm1U). V'ul. ARCO RUETE, Luis 
dol, op. dt.: p. 53. 
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Código Civil recurre e otro criterio: se basa en la sede o lugar donde se 

encuentre establecida la administración de la persona moral. El citado 

precepto sei'lale que "les personas morales tienen su domicilio en el luger 

donde se halle establecida su administración". 

Puede ocurrir que en algunos países el factor que determine la sujeción 

tributarla ante un Estado sea el domicilio, entendido éste como le residencia 

en un lugar cuando existe el propósito de una permanencia duradera. Otros, 

como México, adoptan exclusivamente a la simple residencia --sin ánimo de 

permanencia en el país-- como hecho suficiente para establecer un vínculo 

de sujeción fiscal al Estado. 

En al caso de nuestro país se sigue el principio da residencia, además, por 

ser el concepto empleado por el artículo 31, fracción IV, constitucional, 

referente a la obligación de los mexicanos de "contribuir para los gastos 

pllbllcos, asf de la Federación como del Estado y Municipios en que 

residen ... • 

El Código Fiscal de la Federación en vigor distingue entre lo que debe 

entenderse por residencia y por domicilio para efectos fiscales. El ertfculo 

9o. del citado ordenamiento tributarlo Indica a la letra: 

"ART. 9o.- Se consideran residentes en territorio nacional: 
l. A las siguientes personas físicas: 

a) Las qua hayan establecido su casa habitación en México, 
salvo que en el ailo calendario permanezcan en otro pefs por más 
de 1 83 dles naturales consecutivos o no y acrediten haber 
adquirido le residencia para efectos fiscales en ese otro país. 



b) Las de nacionalidad mexicana qua sean funcionarios del 
Estado o traba)adores del mismo, aún cuando por el carácter de 
sus funciones permanezcan en el extranjero por un plazo mayor 

al sellalado en el Inciso a) de esta fracción. 
11: A las personas morales que hayan establecido en México la 

administración principal del negocio. 
Salvo prueba en contrario, se presume que las personas físicas o 

morales, de nacionalidad mexicana, son residentes en territorio 
nacional. 
Tratándose de personas físicas, la residencia en el extran)ero se 
acreditaré ante la autoridad flscal, mediante constancia expedida 
por las autoridades compe.tentes del estado del cual son 

residentes.• 
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Nuestra legislación tributarle, conforme al precepto transcrito, adopta el 

elemento de tiempo de duración fl)a en el pals para determinar la residencia 

da las personas físicas. "Por lo general, si una persona ha permanecido 

físicamente en un país por más de seis meses (sin estar en calidad de 

turista) es considerada como residente. El usar el tiempo de estancia como 

criterio único en determinar la residencia evita cualquier otro test sub)etlvo 

basado en la lntencldn da permanecer."" 

Como se aprecia, aquí el leglslador habla estrictamente de residencia de las 

personas físicas como la mera estancia en el país durante por lo menos 

183 días: esto es, se aparta del concepto de domicilio y únicamente toma 

en cuenta el elemento ob)etlvo de este. 

" CARDOZB FABREOA, Fmwido, op. d1.; pp. 23-24. ~ otroo critaioo pana dcfmir la 
rmidcacia ademú de ta prcsoocia ea el pa.(1 por un periodo determinado, como lo IOO el atender al 
domlcilJo o a la ejecución de hcc:bol quo ba¡an prcsumir la voluntad de residir c:o el pala. 
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Cosa contraria ocurre cuando el Código Fiscal de la Federación define la 

residencia para las personas morales, ya que adopta el mismo criterio con 

el cual el Código Civil define al domicilio de las mismas. Aquí se asimilan 

los términos y la residencia de las personas morales para efectos fiscales 

se conceptualiza atendiendo al domlcllo civil de las mismas: el lugar de 

establecimiento de la administración principal del negocio.•• 

Respecto del domicilio fiscal, el propio Código Fiscal de la Federación nos 

da la definición de lo que ha de entenderse por tal: 

• ART. 1 O.- Se considera domicilio fiscal: 
1. Tratándose de personas físicas: 

a) Cuando realizan actividades empresariales, el local en que 

se encuentre el principal asiento de sus negocios. 
b) Cuando no realicen las actividades sei'\aladas en el Inciso 

anterior y presten servicios personales Independientes, el local 
que utilicen como base fija para el desempei'\o de sus 
actividades. 

c) En los demás casos, el lugar donde tengan el asiento 
principal de sus actividades. 

11. En el caso de las personas morales: 

a) Cuando sean residentes en el pals, al local donde se 
encuentre la administración principal del negocio. 

b) SI se trata de establecimientos de personas morales 
residentes en el extranjero, dicho establecimiento; en al caso de 
varios establecimientos, el local en donde se encuentre la 

9-4 Por lo que respecta a lu penooas morale1, •t.ambi6n. Watca vari0t criterio. pan doterminar la 
residencia, atendiendo al lu¡¡:ar de constitución, esto es, al pala bajo euyu loye1 to formd la IOCiodad; a1 
asicoto do la administBcióa, o sea al pala desde el cual M ojorco el control de la .ociodad¡ al pata ca el 
que iO encuentra establecida la oficina principal, 1 aqu61 ca quo M rcdnc ol COQtCjo de IMlminillr&Cldo, o 
al de msidcocia de Jos principales accionistas; o a1 pa/1 m el que Ju actividade1 propiu del ne¡oclo IOD 
desarrolladas". CHAPOY BONIFAZ, 00!01<1 Beatriz, op. dt.: pp. 111-17. 



administración principal del negocio en el país, o en su defecto el 
que designen. 
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La transcrita norma tributarla nos presenta, no obstante, matices respecto 

del domicilio civil y el domicilio fiscal. 

Como se recordará, el Código Civil en su artículo 29 nos Indica que el 

domicilio de una persona física "es el lugar donde reside con el propósito de 

establecerse en él", y a falta de éste, el propio ordenamiento precisa que so 

considerará entonces "el lugar en que tiene el principal asiento de sus 

negocios". 

Por lo que toca al precepto fiscal anotado, se aprecia la elección del local en 

que se ubique el principal asiento de sus negocios como criterio para 

precisar el domicilio de una persona física; esto es, se recurre al segundo 

elemento pera definir el domicilio, en orden de prelación, que prevé el 

Código Civil. Se hace de este modo porque puede ocurrir que una persona 

radique en varios lugares o no radique en lugar fijo alguno; en tal situación 

estaríamos ante lo que la antigua doctrina francesa denominó domicillum 

bonorum, criterio tltll para "fijar el domicilio de quien tenga varias 

residencias, considerando domicilio principal a aquel en que se encuentre la 

sede y el centro de sus negocios"·" 

Importante clarificación: para determinar el domicilio se habla del "local" en 

que se halla el principal asiento de los negocios. Ello Implica una clara 

•s ARCO RUETE, Lui1 del, op. el/. Nos hace ..r.....,;. el propio outor de que el Códi¡o Civil fraocá 
reco¡o eata criterio y deímc: domiclio m eJ lu¡ar en que cualquier fra.ocá tiene su principal 
emblecimicmto. 
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distinción con el concepto de residencia para efectos fiscales. 
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Para ubicar la residencia de un contribuyente, el Código Fiscal de la 

Federación (artículo 9o.J nos habla de que ésta se establece en "territorio 

nacional", o sea, en cualquler fugar del ámbito espacial de valldez de la 

legislación tributarla mexicana. En cambio, para determinar el domlclllo 

fiscal de una persona flslca se hable de un local, de un lugar material, 

concreto y especifico. Igual ocurre con las personas morales, ya que su 

residencia en nuestro país se asume si establecen en México la 

administración principal dol negocio; en cambio, llnlcamente se considera 

como domlclllo fiscal al local en el que tal administración principal se 

encuentra ubicada. 

Esta diferenciación nos permite acotar al objeto o fin de cada uno de los 

conceptos especlflcos, en nuestro país: 

La residencia se concibe como el nexo entre el Estado y el sujeto pasivo de 

la relación tributarla; se fija la residencia en territorio nacional para efectos 

de vincular a la persona con el poder tributarlo del Estado; es pues un factor 

concreto de vinculación. 

Por su parte el domlclllo fiscal es uno de los elementos más Importantes del 

sujeto pasivo de la relación tributarla, y se determina --siguiendo les Ideas de 

Ernesto Flores Zavala96 -- para los siguientes fines: 

- En los Estados federales sirve para determinar que entidad, sea estatal o 

.. Op. cit.; p. so. 
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municipal tiene derecho a establecer y cobrar una contribución. 

-- Sirve para determinar ante que oficina el contribuyente debe cumplir con 

las obligaciones tributarlas. 

-- Para fijar que oficina es la que puede Intervenir para la determinación, 

percepción y cobro de los crádltos fiscales y para el cumplimiento de las 

obligaciones secundarlas que corresponden el Estado. 

-- Y para determinar el lugar en que deben hacerse al sujeto pasivo las 

notificaciones, requerimientos de pago y demás diligencias que la ley ordena 

· que se practiquen en el domicilio del contribuyente. 

Tales son las diferencias conceptuales y de finalidad que pueden derivarse 

de nuestra legislación fiscal. Ahora, y para finalizar, mencionaremos que la 

aplicación del principio de residencia como factor de vinculación puede 

originar casos de doble Imposición Internacional en situaciones como las 

siguientes: 

... Bes!dencte del contrlbuveote en dgs países a la yez. Ocurre 

cuando, dadas las diferentes definiciones que de residencia hagan las leyes 

Internas de cada pars, una misma persona se considera residente en ambos 

Estados. Esto es factible ya que el término "residencia" puede concebirse 

desde móltlples perspectivas (domicilio, permanencia por un periodo de 

tiempo, sede de dirección, etc.). 
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Ejemplo de este caso lo podemos ver al contrastar las legislaciones de 

México y de los Estados Unidos de América. En México, como ya se vid, 

una persona física es residente en el país si establece su cesa habitación en 

territorio nacional, salvo que en el año calendario permanezca en otro país 

por más de 183 días naturales y acredite haber adquirido la residencie para 

efectos fiscales en ese otro país. Además, se presume que si tal persona 

física es de nacionalidad mexicana, tiene. su residencia en el país. 

En los Estados Unidos de América, el Interna! Revenue Coda (sección 7701, 

subsecclón b.) Indica como uno de los factores para considerar a. un 

extranjero como residente para efectos fiscales, la obtención por parte de 

éste de una visa que le permita residir permanentemente en los E. U. A. (la 

llamada tarjeta verde o green carel). SI un extranjero posee esta visa y no 

ha sido revocada judicialmente o declarada administrativamente su renuncia, 

el extranjero será considerado como residente en los E. U. A. para efectos 

del Impuesto sobre la renta. "Esta prueba es automática y, si al extranjero 

busca obtenerla, Independientemente de su motivo para lograr ese status, 

será sujeto del Impuesto a la renta de los Estados Unidos sobre 11ua Ingresos 

mundiales. Esto es exacto aún cuando nunca haya vivido en o visitado loa 

Estados Unidos."" 

Considerado lo dispuesto por ambas legislaciones tendremos que si un 

mexicano posee esta green card por la cual se le admite legalmente como 

residente permanente de los E. u. A., y no ha visitado dicho país en un ello 

fiscal o ha permanecido en él 183 días o menos, aún así se considerará 

97 FRANK CHOPIN, L y GRANWELL, A. W. •1111 MW con«p1 ofrcúlencrfor /.urol /neotM ltu 
purposa•, en: Brltl.Jh Ta.:t Revlew, No. J, Loodre1, ln¡laterra, 1985; p. 17. 
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residente para efectos fiscales por ambos Estados, durante ese ejercicio 

fiscal. 

-- El contribuyente reside en un país distinto al de la naclonallded. 

Este otro caso de doble Imposición opera cuando un primer pals se gula por 

el criterio da residencia y el segundo por el de la nacionalidad. Aqul se da la 

doble Imposición aún cuando se sigue el criterio personal de sujeción por 

ambos Estados, pero el conflicto ocurre ya que cada uno opta por un factor 

de vinculación diferente. 

H Le obtención de Ingresos de fuente de rlgveza ubicada fuera del 

país de residencia. Esta situación puede ocasionar un fenómeno de doble 

Imposición si el pals donde reside el contribuyente toma tal hecho como 

factor de vinculación fiscal y el Estado donde ejecuta sus actividades u 

obtiene sus Ingresos Impone sus gravámenes en base al criterio de fuente de 

riqueza. Aqul surge le doble Imposición por la adopción contrastante de 

diferentes criterios de sujeción: el primero uno de carácter personal y el 

segundo otro de naturaleza económica. 

Hasta este punto hemos revisado los conceptos de nacionalidad y de 

residencia, con lo que se concluye el análisis de los criterios personales que 

un Estrado puede adoptar para sujetar a una persona al Imperio de su 

potestad tributarla. 

2. Criterios de sujeción económica. Al Igual que para explicar los 

criterios de sujeción personal Iniciamos exactamente de la deflnclón de los 

Impuestos personales, partimos ahora de la definición de Impuesto real, 
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como aquel en que el gravamen recae sobre una situación Jurídica o de 

hecho referida a una cosa, obJeto del Impuesto, prasclndh!ndose da las 

condiciones personales del contribuyente; los Impuestos reales ··nos dice 

Emilio Margaln Manautou-- "son los que se desatienden de las personas y 

exclusivamente se preocupan por los bienes o las coses que gravan • ·" 

De este modo, el criterio de suJaclón económica se explica como aquel por 

al cual un Estado grava las rentas obtenidas y los bienes ubicados dentro da 

su territorio, haciendo caso omiso de las cualidades personales de los 

suJetos que las perciban o los posean, o sea, sin considerar la naclonallda.d o 

la residencia del contribuyente. 

En opinión de Fernando Cardoza Fabrega, "algunas naciones limitan al 

alcance de sus layes fiscales solamente a estas entradas qua resultan como 

consecuencia de actos producidos dentro del territorio nacional. A esta 

método de Imposición fiscal Internacional llamamos jurlsdlccl6n territorial, 

para diferenciarlo de la Jurisdicción personal global qua siguen otros 

países. "99 

La utilización da la Jurisdicción Impositiva territorial es frecuenta en loa 

persas en vras de desarrollo, países productores da materias primas y con 

escasa capitalización económica. 

Las razones generalmente aducidas para optar por un criterio da auJecldn 

.. Op. cit.; p. 86 • 

.. Op. clq pp. 15-16. 
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económica, y por ende territorial, al poder tributarlo de un Estado, pueden 

ser resumidas en tres puntos: 

Primero, ya que la extensión de la potestad tributarla no puede Ir más allá de 

les fronteras territoriales de un Estado. Dada la Igualdad jurldlca de los 

Estados en el ámbito Internacional, las leyes de cada pals tienen aplicación 

exclusivamente dentro del territorio del mismo; de ello se sigue que la 

leglslaclón Interne de un Estado tiene epliceclón a todos los hechos o actos 

realizados en su territorio, sin que sean aplicables en el mismo leglslaclones 

de otros países. 

Segundo, si el beneficio económico o rente ha sido obtenido dentro de las 

fronteras del Estado, las persones deben pagar de acuerdo con los 

beneficios que reciben del gasto público. "Conforme a esto, los Impuestos 

deben ser pagados como retribución por los bienes o servicios prestados por 

el Estado. • 100 

Y. tercero, al ser más expedita la determinación de Impuestos y su 

recaudación, el Impuesto será aplicado por el Estado en cuyo territorio se 

encuentra ubicado el bien o fue obtenido el Ingreso; se facilita la evaluación 

y percepción, Incluso coactiva, del tributo. Este aspecto, desde un punto de 

vista práctico, es de dlflcll cumplimiento por Estados que gravan a sus 

residentes por Ingresos obtenidos en el exterior, v más remota aún si se 

100 CHAPOY BONJFAZ, Dolorc1 Beatriz, op. d/,¡ p. 15n. La propia autora noa comcnt. que •este 
principio operarla siempre y cuaodo loe bcocficioa pudieran acr cuantificados y el ¡nvameo resultante de 
tal diltribucióa de la carea fitcal fucn cqujtati ... o, coodicione1 que diffci.lmcntc se dan ca la prktica• 
Quid "" d llnico tribulo doado oe apnx:ia d bcooficio oble<údo por el ¡ulo ¡nlblico ...., lu 
coatribucioaca de mcjoru, tributo que DO mcu&dta dentro del fc:odmcoo do la doble amposicióo 
mlemaciooal 
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grava a nacionales que no residen en su país de origen, dado que dichos 

Estados se encuentran muy llmltados para conocerlos con exactitud V para 

exigir el cumplimiento de Ja obligación tributarla. 

Dentro de este aspecto de la administración tributarla, también Incidan 

factores ocurridos en el territorio del Estado, va que si los nacionales de ese 

país no cuentan con significativos montos de Inversión en al extranjero, 

resulta Innecesario mantener una estructura fiscalizadora para pretender 

recaudar reducidos Ingresos por esa vía. 

Visto en lo general el criterio de sujeción económica al poder tributarlo, 

pasamos ahora a revisar en lo particular cada uno de los factores de 

vinculación a que da origen: al la fuente de riqueza v bl el establecimiento 

permanente. 

aJ La fuente de riqueza. Este factor de vinculación Implica la 

sujeción e la potestad tributarla de un Estado ya no por nacionalidad o 

residencia, sino porque en él se origina el Ingreso gravable o en él se ubican 

los bienes afectos al tributo. 

Carlos M. Glullanl Fonrouoe, decidido partidario de este principio, afirma que 

el derecho a aplicar tributos radica "en la jurisdicción ejercida en el territorio 

donde la riqueza se Integra en el sistema económico, donde esa riqueza se 

produce v es utilizable para el grupo social. Es decir, que el Impuesto 

corresponde al Estado en que se halla la fuente productora del bien gravado, 
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donde el medio ambiente y los hombres, en acción solidarla, la han 

creado."'º1 

Este criterio de la fuente aparece como un concepto sencillo de determinar, 

ya que por virtud de él un Estado grava todos los actos u operaciones que 

se realicen o surten efectos en el territorio del propio Estado. Sin embargo, 

no resulta del todo simple determinar la fuente ya que es posible utilizar 

móltlples criterios para ello. 

A fin de determinar la fuente de riqueza debe atribuirse preponderancia a un 

elemento de los múltiples que existen para ello, como son: el jurídico, el 

geográfico, el comercial y el económico. 

El criterio Jurídico toma en cuenta el lugar en el que se celebran los actos 

Jurídicos (locus reglt actumJ; el lugar en el cual los contratos se ejecutan (/ex 

loe/ executlonls); y el lugar en el cual se encuentran ubicados los bienes (/ex 

re/ sltae). El criterio geográfico atiende únicamente a los hechos o actos 

ocurridos dentro del territorio del Estado. El criterio comercial toma en 

consideración a los territorios donde se compran, se venden, se Importan o 

se exportan los bienes o servicios. Y, por último, el criterio económico toma 

en cuenta los diversos factores que Intervienen en la producción, como el 

capital, el trabajo y la tecnología. 

Aparentemente la Imposición en la fuente de riqueza facilita la determinación 

del lugar donde ésta se ubica, pero dados los diversos criterios con los 

101 •La dobr. lmposldón /nurnadonal y lol trlOtlmrol crlrerl<u <h la rrlbutodón•, en: La Ley, tomo 
18, e....,. Aireo, Ar¡enlina,jllOY,. 8doabrildo1965; p. 3. 
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cuales se puede hacer tal determinación por parte da la leglslaclón Interna 

de cada Estado, surgen fácilmente conflictos entre ellas. Basta con que una 

ley defina como fuente a todas las operaciones que hayan de tener efectos 

en su territorio y otra legislación la defina como el lugar en que se celebren 

los actos, para que se den situaciones de doble Imposición en virtud de la 

diferente definición del concepto. 

Pasando al caso de México, nuestra legislación al hacer referencia al término 

"fuente de riqueza•, alude llnlcamante al criterio territorial o geográfico de la 

fuente, considerando gravable exclusivamente la fuente territorial Interna en 

los casos especialmente previstos. 

La Ley del Impuesto sobre la Renta, en su artículo 1o,. fracción 111, sellala 

como sujetos del Impuesto a las persones físicas o morales "residentes en el 

extranjero, respecto de los Ingresos procedentes de fuentes de riqueza 

situadas en· territorio nacional, cuando no tengan un establecimiento 

permanente en el país o cuando teniéndolo, estos Ingresos no sean 

atribuibles a dicho establecimiento" ,un 

De tal forme, la fuente de riqueza en nuestra legislación es concebida como 

"el lugar en el cual existe o se genera la causa o motivo de une riqueza 

transmisible de una persona a otra, Independientemente del lugar de 

celebración del acto jurídico de transmisión y de la ubicación del lugar del 

cual surjan efectivamente los recursos que constituirán el Ingreso" ,103 

101 Lu oormu ClpOC{fic:u para dctcrminat la fUenle do riqueza ec Juritorio nacional pan cada Upo de 
Ül¡¡mKJ, esUn prevúlu en el Tflulo V de la L.l.S.R. (lrt!culoa 144 1 162). 
103 TRON, Manuel E •• op. dt.: p. 101. 
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A.:ln cuando algunos autores (como Adolfo Arrloja Vizcaíno) afirman que 

este es el criterio que sigue nuestra legislación tributarla, particularmente la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, nuestra opinión es en el sentido de que la 

aplicación de la teoría de la fuente en nuestro país se da por excepción, 

subsidiariamente, ya que el citado ordenamiento legal grava, en primer 

orden, a los residentes en México por la totalidad de sus Ingresos sin 

Importar la ubicación de la fuente de riqueza de donde los perciban; en 

segundo término, a los residentes en el extranjero que tengan un 

establecimiento permanente en el país, respecto de los Ingresos atribuibles a 

dicho establecimiento; y, en un tercer orden, a los residentes en el 

extranjero que obtengan Ingresos de fuente de riqueza ubicada en nuestro 

país, cuando no tengan un establecimiento permanente en el mismo o 

cuando teniéndolo, estos Ingresos no sean atribuibles a dicho 

establecimiento. 

bl El estsblec/mlento permanente. De acuerdo a Ralll Rodrlguez 

Lobato, "conforme al criterio de establecimiento permanente, están 

obligadas al pago de tributos en un país las personas que sin tener domlclllo 

o residencia en ese país, tengan en él un lugar de negocios en el que 

realicen actividades gravadas, respecto de los Ingresos atribuibles al 

estableclmlento". 1°' Es decir, un Estado podrá gravar los Ingresos derivados 

de operaciones de personas o sociedades no residentes, siempre que 

cuenten con un establecimiento permanente ubicado en su territorio, y e 

éste sean atribuibles los Ingresos gravables. 

104 Op. dr.; p. 154. 
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Este factor de vinculación se concibe como una combinación de los 

conceptos de residencia y de fuente de riqueza, y su finalidad "es crear una 

ficción para poder aplicar el principio de territorialidad al gravamen de las 

rentas empresariales, las cuales sin este mecanismo del establecimiento 

permanente se entiende que tributarían solamente en el lugar de la 

residencia de la entidad productora de la actividad en verlos países• ,1os 

De este modo, el Estado dentro del cual se ubica un establecimiento 

permanente de persona o sociedad no residente en su territorio, esté en 

posibilidad de establecer Jurisdicción fiscal global sobre dicho 

establecimiento, ya que "el beneficio obtenido en tales establecimientos 

sitos en un país conduce al concepto de obligación fiscal Ilimitada unida a la 

ciudadanía fiscal plena, es decir, a la extensión normal de la obligación fiscal 

vigente para el súbdito de un pafs• .•06 

El concepto da estableclmi'!nto permanente no esté precisado en la doctrina 

jurídica, por lo cual recurriremos a una deflnclón caracterizadora. El 

Convenio Modelo para Evitar la Doble Imposición en Materia de Impuestos 

sobre la Renta y sobre el Patrimonio, elaborado por le Organ lzaclón para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (0.C.D.E.1 nos proporciona una clara 

deflnclón en su artículo 5: 

• 1. Para los fines de este Convenio, el término establee/miento 
permanente significa un lugar fijo de negocios en el que una 

empresa efectúa toda o parte de actividad. 

"" ZANCADA PEINADO, Ferm!JJ 'Una rmsldn d<I concq>10 de utableclml"'1o ,,.,....._,,•, ea: 
ARCO, LW1 del, a. aL, 'EstwdlN de Doble /mp<U/c/6n lniemaclona/', Msdrid, ElpAlla, Wtlhlto do 
Eatudios Fisca!OI, 1979; pp. 258·259, 
106 BUHLER, Oltmar, op. cit.; p. 233. 



2. La expresión establee/miento permanente comprende, en 
especial: 

a) sede de dirección; 
b) sucursales; 
c) oficina; 

d) fábricas; 

eJ talleres; 
f) minas, pozos de petróleo o de gas, cantaras o 

cualquier otro lugar de extracción de recursos naturales. 
3. Les obras de construcción o proyectos de montaJe 

constituirán un establecimiento permanente solamente en los 
casos en que su duración exceda de doce meses. •101 
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Como se aprecia, el punto nodel para definir al establecimiento permanente 

es la Integración de áste en la economía de un país. En el mismo sentido 

que la norma Internacional citada, el artículo 20. de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta da Máxlco considera que, para que exista un establecimiento 

permanente se requiere, por regla general, de la concurrencia de los 

siguientes elementos: que exista un lugar de negocios y que en el mismo se 

desarrollen, parcial o totalmente, actividades empresariales, y hace una 

enumeración similar a le transcrita del modelo de la o.e.o.e. 

Sin perJulclo de lo anterior, la propia Ley define en que otros casos también 

se considera que existe estableclmlento permanente: 

••• Qua exista un representanta del residente en el extran)ero qua tenga y 

e)erclte facultades para obligarlo contractualmente. 

107 MEXICO. Secrctarú do Hocioada y Cridito Pdblieo "Manorla del Cwno 1obn Ntgodaddn de 
Traladol TrlbwariOJ•, Mú.ico, lNDETEC, 1978; pp. 621-621. 



--- En contratos de asociación en pertlclpaclón, cuando el asociado reside en 

el extranJero v al asoclante desarrolla su actividad en lo que earra 

establecimiento permanente si tuera residente en el extranjero. 

Respecto de la definición que nuestro Jeglsledor hece del concepto de 

estableclmlento permanente, debe resaltarse una Insuficiencia en ella: el 

referido articulo 2o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta sólo hace 

mención de que "se considera establecimiento permanente cualquier lugar 

de negocios en el que se desarrollen parcial o totalmente, actividades 

empresariales". Aquí se puede apreciar que la definición legal omite pracJsar 

que el lugar de negocios debe ser fijo o permanente "va que el concepto da 

establecimiento permanente hace referencia, precisamente, a una 

permanencia en el desarrollo de actividades económicas en un determinado 

país" .toa 

"Esta teoría", nos dice Hugo B. Margaln, "es definida por los E1tado1 de alto 

desarrollo Industrial v exportadores de capitales, que como p11f1e1 

acreedores tienden a obtener utllldades derivadas de su actividad mercantil 

v del pnlstamo da sus capitales en el otro país, libres de Impuestos en di, 

alegando la no residencia de los sujetos en su territorio. •100 Como aa va, 

una de las más serlas deficiencias de este factor de vinculación ea qua 

excluye la suJeclón de las rentas obtenidas en el extranjero cuando el auJato 

pasivo no cuenta con nlnglln establecimiento permanente en al pala 

extranjero donde obtuvo los Ingresos. 

IDI TRON, Manuel E., op. cit.; p. 262. 
109 Op. cit.; p. 691. 
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D. JURISDICCION IMPOSITIVA EN UNA ZONA DE LIBRE 

COMERCIO. 

La armonización tributarla requerida para la Integración de una zona de libre 

comercio, tanto en Impuestos Indirectos como en directos, no Implica un 

sacrificio Importante en lo económico y en lo político para los países 

asociados, pero sí aceleraría y facllltaría el adecuado flujo comercial y 

financiero lntrazonal. 

Las divergencias fiscales, por su carácter de distorsión, podrían entorpecer 

el buen funcionamiento de una zona de libre comercio. Para ello debe 

exlsltlr una consistente coordinación de principios tributarlos que permita un 

seno desarrollo lntegretlvo, y al mismo tiempo mantenga la Independencia 

de cada país en el manejo de los Instrumentos flscales conforma a los 

requerimientos de su polítlca económica. 

La pauta Idónea para conjugar los principios jurlsdlcclonales de Imposición, 

en nuestro parecer, nos la da Ottmar Bühler, quien asevera: "los Impuestos 

de consumo deben ser soportados en el país da destino, y los Impuestos 

directos, en el de residencia. No obstante, el llltlmo principio tiene 

excepciones. •110 

Tenemos entonces que la armonización tributarla dentro de una zona de 

libre comercio se podría Instrumentar óptimamente si se sigue el principio 

del país de destino tratándose de Impuestos Indirectos, y el principio de 

110 Op. cit.; p. 243. 
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residencia en lo que hace a los Impuestos directos (con ciertas salvedades 

que más adelante se precisan). 

1. Impuestos Indirectos. Como ya se he dicho, la armonización 

tributarla busca evitar distorsiones económlces dentro da las zonas de 

Integración. En el caso específico de una zona de libre comercio, donde 

subsisten las fronteras flscales y ceda pals miembro mantiene su autonomía 

en el manejo do la polltlca económica naclonal, los Impuestos Indirectos 

pueden ocasionar distorsiones en cada territorio fiscal. 

Es por ello que todas las mercaderfas y servicios deben soportar una carga 

lmP.osltlva slmllar en el mercado en el que se consumen, a modo que el 

factor tributarlo no discrimina contra productos externos. Por tal motivo la 

Imposición Indirecta debe correr por cuenta del pals de destino, el cual 

gravaré uniformemente a todos los bienes producidos en su territorio o fuera 

de él, pagando el consumidor una misma carga fiscal en cada uno de ellos, 

sin Importar el monto de Impuestos Incorporados en el pafs de origen; asr el 

tributo no distorsiona el mercado. 

De acuerdo e Mauricio Baca Muñoz, "al sistema de Imposición en el pals de 

destino ••• llena por completo, en su enunciado esencial, nuestro concepto 

del principio del desarrollo equlllbrado y la equidad, qua as piedra 

fundamental da los movimientos da Integración económica mcldarnoa" .111 

111 Comcatario a la ponencia •Prob1cmu fisca!e1 do UD morcado comdn• de c:c.aro COSCIANl, co: 
ORGANIZACION DE ESTADOS AMERICANOS 'Rtfomia 1HbMJarla para Amlrlm Latina', op. 
di.; p. 622. 
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Además este principio de destinación apoye o fomenta a las Industrias 

exportadoras, exonerando la salida de sus mercancías y servicios y 

reembolsándoles todos los Impuestos pagados en el Interior en las diversas 

fases de producción anteriores al momento de la exportación. 

2. Impuestos directos. En relación con los Impuestos directos, el 

principio de Imposición Indirecta en el pafs da destino tiene su correlativo: 

la Imposición directa en el pafs de residencia. "Asf las rentas percibidas por 

quien reside en un pals, son Igualmente gravadas con Independencia del 

lugar en el cual se produ]eron, análogamente a los productos que circulan en 

un pafs e Incluyan an el precio total montos de Impuestos Iguales e 

Independientes del pafs de origen del producto mismo.""' 

Resulta controvertible asta afirmación si consideramos que el principio de la 

fuente de riqueza es defendido por los países en vfas de desarrollo para 

evitar una salida Importante de capitales da sus territorios, sin ser gravados 

por sus haciendas nacionales. 

No obstante ello, estimamos de adecuada aplicación para una zona de libre 

comercio de dimensiones considerables la Imposición directa por el pafs de 

residencia, dadas las siguientes observaciones: 

a} Gravar por el pafs da resfdencfa podrfa evitar distorsiones en el 

112 COSC!ANI, Cesar., lbld.; pp. 575-576. Un ejemplo do inodecuada o inoquitativa "J'licaciclo do los 
princlpioo juriodlcclonaloo do impooición noo lo da JlaVamln RETCHKIMAN, quieo tdlaJa que •,¡ .. 
arava • los bicoe1 buido Cll1 el principio do destino y al capital eo a prinápio de la fuente de in¡ruo. el 
pal• Unporc.dor &mto de mon:anc/u como da capital, teri el favorecido -c::o ~ tñbul.ari09-, 
aunque lo anterior lo ldW.e como el importador DdD m 1u cueatu c:omerciaJe1•. Op. d1.; p. 149, 
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mercado ampliado. Los modernos criterios de clasificación de los Impuestos 

sostienen que todos ellos son susceptibles de repercutirse, sobre todo 

aquellos que recaen sobre fenómenos del mercado y que, por lo tanto, 

tienen efecto sobre los precios. Por tal razón los Impuestos directos 

también pueden Incidir marglnalmente en el valor de mercado de bienes y 

servicios. 

SI aceptamos esta proposición, los Impuestos directos pueden distorsionar la 

competencia en el mercado si determinados bienes soportan en su 

estructura de precios, la repercusión de estos gravámenes a diferentes ta.ses 

Impositivas de las que rigen en cada mercado. Y, como afirma Cosclanl, las 

mercancías y los servicios no pueden competir con los de otros países de la 

zona de libre comercio "si se Incorporan en el costo de producción, y por 

consiguiente, en el precio de ventas, cantidades de Impuestos diversos" ,1u 

Se debe buscar la neutralidad tributarla en las relaciones económicas 

lntrazonales. Para ello se puede tender e Igualar, en la medida de lo posible, 

las tasas de Imposición global a las personas y sociedades. Cuando en una 

zona de libre comercio participan países más atrasados económicamente, 

esta proposición parece muy oportuna; además, los países en vías de 

desa~rollo tienen un mayor crecimiento de los Impuestos Indirectos 

(reembolsables en la exportación), por lo que elln cuando su estructura de 

costos es más atrasada que la de un país Industrializado, la desventaja de 

costos se compensa ya que la cargo de Impuestos Indirectos que soporta es 

reembolsada el exportar (y, por ende, no se refleja en los precios de venta), 

IU Op, di.; p. 577. 
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y en cambio, la Imposición directa no reembolsable es de escaso monto en 

su estructura de costos, por lo que no hace variar ostensiblemente los 

precios de venta. 

b) Gravar en el pafs de residencia permite una real y efectiva 

Imposición progresiva de las personas y sociedades. La Imposición basada 

en el principio de residencia permite gravar la renta global o los Ingresos 

mundiales de las personas, por ser manifestación del principio personal de 

Jurisdicción Impositiva. De esta forma se logra gravar cabalmente a un 

su)eto pasivo atendiendo al principio de proporcionalidad del Impuesto, es 

decir, a la capacidad contributiva da la persona. Dado que el criterio de la 

residencia grava la renta global, permite lograr una Imposición progresiva y 

realmente equitativa. 

En cambio, la Imposición en la fuente de riqueza, "derivada de la aplicación 

del criterio terrltorlal es, por su propia naturaleza, parcial, en el sentido de 

no contemplar la renta mas que desde la óptica restringida del origen de la 

misma (lo que la desvincula flscalmante da otras rentas económicas a ella 

conexas o de gastos necesarios para su obtención) ... •11• 

La Integración económica no puede avanzar si existe desintegración de las 

rentes para efectos fiscales. Por tal razón, la residencia (o, en caso dado, la 

nacionalidad) aparece como un criterio con mayor apllcabllldad dentro de 

una zona de libre comercio, a fin da lograr la Imposición progresiva de los 

contribuyentes. 

114 ARCO RUETB, Luis do! "Dobl< lmpo'1d6n /ttlanado/141 y lkr<dw THbutarlo Espolk>l", op. dt.: 
p. 577. 



cJ Adoptar el criterio de residencia lmp((cs el hacerlo asf con el 

criterio de estableclmlento permanente, factor que combina a Is residencia y 

s Is fuente de riqueza. A travás de este criterio un Estado grava los 

Ingresos que los no-residentes obtengan en su territorio, en cuanto sean 

atribuibles e un lugar fijo de negocios ubicado en dicho Estado, Podrla 

entenderse esto como une aceptación parcial del derecho del Estado en que 

se encuentra la fuente de riqueza, para gravar los Ingresos generados en su 

territorio. 

El criterio de residencia no se aplica en forme rígida, sino que acepte le 

Imposición por el país de le fuente como excepción. Al respecto surgen las 

siguientes situaciones: se otorga el derecho exclusivo de Imposición al pala 

de la fuente tratándose de rentas lnmoblllarles; y se otorga el derecho de 

Imposición tanto el país de residencia como al da la fuente, en los casos de 

Intereses, regaifas y dividendos, pero limitando la tasa Impositiva del pals de 

la fuente. 

Lo anterior busca lograr equidad entre las naciones asociadas de la zona de 

libre comercio, lo cual "Implica que las relaciones tributarlas entre les 

mismas, permita una adecuada distribución de la base tributarla qua grave a 

los factores móviles de producción y a las mercancías Intercambiadas entre 

las naciones partlclpantes•.11s 

dJ Finalmente tocaremos un punto criticado por la teoría de la 

fuente: el criterio de le residencia y el establecimiento permanente no 

115 RIITCHKIMAN K., Beajamln, op. cit. 
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resuelve el caso de los Ingresos obtenido~ por residentes en el extranjero 

que no tienen un estableclmlento en el país de la fuente o, aOn tenhlndolo, 

los Ingresos no son atribuibles a aquél. 

Como sa señaló en el Inciso anterior, por excepción se grava en la fuente, 

aunque llmltadamente, a los Intereses, regalías y dividendos de los no

rasldentes, y aunque e pesar de ello existe sallda de capitales por estos 

conceptos debe tomarse en cuanta que esta pérdida se verá compensada 

con el estímulo al crecimiento económico a través de una mayor Inversión 

extranJara en los países, la cual tendría un afecto multlpllcador"• al 

aumentar la renta neclonal y el empleo, y por lo tanto generaría un 

Incremento an los Ingresos gravablas. 

Resulta por demás Interesante referirnos, ya para concluir, a uno de los 

límites de la teoría de la fuente formulado por uno de sus partidarios, Hugo 

B. Margaln. Este autor señala como un límite a la teoría de la fuente, el 

caso de los Ingresos obtenidos por ventas directas en el mercado 

Internacional, las cuales se definen como aquéllas an que el vendedor no 

tiene en el país que Importa al bien, a ninguna persona sujeta con relación 

de dependencia o subordinación con él, ni cuenta el propio enaJenante con 

existencia de mercancías para su venta en el país comprador; en otras 

palabras, que no tenga un estableclmlento permanente en el país 

Importador. 

116 •El antlid1 moderno de la rmta muedrl. que ua •u.meato de la iave:nión aumoatanl la rmLIL nacional 
ca una cantidad mulllplicada: ca una cantidld mayor quo Ja cantidad misma invertida. El ¡uto do 
lnvcnidn vieoo a teoer, como si dij&a!noa, una pot.eoc:ia especial o una doblo capacidad creadora ... • 
SAMUELSON, Paul A. 'Ero""'11ia", llL od., MWco, McGraw-Hill, 1983; p. 247. 
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De acuerdo al autor, estas ventas no deben estar su)etas a lmpueatos 

directos en el Estado donde se entreguen les mercancías; •estas 

operaciones sólo deben dar motivo a los Impuestos arancelarlos" 117 para 

evitar que se extralimite la teorre de la fuente, por tratarse de un acto 

accidental de comercio. 

Pero como precisamente una zona de libre comercio busca, como ob)etlvo 

nodal, el desarme arancelario de los países que la Integran, el llnlco Estado 

facultado para gravar una venta directa an el mercado Internacional, o sea, 

una venta en otro país sin tener en él un estebleclmlento permanente,. ea 

precisamente el de residencia del exportador. 

117 Op. di.; p. 695. 



CAPITULO V 

MEDIDAS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICION 
INTERNACIONAL 

Une vez que se he analizado el concepto de la doble Imposición 

lnternaclonel, sus elementos y el conflicto de principios Jurlsdlcclonales que 

le den origen, se llega al punto de precisar los procedimientos empleados 

por los Estados pare suprimir o atenuar los efectos de este fenómeno 

tributarlo. 

Tales procedimientos hacen referencia a las medidas que en cada país se 

adopten pare evitar o atenuar los efectos de la doble Imposición sobre 

Ingresos de sus residentes derivados de fuentes ubicadas en el exterior. 

Básicamente existen dos tipos de medidas tendientes e evitar o atenuar la 

doble Imposición a nivel Internacional: las medidas unllaterales, o sea, 

disposiciones dentro de la laglslaclón de cada país; y las medidas 

plurlleterales, o sea, convenios, tratados o acuerdos entre naciones. 
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A. MEDIDAS UNILATERALES. 

El procedimiento unilateral es el medio por el cual un Estado, en eJerclclo de 

su poder tributarlo, dicta las normas legislativas necesarias para evitar o 

atenuar los efectos de la doble Imposición Internacional. 

De acuerdo con Edlson Gnazzo Lima"', estas medidas Internas pueden 

clasificarse, atendiendo a su obJetlvo primordial, del siguiente modo: 

1. Métodos para atenuar o reducir la doble Imposición Internacional: 

a) Método de deducción 

b) Método de reducción del Impuesto. 

c) Diferimiento del Impuesto 

d) Crédito por Inversión. 

2. Métodos para evitar la dobla Imposición Internacional: 

a) Método de exoneración o exención. 

b) Método del crédito o Imputación. 

•• crédito directo 

•• crédito Indirecto 

•• crédito por Impuesto exonerado 

Revisaremos cada uno de estos Instrumentos. 

1. Métodos tendientes a atenuar o reducir la dobla Imposición 

na •IJeJldal unlkuerala para evitar o aunuar la doble lmposlddn 1obrs la rmra•, en: MEXICO. 
Sectotaña do Haci"'da y Cr&!ito Nblico ºManorla del CIU'to iob,. N•godad/Jn de 7hzz°""' 
7Wb"1arl01", op. dt.; p. 137. 
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Internacional. Tal y como su denominación lo Indica, estos sistemas sólo 

buscan disminuir los efectos de la doble Imposición en el ámbito 

Internacional y no el evitar el surgimiento del problema; en esencia, se 

encaminan a reducir la excesiva presión fiscal sobro los contribuyentes pero 

no Impiden la existencia de reiterados gravámenes sobre los mismos. 

aJ Mt!todo de deducc/6n. Este método consiste en que un Estado 

considera el Impuesto pagado en el extranjero como un gasto deducible de 

la renta global de su residente. 

"Aplicando este sistema, los Impuestos extranjeros se consideran bajo el 

mismo concepto que los Impuestos nacionales, esto as, como costo 

necesario para la obtención del Ingreso. y por tanto deducible para efectos 

de la liquidación del Impuesto. •119 Tenemos entonces que, de acuerdo a 

este método, se permite deducir de le base gravable el Impuesto pagado en 

el extranjero (como los gastos o las Inversiones, por ejemplo). 

La aplicación de este método por los paises Industrializados no tiende a 

favorecer la Inversión en el exterior ya que coloca en situación da 

desventaja a los contribuyentes con Inversiones en otro país respecto de 

quienes lo hacen en territorio naclonal. "Suponiendo que ambos paises 

apllquan una tasa del 50%, quien Invierte en el extranjero estará sujeto a 

una tasa afectiva del 75%"120 

119 CHAPOY BONIFAZ, Doloroo BowU, op. di.; p. 21. 
120 /bid. 
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b) Método de reduccldn del Impuesto. Este mt!todo se conoce 

tambh!n como de tipo Impositivo especial. A través de t!I se gravan los 

Ingresos percibidos de fuente de riqueza en el exterior, a tesas o tipos 

Impositivos Inferiores a los aplicables sobre los Ingresos de origen nacional. 

lo anterior significa que "los Impuestos exigidos en el extren)ero no se 

toman en consideración de una manera exacta, habida cuente de que se 

aplica un tipo de gravamen (generalmente uniforme o proporcional) a las 

rentas de origen extranjero, cualquiera que haya sido el Impuesto quo haya 

soportado en el extran)ero".l21 

El propósito que se desprende del mt!todo de reducción del Impuesto ea el 

atenuar la doble carga tributarla vía la dlsmlnuslón de la presión fiscal sobre 

el contribuyente. 

cJ Método de diferimiento del Impuesto (tex deferra//. De acuerdo a 

Horaclo A. García Belsunce, el tax deferral pr/vllege consiste en "excluir del 

Impuesto del país en el que el Inversor tiene su nacionalidad, domlclllo o 

residencia (país exportadorJ, los beneficios originados en el exterior, hasta 

en tanto no sean remitidos al país exportador en forma de dividendos" .122 

En virtud de este mecanismo se difiere o suspende el pego del Impuesto en 

el país exportador por una empresa residente en t!I, hasta el momento en 

que la flllal transfiera, gire, remita o distribuye efectivamente eses rentas o 

l2I ONAZZO LIMA. EdiOOD, op. dt.; p. 138. 
121 Op. dt.; pp. 1·2. 
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utilidades en forma de dividendo hacia la casa matriz en el país de 

residencia. 

Sólo cuando la renta .es remitida al Inversor. el país de residencia aplica el 

Impuesto correspondiente. Este sistema permite, entonces, que las 

utllldades obtenidas por una empresa en el extranjero no sean gravadas en 

el país exportador del capital en tanto permanezcan en el lugar de la 

Inversión. 

El tax deferral o cobro diferido del Impuesto nacional, tiende a favorecer la 

Inversión en el exterior, estimula la reinversión de utilidades en el país 

lmporta
0

dor del capital, y "promueva la formación de compañías nacionales 

en los países de Inversión, las que actúan como subsidiarias de la empresa 

matriz, ya que tal beneficio no se concede en los casos de sucursales 

Instaladas en el exterior"·"' 

d) Método de crédito por Inversión. Flnalmente, dentro da las 

medidas unllatarales para atenuar la doble Imposición, tenemos el crédito 

por Inversión que, siguiendo a Edlson Gnazzo Lima, consiste en que se 

autorice como deducción de la renta o del Impuesto, y dentro de cierto 

lll ALALC •Afmonl.ttJddn tk l<u R~gfmenu Flscolu .•. •, op. di.; p. Jll. Ello implica que debe 
uiatir una relación matriz-filial a fin do que sea aplicable el Ita bfarol y no dnk:amt.ntc la prcscnda do 
una sucursaJ o cstablecimicato ca el CJ.traqjcro. Para que exista tal rdacióo suele 1Ct butanto comdo la 
W¡eiicia de una determinada participación do la .oeiedad matriz en el capital accionario do la filial, 
monto que varia do una le¡i1la.ción a otra. V. gr., ln¡latcrra defino quo una IOcicdad e1 filial de otra li 
mts del SO" del c:apii.I ea detcnwlo, ditocta o indiroctamonio, po< la matriz; FBDCia y los Estados 
Unidot do Amdrica determinan una participación en el capital do al mcoos 10"; Alemania. un 25" y m 
Máico IO requiere do mtl del so". Para una completa y ddaJJada apocicido sobre lu P.C"Oa&S 
jur!dicu ea el únbito dol dorccbo in~ trii..tario WI. ARCO RUETI!, J..Ws del "Doble 
lmJ""ld6n lntmiadonal y Dem:ho Trlbwarlo Espailol", op. di., copltulo VIII, PI" 323·383. 
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límite, los Importes que una empresa ha reinvertido en activos fijos o 

equipas• .12c 

Con aste método se permite deducir da la base grevable o del Impuesto a 

pagar, una cantidad equivalente a determinado porcentaje del valor de la 

inversión Inicial. Con ello se amplía el régimen da deducción de 

reinversiones del ámbito nacional a las realizadas en el extranjero. 

Este criterio quizá podría considerarse un n!glmen de Incentivos fiscales que 

favorece a las personas qua operan fuera de las fronteras de su país, a 

través de la depreciación o amortización de inversiones efectuadas en el 

exterior, más que una medida para paliar los efectos de la doble Imposición 

internacional. 

2. Métodos tendientes a evitar la dobla Imposición Internacional. Tal y 

como se señaló líneas arriba, los mismos abarcan básicamente los métodos 

de exención y de crédito. 

a) Método de exención o exoneración. A través de este método el 

Estado de residencia renuncia a gravar las rentas que sus residentes 

obtienen da fuentes ubicadas en el extranjero. 

Se pueden identificar dos clases o formas de aplicación del método de 

exención: exención integral y exención con progreslvidad. 

124 Op. di.; p. 139. 
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"La exención Integral se produce cuando el Estado de residencia, por 

ejemplo, prescinde por completo de las rentas procedentes del pafs de 

origen. 

"La exención con progreslvldad supone que el Estado de residencia toma en 

cuenta las rentas procedentes del pafs de la fuente, pero llnlcamente para 

calcular el tipo Impositivo que corresponde a la renta total. Una vez 

calculado este tipo Impositivo, se aplica el mismo pero sólo a las rentas 

obtenidas en el país de residencia y no a las procedentes del pafs extranjero 

o de la fuente."'" 

A juicio de Fernando Cardoza Fabrega, "este enfoque es demasiado crudo y 

simplista, pues no toma en cuanta los diferentes niveles de Impuestos 

Imperantes en los diferentes países. El Impuesto en el pafs residente puede 

ser tres veces más alto que en el pafs de origen de la ganancia, y, seglln 

este método, estos Ingresos serian totalmente exentos de Impuestos en el 

pafs residente por haber sido ya una vez gravados"•26, con lo cual el 

contribuyente con Inversión en al exterior resultará favorecido en relación al 

que posea una renta Idéntica pero qua proceda en su totalidad del pafs de 

residencia. 

En cambio, si el tipo de Impuesto exigido en al pafs de la fuente es más 

elevado que el aplicado en el pafs de residencia, el contribuyente con rentas 

125 /bid.; p. 141. Cabo a¡re¡ar que el modelo de la OCDE 11,.rcrinc ol m!lodo de ueocióa como 
fórmula para evitar la doblo imposicióo, rccomicoda espec:!fica y dnicamc:ote cJ de cxcoc:ióa coa 
proareaividad. 
126 Op. cit.; p. 28. 
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provenientes del extranjero sa verá perjudicado con el sistema de exención 

con progreslvldad y favorecido con el sistema de exención Integral. 

b) Método da crédito o Imputación (tax cradlt). A través da este 

método el Estado de residencia permite al contribuyente Imputar, deducir o 

acreditar los Impuestos pagados por el mismo en el extranjero. 

Este método ofrece dos alternativas al contribuyente: lo primera, que el país 

de residencia permita al contribuyente deducir de la base gravable el monto 

del Impuesto pagado en la fuente; y la segunda, que el país da residencia 

permita al contribuyente acreditar contra el Impuesto nacional al monto del 

Impuesto pagado en la fuente, operando en consecuencia como un crédito 

que reduce el monto del Impuesto y no como una deducción que reduce la 

base gravable. 

Al Igual que el método de exención, se Identifican dos formas da apllcaclón 

del mecanismo en comento: la Imputación Integral y la Imputación ordinaria. 

Para Edlson Gnazzo Lime, en la Imputación Integral •ae Imputa el Impuesto 

extranjero sin limitación alguna, de modo que al resulta superior al nacional 

se puede pedir la devolución en el pals de residencia". Por otro lado, en la 

Imputación ordinaria "se Imputa el Impuesto extranJero pero hasta el limite 

del Impuesto nacional sobre las rentas obtenidas en el extranJero• .m 

Este último método, la Imputación ordinaria, ea el de epllcaclón ganarallzada 

127 Op. cit.; p. 143. 



107 

a nivel de medidas unilaterales, y es precisamente la fórmula adoptada por 

la legislación fiscal de México. El artfculo 60. de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta nos especifica, en su primer párrafo, el método de Imputación 

seguido: 

"Los residentes en México, podrán acreditar contra el Impuesto que 

conforme a esta Ley las corresponda pagar, el Impuesto sobre la renta que 

hayan pagado en el extranJero siempre que se trate de Ingresos por los que 

se esté obligado al pago de Impuesto en los términos de esta Ley.• 

Como se ve, para que el Impuesto pagado en el exterior sea acredltable 

debe tratarse de un Impuesto al Ingreso, a la rente, de conformidad con las 

regulaciones legales de cada pafs: esto es, el Indicio esencial para Identificar 

como acredlteble el Impuesto enterado en el pafs de la fuente, es que el 

obJeto del tributo sea gravar los Ingresos de personas físicas o morales. 

El método de Imputación o crédito (tax credít) está diseñado para Impedir la 

doble Imposición Internacional, asr como preservar la equidad tributarla y la 

neutralidad del Impuesto. Dado que este sistema reconoce al Impuesto 

pagado en el extranJero permitiendo su acredltamlento contra el tributo 

nacional, se da por resultado que el Impuesto pagado por todos los 

Inversionistas es el mismo, Independientemente de la fuente de la cual 

deriven sus Ingresos. 

Como se sellaló casi al Inicio de este capítulo al esquematizar el cúmulo de 

métodos para evitar o atenuar la doble Imposición Internacional, se hizo 

referencia a la existencia de diversas modalidades adoptadas por el método 
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de Imputación, tales como el crédito directo, el crédito Indirecto y el crédito 

por Impuesto exonerado. 

El crédito directo (direct '?redltl es la apllcaclón genérica del método de 

Imputación, y puede ser reclamado por una persona flslca o corporación en 

razón de Ingresos provenientes del exterior que sean gravados por el país de 

residencia (dividendos, Intereses, regalías, honorarios, ate.). 

En cambio, el crédito Indirecto (lndlrect credlt o deemed pald credltl esté, en 

lo general, restringido sólo a sociedades domésticas qua operan a través de 

subsidiarlas o flllales controladas por ellas. Sólo por excepción las personas 

flslcas pueden acreditar Indirectamente Impuestos pagados en el exterior 

sobre sociedades extranjeras en las cuales posee acciones: por ejemplo, en 

caso de llquldaclón de la sociedad o por venta de las acciones. "El 

propósito del crédito Indirecto es el de Igualar y colocar en una situación de 

equilibrio e la carga fiscal sobre las sociedades ... que aparan en el extranjero 

a través de subsidiarlas, con la carga fiscal sobre sociedades que operan 

directamente a través de sucursales. "121 

Finalmente, el crédito por Impuesto exonerado (tax sparlng). Para Horaclo 

A. García Belsunce, el tax sparlng •consiste en deducir del Impuesto que se 

adeuda en el país al que penence el Inversor por su nacionalidad, domlclllo o 

residencia, no solamente el Impuesto pagado en al extranjero (tax credltJ, 

sino también el Impuesto que hubiese debido pegar en el extranjero, pero 

que no se ha abonado, en todo o en pene, por una exención Impositiva 

l21 !bid.; p. 148. 
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acordada an el país de la Inversión"."' Lo anterior nos Indica que el crédito 

no se limita a los Impuestos efectivamente pagados en el país de la fuente, 

sino tambilln a los que el contribuyente dejó de pagar en dicho país en 

virtud de exenciones o Incentivos concedidos por la nación Importadora de 

capital. 

"La Imputación de Impuestos no pagados es una posibilidad que se brinda a 

los países en vías de desarrollo para obtener una más facll penetración de 

capitales extranjeros, como consecuencia de la Imputación efectiva y global 

que los Inversores realizarán en sus países de residencia, de unos Importes 

Impositivos no pagados gracias a la concesión de determinadas 

bonificaciones tributarlas otorgadas por aquellos países.""º 

Son estos, pues, los mlltodos que diversas legislaciones fiscales aplican o 

que los teóricos discuten como medidas unilaterales dirigidas a evitar la 

doble Imposición en el ámbito Internacional. 

B. MEDIDAS PLURILATERALES. 

Los procedimientos piurllateralas o convencionales consisten en que dos o 

más Estados celebren convenios tendientes a evitar la doble Imposición 

Internacional entre los signatarios. 

129 Op. cit.; P• 2. 
llO ~. Jotd Ma. do la 'úu tn<dúWfecala th lol palsa .. vlaz th <kranoUo para utlmular a 
!tu lnvenlonu atrtuffertu. La lmpwad6" th lmpuutaz no pagodM PaJC sporl"8)", en: MEXICO. 
Sectetuf• do Hacienda y Cn!dito P11b1ico •JJanorla tkl Otno 1obre Ne1odad611 de Trattuún 
7WbU1arlOJ •, op. dt.; p. 530, 
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1. Tipos de convenios. Las referidas convenciones tributarlas pueden 

ser clasificadas en bilaterales o multlleterales, según sean dos o más los 

Estados contratantes. 

Como medio Ideal de solución al problema de la doble Imposición se puede 

hablar de una convención multilateral a nivel mundial, una convención 

universal en materia fiscal. Empero, este mecanismo presenta escollos 

serlos, no porque ella no sea viable como elaboración teórica, sino porque 

su escasa aplicabilidad real, material, destaca al considerar la Inmensa 

diversidad en las estructuras fiscales de cada país (fntlmamente ligadas a su 

estructura económica), el conflicto de criterios Jurlsdrcclonales de Imposición 

que cada uno adopta y los requerimientos Internos de las politices 

económicas nacionales. 

Este máximo de armonización, un convenio fiscal universal, tiene su 

contrapunto constituido por los acuerdos bilaterales, el nivel mínimo de las 

relaciones Internacionales. En un punto intermedio se hallan los convenios 

multilaterales restringidos a determinados grupos de paises, según zonas de 

Influencia, uniones comerciales o áreas geográficas. 

Los tratados bilaterales son los acuerdos que en materia fiscal han sido 

utilizados con mayor regularidad y efectividad, mientras que los convenios 

multilaterales han sido escasos y con resultados poco alagüellos. 

Ya desde la Edad Madla los Estados soberanos celebraban acuerdos 

relativos a Impuestos, usualmente con el objetivo do promover el comercio. 
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Sin embargo, no ha sido sino hasta fines del siglo pasado y en el presente 

que dichos convenios han prollferado. 

Aparte de los pactos Internacionales para facllltar y agllizar el Intercambio 

comercial entre naciones, el primer convenio que contempla y regula el 

problema da la doble Imposición es el celebrado el 21 de Junio de 1899 

entre Prusia y Austria-Hungría. A virtud de dicho tratado, se fijaba la 

obllgaclón da tributar por pene de los Individuos o corporaciones tan sólo en 

el Estado de su domlclllo, con excepciones a favor del país de la fuente 

cuando se trataba de rentas territoriales u otras slmllares. 

Adolfo Arrloja Vizcaíno"' nos proporciona una pormenorizada relación de 

convenios celebrados sobre esta materia a comienzos del siglo que corre, de 

entre los que destacamos a guisa de ejemplo los siguientes: Sajonia y 

Bavlera, 1903; Austria y el Estado de Baden, 1908; Prusia y Luxemburgo, 

1909; Austria y el Estado de Hesse, 1912; Alemania y el Cantón de Hesse, 

1913; Austria y Bavlera, 1913; Checoslovaquia y Alemania, 1921; Austria y 

Checoslovaquia, 1922; y el concluldo entre Austria y Alemania en 1922. 

No obstante la serle de tratados tributarlos de esa época, ha sido hasta 

después de la Segunda Guerra Mundial cuando los convenios fiscales 

Internacionales han expandido su apllcaclón a todo el orbe, prácticamente. 

El gran requerimiento de Ingresos por los Estados para superar la debacle 

económica originada por la conflagración béllca, empujó las tasas 

Impositivas a la alza, lo cual hizo de evitar la doble Imposición Internacional, 

131 Op. dt.; pp. 215·216. 
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particularmente respecto de la transportación marítima y at!rea asl como 

sobre la renta, una medida necesaria para tacllltar el comercio v la Inversión 

a escala mundial, v hoy los convenios de este tipo se cuentan por centenas. 

Por lo que hace a la vla multilateral, el primer Intento de convenio se celebró 

en 1922 entre Austria, Hungría, Italia, Polonia, Rumania y Yugoslevle. Sin 

embargo, no llegó a tener vigencia salvo entre dos de los Estados y hasta el 

año de 1926, por lo que no puede considerarse que haya arribado a buen 

éxito. 

Más recientemente, el grupo regional de Estados que conforman el Pacto 

Andino analizó la Importancia que para ellos tendría la conclusión de tales 

convenios, por lo cual "la Comisión del Pacto Andino, en el st!ptlmo periodo 

de sesiones ordinarias (Lima 8-16 de noviembre de 19711 aprobó, por la 

decisión número 40, un convenio multilateral en materia de Impuestos sobre 

la renta y el patrimonio para los Estados miembros del Pacto ... ""' 

Esta nueva pretensión de Integrar un convenio multilateral ha quedado 

igualmente en tentativa, va que para la entrada en vigor del mismo entre los 

paises miembros se requiere que sea ratificado e Incorporado a la leglsleclón 

Interna de todos los Estados, lo cual todavía no ha acontecido. 

Además, en relación con esta clasificación de los convenios tributarlos en 

bilaterales v multilaterales, debe tenerse presente la posible participación o 

no, de nuevos miembros en un tratado existente; esto es, le Inclusión da 

132 BORRAS RODRIGUEZ, Alepú 'La dob~ lmporld4n .., á Gn1po Andino•, ea: RIYUta Espailola 
th D.,.cho /numadonal, Vol. XXVm, Noo. 1-3, Madrid, Es¡.Aa, 1975: p. 91. 
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cláusulas de adhesión para que, una vez firmado un acuerdo, nuevos paises 

puedan formar parte de la convención. "En este sentido, se distingue entra 

tratados abiertos y cerrados, siendo los primeros aquellos en que es posible 

la adhesión y los segundos aquellos en que no es posible.""' 

2. Métodos pera evitar Ja dobla Imposición o través de convenios 

lntarnoclonalas. Como se ha afirmado ya, Ja resolución del problema 

Impositivo internacional en estudio se alcanza, por la vra de los tratados, al 

convenirse la elección y la definición uniforme sobre el principio de 

jurisdicción tributarla a aplicarse entre los Estados firmantes, a modo que 

solamente uno de esos Estados esté facultado para someter a Imposición 

determinadas rentas. Sin embargo, existen determinados rubros tributarlos 

que son compartidos por los paises contratantes, como por lo general lo son 

los dividendos, Intereses y regalías. En estos casos es que, 

subsidiariamente, entran en juego los métodos para evitar la doble 

Imposición, requiriéndose para los fines del tratado de una puntual precisión 

del mecanismo a operar, de comlln acuerdo, para no gravar reiteradamente 

un mismo Ingreso. 

Dentro de los tratados qua tienden a evitar la doble Imposición, existen dos 

modalidades principales relativas a los métodos utlllzados para alcanzar tal 

fin: al método da exención y el método de Imputación. 

Una vez hecho el reparto de las fuentes gravables entre Jos Estados, a partir 

133 BORRAS RODRIOUEz, Alc¡rla "Los con"""'°' lnt<madonala paro rutar la dobl< lmposlc16n 
da<k el p111110 de vi.ria tk la l«Jrla gmmü tk lol traJ(;l/M úuemacionaks•, ea: ARCO RUETE, Lui• 
del, et. aL, •EstudlostkDohl# lmposldtJn fnJ0'1UICional•, op. di.; p. 32. 



de un principio do jurisdicción convenido --ye el de residencia o el de fuente 

de riqueza--, se aplica para renglones tributarlos especfflcos alguno de estos 

mecanismos, los cuales han sido explicados líneas arriba en este mismo 

capítulo, al cual nos remitimos para no sar reiterativos sobre un mismo 

punto. 

C. MEDIDAS 
INTERNACIONAL 
COMERCIO. 

PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICION 
EN EL MARCO DE UNA ZONA DE LIBRE 

De lo expuesto en el presente capítulo se desprende que existen 

fundamentalmente dos vías practicables como solución al problema 

tributarlo en comento: las medidas unilaterales y los convenios 

plurllaterales, con sus consiguientes ml!todos para atenuar o para evitar la 

doble Imposición Internacional. Estas opciones, atln cuando resulten 

evidentes, representan decisiones de trascendencia para el futuro del flujo 

de capital (es decir de las Inversiones) dentro de una zona de libre comercio. 

"En la opinión del licenciado Hugo B. Margaln, eun cuando existen principios 

para evitar la doble Imposición en la leglsleclón Interne, es prefarlble 

establecer conceptos admitidos por dos Estados en un tratado bllareral; on 

edición a lo anterior. considera que los tratados blleterelas ofrecen une 

Importante ventaja, la posibilidad de ejecución de contribuyentes morosos 

radicados en otro pafs que por este hecho escapan a los sistemas 

económico-coactivos del Estado en que son causantes.""' 

J34 TRON, Manuel E .• op. di.; p. 16. 
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El Incremento de las relaciones económicas en el ámbito do una zona de 

libre comercio aumenta los casos de doble Imposición Internacional. Las 

medidas unilaterales, Inconexas y descoordlnadas, no resultan tan 

apropiadas para evitar los Inconvenientes del fenómeno tributarlo; por ello 

aparece como necesaria la celebración, en el marco de un proceso 

lntegratlvo de mercados, da un tratado para evitar la doble Imposición 

Internacional y para asegurar una eficaz colaboración administrativa y el 

Intercambio de Información en materia tributarla."' 

En esto marco es que debe apreciarse la efectividad de un determinado 

mtltodo para atenuar o evitar el doble gravamen a Ingresos derivados de 

fuentes extranjeras. Es por ello que deben considerarse a la luz de objetivos 

definidos, como son la neutralidad fiscal y los Incentivos fiscales. 

Se ha señalado que dentro de una zona de libre comercio se busca evitar 

que la materia fiscal cause distorsiones económicas al flujo de bienes, 

servicios y capitales, con objeto de no causar variaciones en los precios al 

consumidor o una Inadecuada localización de los recursos productivos en el 

territorio comercial Integrado. Por esa razón la neutralidad fiscal es principio 

Insustituible en la concepción de un mátodo para evitar la doble Imposición 

entre los países miembros de un mercado liberalizado. 

IJS Sobre cstc particular, el Secretario de Hacienda y Cr&!ito Nblico de Ml!xico, Dr. Pedro Aspe 
Armcll~ •ptanled que oueatra nacióa c:umta dcadc bacc varioa .OO. coa mecanismos uniJateralea pan 
evitar Ja doblo tributación, pero las formu llD variadu como cada uuo de lot pafs.ca ¡rava a 101 distintos 
tipos de in¡rcao1 bacc imposible que por modio de ese mocanin:no ~ prevean aoluciooca eapeclficu para 
cada cuo. Cocuidecó el titular do la S.H.C.P. quo 101 coa.vcni<>1 para evitar la doble tribulaeióa aoa. 
sumamcate efoctiYOI para corre¡ir IOI upcc:tot de la le¡islacidn interna que resultan i..Dcompatiblca ÍmllCI 
a IOI cont.c:nidol eo lu lc¡idaciooe1 do oLalrol princ:ipale1 &0ei01 comerciales•. Vid. •El Unl~aJ-, 
primen aoccióo, M6xko, D.F., sAhodo 26 do ocrubre do 1991; pp. t y 9. 
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No obstante, el constituirse une zona de Ubre comercio deben tenerse muy 

presentes les eslmatrles económicas entre las naciones participantes; le 

equidad Implica el reconocimiento de teles disparidades. Por lo tanto, 

dentro del campo tributarlo, si en un merco de liberalización comercial 

existen paises con desarrollo desigual, se requiere de otorgar Incentivos 

fiscales con respecto e las Inversiones realizadas por países lndustrlallzedoa 

en naciones en vles de desarrollo. 

Dolores Beatriz Chapoy Bonlfaz"' realiza una precise y resumida exposición 

respecto de la repercusión de los métodos para atenuar o pare evitar la 

doble Imposición, sobre le neutralidad fiscal y los Incentivos fiscales. 

Asl, nos Indica que "le neutralidad fiscal puede alcanzarse mediante une 

politice de crédito del Impuesto extranjero sin diferimiento del Impuesto 

neclonel". Esto es, el método Ideal pare obtener los mayores efectos 

neutrales de los sistemas tributarlos nacionales en la operación de un érea 

de llberellzeclón comercial está en el mecanismo de Imputación o tax credlt. 

Tal serla la política a seguir entre países de similar desarrollo económico. 

Pero su aplicación entre paises Industrializados y en vlas de desarrollo no 

resulte adecuada, ya que el sacrificio de Ingresos fiscales que realiza el pela 

de menor desarrollo, que otorga Incentivos a Inversoras pare ubicarse en su 

territorio, no beneficia en mayor medida a les emprases destinatarias del 

Incentivo, por ser mlnlmo el monto del Impuesto e acreditar contra el 

gravamen en su pals de residencia; ello origina una salida de posibles 

136 Op. di.; PI'· 22-23. 
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Ingresos tributarlos e favor del fisco del país desarrollado, no del 

Inversionista. Este principio "nullflca las exenciones fiscales que los países 

subdesarrollados pueden ofrecer al capital extranjero para su desarrollo 

Industrial"·"' 

El reconocimiento de las asimetrías existentes debe llevar al apoyo de la 

economía de menor desarrollo relativo, al menos durante una etapa de 

transición. 

Por ello, y siguiendo a Chapoy Bonlfaz, "el éxito de una política de 

Incentivos fiscales pare la Inversión en países subdesarrollados, depende de 

la Importancia de los flujos de Inversión y del volumen do ganancias 

derivadas de capitales extranjeros disponibles para ser reinvertidos". Por 

ello, la autora nos presenta dos alternativas: 

1. "SI el flujo de Inversión y el volumen de ganancias son elevados, el 

crédito combinado con el diferimiento del Impuesto es aconsejable.• Esto 

es, para una zona da libre comercio de altos niveles de Inversión y 

rentabllldad resulta conveniente combinar dos métodos para evitar la doble 

Imposición: la Imputación con el diferimiento del Impuesto, o sea, el tax 

credlt con el tax deferra/. 

Con esto se buscaría que las utllldades obtenidas permanecieran en el pals 

en vlas de desarrollo, relnvlrtléndose, al no ser gravadas en el pals 

exportador de capital en tanto permanezcan en el extranjero. 

137 BACA MUÑOZ, Mauricio, op. d1.; p. 622. 
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2. Ahora bien, "si el flu¡o de capital es escaso, se hace necesario un 

mayor estimulo fiscal, que podría concederse a través del reconocimiento, 

por parte del pals exportador, del Impuesto causado, paro no pagado, en el 

país lmponador". De lo dicho aqul por la autora tenemos que en una zona 

do Integración comercial de bala movilidad financiera y reducida rentabllldad 

de las Inversiones, debe apoyarse el Incentivo fiscal a la Inversión lo cual 

puede ofrecerse vla el tax sparlng. 

Con ello so reconocerlan los estímulos y exenciones qua el país receptor de 

la Inversión otorga a ésta a fin de hacerla atractivo al ubicarse en su 

territorio. 

Son las anteriores las apreciaciones que da las medidas para evitar la doble 

Imposición se pueden realizar si tomamos como marco de referencia e una 

zona de libre comercio. Dependerá del potencial qua de elle se vislumbre y 

del grado de avance Industrial y tecnológico de las naciones panlclpantes, el 

optar por un mecanismo especifico que apoya los oblativos del mercado 

ampliado y beneficio, con equidad, e las naciones que lo conforman. 



TERCERA PARTE 

TRATADOS TRIBUTARIOS INTERNACIONALES DENTRO 
DE UNA ZONA DE LIBRE COMERCIO 



CAPITULO VI 

OBJETIVOS DE LOS TRATADOS TRIBUTARIOS 
INTERNACIONALES 

La meta central de todo tratado tributarlo radica, puntualmente, en evitar le 

doble Imposición a escala Internacional. 

Pr.ro más allá de tal fin, dentro da un proceso da Integración económica 

como lo es una zona de libre comercio, este tipo de convenciones Implican, 

además, cierto grado da armonización en meterle Impositiva, aminorando las 

diferencias entre los sistemas tributarlos nacionales e modo do facilitar la 

libre circulación de bienes, servicios y capitales e nivel regional, con lo cual 

se apoyan los objetivos del proceso de Integración."' 

lll A este respecto, el 24 do junio de 1992, el Prea;identc Constitucional de lot Eatado1 UnidOI 
Mexicanos, Lle. Carlos Salinu de Gortari, envió al Con¡rcao de la Unido una iniciativa do Ley que 
Annoa.iu Divcn.u Disposicionca coa el Acuerdo Oeneral do Aranceles y Comercio, 101 Tnl&dol para 
Evitar la Doble Tributación y para Simplificación Fi&e1.J. En la cxpoaicido de motivo• do dicha iniciativa 
se señala que •ca congruencia con 101 lrawlo1 para evitar la doblo tributación que nuutro pala ha venido 
celebrando y ne¡ociando coa diversos pal&ea, " proponen reforma a la Ley del Impucato 10brc la Reata 
ta materia de donativos deducibles, preciúndosc 101 rcqulaitot que dcberin cumplir lu im1ituciones 
autoriudas para recibir donativos, uf como establecer un ltmito mú.imo de deducibilidad do dicboa 
donativos para las emprc&a.s que los olOr¡ucn. E.ata \l.ltima dispoaicióo no &Cri apllcablo a lu pcnonu 
moral ce: cuyo capital aociaJ sea detentado en por Jo meaos un 90 '5- por un.a institucida autorizada para 
rocibir doo&tivos. • •Adicionalmente, en materia del impuesto al valor a¡rc¡cdo, ao propooo lajcu.r a la 
tasa del 10" al caviar, al salmóa ahumado y a Ju ao¡ulu, por tratane do alimentot quo dcatro do la 
mcocionada Ley no bao sido considendo1 como alimcoto1 de primera oocosidad qua deban ¡azar do ceo 
tnataulleato preferencial.• ·eon objeto de uniformar ta tua aplicable a tu bobidu alcobdlJcu, • 
propooo reformar 11 Ley del Impuesto Eapccial sobre Producción y Scrvic:io1 a fin do que la chll1bpda 
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La armonización tributarla que conlleva el acuerdo para evitar la doble 

Imposición Internacional, constituye un Instrumento al servicio de la 

Integración al eliminar barreras que la materia Impositiva puedo plantear 

frente a los objetivos fijados a nivel regional. 

En este orden de Ideas, podemos enunciar cuatro finalidades básicas de los 

tratados tributarlos, encuadrándolos en una zona de liberalización comercial: 

evitar la doble Imposición para fomentar el llbre flujo de bienes, servicios y 

capitales: disminuir la evasión fiscal a través del Intercambio de Información; 

promover la Inversión extranjera; y brindar seguridad jurídica en el aspecto 

fiscal de las relaciones económicas Internacionales. 

A. EVITAR LA DOBLE IMPOSICION PARA FOMENTAR EL 

LIBRE FLUJO COMERCIAL. 

Respecto de la naturaleza, causas y medidas para evitar la doble Imposición 

Internacional, so ha abundado ya en otros capítulos del presente trabajo de 

Investigación"'• por lo cual trataremos ahora únicamente los efectos que el 

propio fenómeno tributarlo ocasiona en el comercio Internacional. 

Como afirma Adolfo Arrloja Vizcaíno, "en esencia, la doble tributación 

Internacional aparece como un serlo obstáculo para el libre Intercambio de 

cubra dicho impuesto conformo a la tasa que le C01'1'Clp00da acordo coa su rrachw:ión alcobóliea. 
evitando traLamienlOI difcreccialca que pudieran ser contrarios a los compromisos ca materia de comercio 
oxtorior 11U1Critot por Mllt.ico. • 
"' Supra capfluloa IV y V. 
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bienes v servicios en el mercado mundlal"''° ya que encarece V desallenta el 

comercio exterior-

Lo anterior nos Indica que se trata de un grave problema qua rebasa al 

ámbito estrictamente flscal pare Incidir en el mercado lnterneclonal, on loa 

flujos de Inversión v la ubicación de las Industries. 

Dado que una misma renta se halla gravada por dos o más podares 

tributarlos, los márgenes do ganancia se ven disminuidos, lo cual 

desestlmula el comercio v la Inversión hacia el exterior. Igualmente pu~da 

ocurrir que, aún cuando se trate de Impuestos directos, los gravámenes qua 

sopona el productor sean trasladados por éste v se reflejen en la estructura 

de precios de las mercanclas. La lncldencle de más de un Impuesto hará 

que suba el precio pagado por los consumidores v que bajo al mismo tiempo 

el Ingreso percibido por los productores, yendo a parar la diferencia a los 

Estados exactores. 

Por el lado do la inversión, la doble carga fiscal Induce e los sujetos 

económicos a ubicar sus recursos en otros territorios e fin de evitar un 

excesivo gravamen sobre sus ganancias, lo cual dlstoralona la 

homogeneidad que debe Imperar dentro de un área de Integración. 

"La doble imposición se ha convenido en uno de los m·áa peligrosos 

obstáculos para el establecimiento de una sane economía mundial, la cual as 

... Op. dt.; p. 213. 
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base fundamental para una permanente paz mundial."'" 

Esta situación vuelve Imperativa la eliminación de la dobe Imposición 

Internacional, y con mayor rezón si la enmarcamos dentro do una zona do 

libre comercio, la cual está caracterizada por un fluldo Intercambio de 

bienes, servicios y capitales entre los paises miembros. Y es aquí donde los 

tratados tributarlos complementan eficazmente a los tratados, acuerdos o 

convenios comerciales que determinan el establecimiento de zonas de 

Integración económica, ya que facilitan la armonización de criterios entre 

paises que reciben reciprocas influencias en materia tributaria. 

Al armonizar los principios jurisdiccionales de Imposición se evita que 

diversos poderes tributarlos superpongan sendas obligaciones fiscales a un 

mismo contribuyente en razón da un mismo hecho Imponible. Al 

homologarse el criterio de Imposición dentro de un área comercial 

liberalizada se evita el múltiple gravamen a los residentes en los paises que 

le conformen. 

Asr, une de las ventajas de los tratados tributarios es que éstos aclaran y 

unifican "los criterios de Imposición, otorgando un orden jurídico a las 

operaciones comerciales, Industriales y financieras""' que se desarrollan 

lntrazonelmonte. 

141 EHRENZWEIO, Albert A. y KOCH, F. E. •Jnt:OtM To.r Tn!atlu. 1he lncom~ 1ax con~mloru o/ 
tM Unlted SlaJu wlth GnaJ Brltaln, Cano.tia and Olhu countriu•, CaiwU, Commerce Clearin¡ House, 
Inc., 1949; p. '· 
142 ASPB ARMEU..A, Pedro, vid. •El Unl'IO'JaJ•, primera accción, Mb.ico, D.F., libado 26 de 
OCIUbro do 1!191; p. 9. 
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B. INTERCAMBIO DE INFORMACION. 

Otro de los objetivos que acompañan a los tratados tributarlos 

lnternaclonales es la colaboración administrativa entre las haciendes públicas 

de los Estados contratantes, mejorando las relaciones tributarlas entre ellos 

al prever normas de asistencia administrativa recíproca. Esta colaboración 

está enfocada al Intercambio de Información como cauce pera eflclentar la 

actividad fiscalizadora de los Estados y prevenir el fraude y la evasión de 

Impuestos. 

"La posibilidad de mejorar el cumplimiento voluntario de la obligación 

tributarla. ha creado la necesidad de disponer cada vez da un mayor caudal 

Informativo que. sistematizado en su proceso y orientado en sus fines, 

facilite el funcionamiento y la administración del sistema tributarlo •• ,., 

A través de los tratados para evitar la doble Imposición se abre la posibilidad 

de extender el alcance de la Investigación fiscal y facilitar el acceso a datos 

disponibles o que pueden conseguirse en otro Estado, ya que Incluyan 

disposiciones sobre Intercambio de Información trlbutarla,14• Talas 

requerimientos de Información resultan Imprescindibles pare lograr una 

óptima fiscalización de las cifras contables y las declaraciones de loa 

contribuyentes en cuanto a precios, gastos, arreglos contractuales y otros 

143 V ALLAJ>O MIGUEL. fausto Enrique •Prfndp/01 Gtnerala d~ Admlnútrdddn Trlbwarl4ª, 
Mb.ioo. Edil. PAC, 1986; p. 86. 
144 Cabe añadir que QÍstea lambim tratados cxclusivot sobre intercambio de información tributaria qm 
permiten desarrollar con mayor amplitud ute aspecto. Actualmcote 10 eneucatra ca vl¡or un AC\Wrio 
catre los &lados Unidos Mexicanos y Jos ütados UnJdo1 de Am6rica para DI Intercambio de 
lnformaci6n Tributaria. cuyo lCl.to aparocc publicado en el Diario Oficial de la Foderacldo del 2J de 
cocrode 1990. 
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datos relacionados con les transacciones y operaciones en el exterior. "El 

Intercambio y le movlllded de personas y capitales han originado una nueva 

forma o poslbllldad de Información: la suministrada e través de las demás 

administraciones tributarlas tan Interesadas, lnlclelmente, como ella misma 

en la obtención de datos que completen su fichero o mecanismos 

Informativos."'" 

Más aún, en vista de la creciente globallzeclón de las relaciones 

económicas, y su estrechamiento en zonas de Integración, resulta 

Importante contar con Información tributarla proveniente de los paises con 

quienes se tiene mayor Interrelación. 

Pera llevar a la práctica las normas de la asistencia administrativa, las 

autoridades competentes de los Estados contratantes se transmitirán en 

forme reciproca Información y copies de documentos relacionados con 

Impuestos y contribuyentes de qua dispongan, o que estén en posición de 

obtener, segQn las leyes aplicables a la administración de Impuestos en sus 

respectivos Estados. 

Dentro da la legislación mexicana existen disposiciones que autorizan el 

Intercambio de lnformeclón con fiscos extranjeros, previa la suscripción de 

un acuerdo por parte del Secretarlo de Hacienda y Crédito Público. 

El artículo 69, último párrafo, del Código Flscal de la Federación preceptúe: 

Id VJLI.A, 1<>Ñ Ma. do Ja •111p<cro1 1enmilu ti<!/ lnJercamblo tú lt¡fonnaddn •, oo: MEXJCO. 
Sccretu{a de Hacienda y CnSdito Pllblico •Manorla del C11no 1obtY Negodaddn ... •, op. cil.; p. 315. 



"Art. 69.- ............................................................... .. 
Mediante acuerdo de Intercambio recíproco de Información, 
suscrito por el Secretarlo de Hacienda y Crédito Público, se 
podrá suministrar le Información e les autoridades fiscales de 
países extranjeros, siempre que se pecte que la misma sólo se 
utilizaré para efectos fiscales y se guardaré el secreto fiscal 
correspondiente por el país de que se trate. •t46 
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Del precepto transcrito se pueden deducir les dos características básicas de 

la Información suministrada: su empleo exclusivo para fines flscales, y la 

confidencialidad de la Información. 

La Información que se transmite debe ser empleada únicamente pera fines 

fiscales. Este destino especifico de la Información Implica que se utilizaré 

únicamente para la determinación, liquidación, recaudación y administración 

de Impuestos; el cobro de créditos fiscales, y en la persecuslón de delitos 

fiscales o en la resolución de recursos administrativos."' 

146 El Acuerdo vi¡coto en Mbico (supra nota 144) fue ratifica.do por Ja C.mara do Semdora do1 
Coo¡l'CfO de la Unión; 1ia embar¡o, para ulteriores acuerdos do intercambio do información tributaria 
consideramos que no se roqucriñ. de tal aprobación, en virtud de Ja entrada ea vi¡or do la Ley tobro la 
Celebración de Tratados, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha l de mero do 1992. El 
acuerdo a que ec refiere el '11timo pirnfo del artículo 69 del C6di¡o FillC&I do la Fcdonci6a podña 
eacuadrvso ahora en la fi¡ura de un ac:umlo ln1rrlnsr/1urfonal, el cual es defmido por la citada Ley 
sobre Ja Celebración do Tratados como •cJ convenio re¡ido por el dcmcbo intcmaclooal pJblico, 
celebrado por C8Crito catre cualquier depcodcacia u or¡an.i1mo descecr.tratiudo do Ja Admhúttnc:i6o 
P\lblica Federal, Estatal o Municipal y uno o vario• 6r¡ano1 ¡ubemameallles es.tnnje:ros u 
or¡anizaciooca intcmaciona.Jca:, cuaJqajcra quo sea ru denominación, aea que duivo_ o DO de ua tratado 
prcviamcoto aprot:.00. El imbito material do 101 acuerdos i.nt.crinltituciona!ca debed cilCUDltribino 
uclus.ivamcote a lu alribucioaea propiu do lu depaidenciu y or¡ani&tDOI dcaceotralindos de Jos 
nivolea do ¡obicmo meacionado1 que Sol suscriben• (artleulo 2o., fracción 11). 
147 El ya referido Acuerdo eotn loe Estados Unidos Muicano1 y 101 Estados Unidos do Am!rica pua el 
lnlefl:'.l.mhio do lnfonnacidn Tributaria. dispone ca su artleulo lo .• inciso 11 que el objetivo cW mismo 
•e. facilitar cJ intercambio do informac:ióa entro los &tadot Cootratantcs ca ~ coa la 
determ.inacido y m:audacido de i~5, a fin do prevea.ir, deatro de 1U1 rcspectivu juri.tiociooel., la 
evasión y el fraude en materia lributa.JU y desarrollar mejo.u fuentes de información en ata mmria•. 
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El cardcter confldenclal de le Información Intercambiada Implica el 

mantenerle en secreto, otorgdndosele la misma protección que tas 

leglslaclones Internas de cada Estado determinan. 

En nuestro medio, el propio artículo 69 del Código Fiscal de la Federación 

dispone que el personal oficial que Intervenga en tos diversos trdmltes 

relativos a la aplicación de las disposiciones tributarlas, estd obligado e 

guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 

suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, 

así como los obtenidos en el ejercicio de sus facultades de comprobación. 

"No obstante lo dicho, hay que matizar que tal confldenclalldad es y daba 

ser relativa, ya que los datos suministrados, para que sean de utllldad, 

deben de hacerse llegar a las personas encargadas de su manipulación, y 

que serdn lógicamente les que tengan a su cargo la Inspección, gestión y 

llquldaclón de los tributos, o bien la resolución de las reclamaciones que 

pudieran suscitarse con motivo de la Incoación del oportuno expediente 

tributarlo. " 141 

En este punto cabe hacer mención que el modelo de tratado pera evitar le 

doble Imposición entre países desarrollados y en vías de desarrollo elaborado 

por las Naciones Unidas, dispone expresamente que el Intercambio de 

141 VULA, Jot6 Ma. da la, "Aspea°' ¡enmilud<l llllm:omblotúl'lfonnad6n", op. dt.; p. 370. El 
articulo 69 del C6di¡o Fitcal da la Fodenci611 oe6ala que la coafidoocialidod no aboroarf "101 caaoa que 
11!6alea lu leye1 fitcal• y aqu'1lot que deban sumin.istrane daLol a la. fu.ocioa.ariot eocar¡ado. de la 
adminlm.c:ióa y de la de fema do loa int.creeol íllC&le1 fedonle., a lu autoridadc& judicial ce en proc.cso. 
del ordeo pcoal o a IOI Tribunale1 compotmle1 que CODOf.C&D. do pcnsiooe. ali.meoliclu o co el supuesto 
pnsvmo m el articulo 63 do ocio Códi¡o". 
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Información habrá de servir a la prevención de la evasión y del fraude 

flscal,1•9 

Este Interés por enfatizar el combate a la evasión fiscal derivó de la posición 

expresada por países en vías de desarrollo, a fin de precisar una más da las 

finalidades del Intercambio de Información. En este punto, el convenio 

modelo do la O.N.U. difiere del elaborado por la O.E.e.o., el cual no hace 

mención expresa sobra este particular. 

El temor --sin duda fundado-- da las administraciones fiscales de países con 

menor grado de desarrollo, a la efusión y a la evasión flsceles, surge por la 

operación en sus territorios da grandes empresas qua acttlan a nivel 

mundial. La proliferación de empresas transnaclonales y la siempre 

creciente sofisticación y complalldad de las formas tomadas por las 

transacciones Internacionales, ha resultado en un aumento de la efusión y la 

evasión tributarla. 

Esta situación ha alcanzado tal punto que puedo hacer nugatorlos los 

propósitos de un tratado para evitar la doble Imposición Internacional, si no 

se hace un marcado énfasis en las medidas adicionales a adoptar dentro del 

marco da un acuerdo tributarlo. 

Una de las medidas que deben Incluirse en los tratados tributarlos es la 

relativa al abuso de los tratados o treaty shopplng. Esta situación Implica el 

Indebido aprovechamiento de los tratados tributarlos vigentes entre dos 

149 •UnJtcd Natloru Model Dowb~ Tax.a.tlon Conwnllon berw«n Developed and DntelcpU.1 Co..ma •, 
Nueva York, E.U.A., O.N.U., 1980; p. 41. 
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países, por personas de otro Estado a)eno a los firmantes; •er abuso de los 

tratados es el uso de éstos para beneficiar, Indirectamente, a residentes de 

terceros países". uo 

El propósito de los tratados tributarlos es aminorar o evitar la Incidencia de 

la doble Imposición qua surge debido a la diferencia de principios 

Jurlsdlcclonales de Imposición de dos poderes tributarlos distintos. Los 

tratados tributarlos no estén Implementados para aprovecharlos en evadir 

Impuestos ni para extender sus beneficios a residentes de terceras naciones. 

Existen algunas situaciones en las que se puede hablar de la existencia de 

rreary shopptng, por e)emplo: 

"Una sociedad residente en un Estado contratante pueda tener su capital en 

manos, en parta o en su totalldad, de accionistas que no son residentes de 

ese Estado. Puede ser que el principar motivo de la constitución de esa 

sociedad sea obtener el beneficio de los convenios de doble Imposición 

concluidos por el país en donde tiene su residencio flscal. ""' 

Existe otra forma de operación que toma venta)a de la existencia de un 

tratado tributarlo, y que lmpllca el uso de lo que se conoce como srepplng 

srone o empresa "trampolln". 

uo GRUNDY, Miltoa •71ut World o/ /1t1D7llU/onal To.r PlaMJng•, l..ondrN, In¡latura, Ca.mbrid¡o 
Unlvenity p,_, 191>4; p. 74. 
151 lUVIER, Jc:an·Ma.rc Ponencia GtneroJ en el XLI Congruo lmanadonal de Daer:ho Flnandao y 
Fúcal, ca: Calúm de Drolt Fiscal lturnwlonal, Vol. l.XXll, Bni.scla, B6J¡ica, Afociac:ión Fiscal 
la ....... iooal, 1917; p. 140. 
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Las características esenciales de una empresa stepp!ng stona son dos: 

"primero, debe estar situada en una Jurisdicción fiscal que no Imponga 

retenciones o Impuestos en sus pagos al exterior, y segundo, que reciba 

recursos libres de retenciones o gravámenes en su lugar de origen en virtud 

de las disposiciones de un tratado trlbutarlo"."2 Lo anterior permite 

triangular la salida de recursos aprovechando los beneficios flscales que 

pactaron terceros países, v evadir así el pago de Impuestos. 

De este modo, el abuso del tratado consiste en que una sociedad residente 

en uno de los países contratantes recibe una renta que se ha beneficiado da 

las vantaJas del convenio, pero transfiere la mayor parta de esa renta a un 

no residente, que no tiene derecho a tales vantaJas. 

Ante esta problemática, resulta muy adecuada la Implementación de 

medidas para evitar el abuso de los tratados tributarlos. De esta manera, 

Suiza dictó un decreto federal (Bundesbeschutzl de fecha 14 de diciembre 

de 1962, acarea de "Medidas contra una utlllzaclón no equitativa de 

tratados de doble Imposición de la Confederación""'• que !Imita le concesión 

de beneficios tributarlos a persones no Incluidas en los tratados. 

Aparte de ese antecedente, el modelo estadounidense de tratado pare evitar 

le doble Imposición, de 1981, busca contrarrestar el treety shopplng 

Imponiendo requisitos especiales pare qua une sociedad residente en uno de 

Ul ORUNDY, Milton, op. dt.; p. 72. EjcmplOI quo da el autor do pa!sct dando ea factible fundar una 
empresa que opere como slqJplng sron~, IOO Holanda, Antillu HoJandCAJ, Luxemburao y Dluma.:rc.. 
Ul BtJHLER, Ottmar, op. cit.¡ p. 86. 
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los Estados contratantes pueda beneficiarse del convenio. Para hacerlo 

debe cumplir una de las siguientes condiciones: 

"a. las acciones de dicha sociedad se cotizan en bolsa en uno de los 

países contratantes, 

b. la sociedad no está dominada por personas físicas que no residen 

fuera de uno de los Estados contratantes, 

c. el objetivo principal de la sociedad o de sus accionistas no es 

conducir los asuntos de la sociedad para obtener el beneficio del tratado. •u• 

Eluslón, evasión y defraudación fiscales son Incompatibles con un sano 

proceso de Integración económica, por lo cual han de enfrentarse con 

voluntad polltlca para exigir el cumplimiento puntual de las obligaciones 

fiscales a los sujetos económicos que se desenvuelvan en el mercado 

ampliado. 

Aparece una dificultad al entrar a la Interpretación de lo que debe 

entenderse por "prevención de la evasión y el fraude fiscal", ya que su 

significado es diferente en los diversos países, dadas las peculiaridades de 

los sistemas jurídicos de cada país. En vista de ello, serán las propias 

disposiciones nacionales del país de que se trate las que definirán cuáles son 

las Informaciones que se pueden poner a disposición, ya que un Estado 

contratante no está obligado a llevar a cabo medidas admlnlstratlva3 que no 

estén previstas en su legislación o práctica administrativa. 

15'4 RIVIE.R. Jean·Marc, op. cil,, p. 141. Estas tres eondiciooe1 IOD alternativas. Se supone que se 
cumplen ,¡ la 10Ciedad puede dcmoa:trar que mú del 75 ~ do su capital do acciones es1' en manos de 
pcnoou fisicu quo tienen su residencia fiscal eo uno o en Joa de1 Estadol coatBtanles. 
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Para partlcularlzar, tenemos el caso del secreto bancario. "El secreto 

bancario es una cuestión de leyes Internas pare ceda país en particular y en 

general no tiene nlnglln afee.to sobre ros asuntos Internos de otro país. Pero 

hay una excepción a esta regle. Le excepción es le utilización de las leyes 

relativas a secreto bancario de un país por parte de un residente de otro país 

para vencer o evadir las leyes tributarlas del país en el cual reside.""' 

Dada la vlgencra del secreto bancario, un contribuyente que tenga títulos 

valor o que disponga de recursos en une cuenta bancaria de país diferente al 

de su residencia, fácilmente omite en su declaración de Impuestos algunos 

Ingresos derivados de tales recursos (Intereses o dividendos, por eJemplo) ye 

que es mínimo el riesgo que corro de ser descubierto por tal omisión. 

Para estos casos resulta muy lltll el Intercambio de Información que surge a 

raíz de un tratado tributarlo, ya que se Instrumentaría el mecanismo que 

haría posible aprovechar el uso de las Informaciones obtenidas por parte de 

los bancos µara las Investigaciones tributarlas • 

. En caso de no existir tal fuente de Información, se multiplican los casos de 

evasión fiscal. Y tal es el c,aso de Suiza, "la que no da Informaciones para 

fines tributarlos y además ofrece una extensa protección al secreto 

bancario... En Suiza se pueden mantener cuentas simplemente con un 

nllmero, y es realmente sólo el titular de la cuenta y quizás un director del 

banco, los llnlcos que saben quldn es el titular de esa cuenta. " 1.16 

US FRATINO, DonaJd •El ln1n-camblo de /'lfonnacldtt y 11 secrda b011co.rio•. m: MEXICO. 
Scerctarla de Hacicoda y Cr6dito Nblico •Mtmarla ül Cuno 1obn Ntgodad6n. .. •, op. c:IJ, ¡ p. 441. 
U6 RUNGE, Berndt •EJ ln1m:amblo tú lr(ormad"ny 11 ttaf'lo bancario•, lbld.¡ p. -437. 
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En México, por el contrario, sí es factible la Investigación de cuentas 

bancarias sin por ello afectar la protección de los Intereses del público 

ahorrador o Inversionista, si se considera que tales Intereses no serían 

legítimos si atentaran contra la hacienda pública. 

El artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación de fecha 18 de julio de 1990, dispone: 

•ARTICULO 117 .- Las Instituciones de crédito en ningún ceso 

podrán dar noticias o Información de los depósitos, servicios o 

cualquier tipo de operaciones, sino al depositante, deudor. 

titular o beneficiarlo que corresponda, a sus representantes 

legales o a quienes tenga otorgado poder para disponer de la 

cuenta o para invertir en la operación o servicio. salvo cuando 
las pidieren, la autoridad judicial en virtud de providencia 

dictada en juicio en el que el titular sea parte o acusado y las 

autoridades hacendarlas federales, por conducto de la Comisión 

Nacional Bancaria, para fines fiscales ••• 

Para el caso de un tratado tributarlo resulta conveniente que, para evitar 

disparidad en la Interpretación y alcances del intercambio de información 

para evitar la evasión y el fraude fiscal, se contenga una mención expresa 

relativa al secreto bancario: casos en que procede hacer uso de datos de 

los bancos, formas de transmitir la Información y providencias en cuanto al 

uso y empleo de la misma. 

De esta forma tenemos que los tratados para evitar la doble Imposición 

Internacional, además de armonizar dos sistemas tributarlos en cuanto a sus 
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criterios de Imposición, buscan homologar principios jurídicos relativos a la 

Información económica de los residentes de una zona de llberallzaclón 

comercia!, a fin de dar transparencia fiscal a la situación de cada 

contribuyente. 

C. PROMOVER LA INVERSION EXTRANJERA. 

La Inversión extranjera tiene un papel activo en la complementación de los 

esfuerzos productivos naclonales, al Incorporar capiteles frescos, nuevas 

tecnologías, estrategias de mercado novedosas, técnicas de administración 

eficientes y nuevos empleos. 

En tal virtud dentro de un área de Integración se deben crear, mediante 

mecanismos jurídicos, las condiciones para der un trato equitativo y no 

discriminatorio a les Inversiones efectuadas en los paises del área por sus 

residentes. 

A fin de brindar dicho tratamiento en el ámbito fiscal a las Inversiones 

extranjeras, los tratados tributarlos Internacionales ofrecen el merco 

normativo adecuado para garantizar la no sujeción de aquellas a Impuestos 

discriminatorios ni someterla a reiterados gravámenes por los respectivos 

podares tributarlos nacionales. 

El reconocimiento de la Importancia con que estos dos factores Inciden en la 

promoción de la Inversión extranjera, nos lo da el proyecto de "Código 
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Internacional para dar un trato equitativo a las Inversiones en el extranJero", 

preparado por la Chambra du Commerce fnternatlonaf:"' 

"ARTICULO VII 

Las altas partes contratantes concederán el mismo trato a los 

nacionales de las otras altas partes contratantes que a sus 

propios nacionales en materia de tributación." 

"ARTICULO VIII 

A fin de eliminar la falta de aliciente que origina la doble 

tributación para el desarrollo de las Inversiones en el extranjero, 

las altas partes contratantes tratarán de concluir los acuerdos 

bilaterales para no Imponer doble tributación a las rentas, al 

capital y a las propiedades y sucesiones, basándose en las dos 

convenciones bilaterales modelos preparadas con este 

propósito por la Sociedad de las Naciones." 

Les razones do estas medidas pueden expresarse de la siguiente manera: 

1. Ellmlnaclón de la discriminación hacia los extranjeros. "Los 

Impuestos no deben ser un medio de la política económica de un pafs que, 

al Igual que los derechos aduaneros protectores, pueden servir para 

dificultar a los extranjeros, mediante una carga fiscal más elevada, la 

competencia con los nacionales. "U• 

1'7 Vld. SAMPA Y, Arturo Enrique •EJ Dattho Flual /nJmsadonal •, Bumot Aires, Ar¡eotina, Edl. 
Bibliotcel l.aborcmw, 1951¡ pp. 147·152. 
UI BUHLER, Ottmar, op. dr.; p. 227. A este respecto, el Secretario de Hacienda y CrMito Nblico, 
Dr. Pedro Aspe Armella, aJ mencionar al~ de lu venlaju que ac derivarin do los acuerdos para 
evitar la doblo imposición que M61ico ha firmado, sostuvo que el sistema fiscal mexicano no establece 
¡ra.vtmmcs discrimi.natorioa y, tu cambio, lot p&{5CI que si loa tienen tcndrio que dejarlos de aplicar 
rcspocto a los io¡rc:aoa que de ea nacida oblm¡a uo residente en Mb.ico. Vid. •EJ Vnlwnar, ICCCÍÓG 

fusaacien, Múleo, D.F .. libado 26 de-de 1991; p. 9. 
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2. Ellmlnacl6n de la doble lmposlcl6n a los Inversionistas extranJeroa, 

La suJeclón del capital de riesgo a tributación en el país origen de la 

Inversión y en el pals receptor de la misma, disminuye la tasa de rendimiento 

de la Inversión, lo cual haré que los recursos se desvíen a otra zona 

geográfica que le reditúe mayores beneficios. 

Como se aprecia, la dlscrlmlnacl6n flscal y la dobla Imposición constituyen 

obstáculos para el adecuado dasanvolvlmlanto da un érea de Integración; la 

existencia de estos elementos distorsionaría la óptima locellzaclón de los 

recursos productivos dentro de la zona. 

El contar con un sistema tributario que Impulse la competitividad da la 

economía nacional y que a su vez sea elemento que propicie la captación de 

ahorro del exterior, es un punto de realce para la adecuada Inserción da un 

mercado interno en el esquema da globallzaclón comercial. 

Sin embargo, no debe sobrevalorarse la función de la matarle fiscal para 

lograr la captacl6n de Inversión extranJera. En un amplio estudio sobre les 

relaciones entre la tributación y la Inversión extranJera, elaborado en la 

Universidad de Harvard, se precisaron los prlnclpeles factores que 

Influencian a la lnversl6n desda el exterior: "111 le poslblllded de obtener 

ganancias; 121 amplitud del morcado o fuente de abastecimientos, presenta 

y futuro; (3) necesidad de sostener al mercado existente; (41 convertlbllldad 

da la moneda; (5) estabilidad; 161 postura del gobierno extranJero y sus 
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leyes; (7) las expropiaciones o naclonallzaclones: (8) factores laborales; (9) 

aranceles y barreras comerciales: y (10) Impuestos"."' 

Todos estos factores deben evaluarse por el potencial inversionista para 

definir el lugar y el monto del capital de riesgo que va a colocar en 

determinado territorio. Para contar con un panorama adecuado se deben 

conjugar favorablemente estos índices. 

Respecto del factor Impositivo existen aspectos del mismo que determinan si 

un país resulta propicio para localizar en él una Industria o comercio 

financiado con capital externo. Sobre este particular. J. Van Hoorn Jr .. nos 

señala algunos de ellos: 

" ( 1) Los Impuestos existentes para la operación de negociaciones 

extranjeras ... 

(2) Los Impuestos extranjeros sobre los Ingresos derivados de la 

operación en el exterior, tales como: (a) dividendos; (b) Intereses: (c) 

regalías: y (d) arrendamientos. 

(3) Los tratados tributarios celebrados por el país de residencia del 

Inversionista. 

1'9 BARLOW, E. R. )' WENDER, Ira T., op. dt.; p. 112. En i¡ual sentido, los inversionistas 
europeos dan mú peso a las condiciones ecoodmicu nacionales que a IOI estímulos fiscales cuando 
planean operaciones en Et.lados Un.ido1, El principal iolet'& de compañlu propiedad de europeos es el 
impacto de las tasu de cambio y el v&!or del ddlu en sw: nc¡ociacione1. La aleación ac dirige luc¡o, a 
dóado ubicar las operaciones en Estados Unid01, prcfiri6ldoso la cercanla a provoodorc1 claves de la 
industria, el mercado y el acceso al transporto alrco. Otro factor tomsdo en cuenta, es la calidad y 
disponibilidad de trabajadores, y la educación de la fuen:a labonl local. •eonln.rio a lo que se croe, los 
cstímu101 fiscalea estatales y l<>ealea 10D co ¡:BD medida superados por los aspectos oconómicos, 
ambicotaJ e infraestrucru.ral a la hora de atraer Ja inversión extranjera-. indicó un estudio conducido por 
la firma KPMO Peal Muwick, para el Instituto Europeo en Wuhin¡too. V1d. •El Unl\lt!naZ-, soccidn 
financien, Múioo, D. F., man.. 24 do "!"icmbn> de 1991: p. 6 
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(4J Los tratados tributarlos celebrados por el pafs en donde se considera 

realizar cualquier tipo de Inversión. 

(5J El tratamiento fiscal del Ingreso derivado del exterior en el pefs de 

residencia del Inversionista. •1•0 

Como puede apreciarse, la existencia de tratados tributarlos que eviten la 

doble Imposición y el tratamiento fiscal no discriminatorio, son factores 

trascendentales en las consideraciones y ponderaciones que realiza un 

Inversionista para decidir dar ubicación definitiva a su capital. 

Por tanto, los tratados tributarlos Internacionales son Instrumentos valiosos 

para fomentar las Inversiones foráneas. La utilidad de ellos, visto el éxito y 

los avances logrados en las economfas de los paises mediante la suscripción 

de tratados tributarlos internacionales, puede medirse por al creciente 

número de los mismos. 

Tan sólo los Estados Unidos de América, Canadá, Francia y Gran Bretal'la 

han suscrito más de 240 tratados, y la mitad de los paises latlnoamerlcanos 

han celebrado cuando menos un convenio con un país desarrollado. 

Destaca el caso de Brasil, ya que cuenta con una red de tratados con 

dieciocho naciones, lo qua le ha permitido atraer una amplia Inversión 

extranjera, crear empleos y estimular su economía en forma Imponente. 

Como se ve, la existencia de tratados tributarlos Internacionales permite 

contar con un régimen fiscal adecuado que no Implique cargas Impositivas 

160 •Fo~lgn Ta.t and Jnvr.slmttnl /11an1Jva•, en: Law Fonun, No. 3, Ullno11, E.U.A., atollo de 1965: 
p. 513. 
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excesivas y que no obstaculice los Intercambios de capitales, bienes y 

servicios. 

Lo anterior Incidirá, junto con otras medidas de política económica, en tener 

un mercado ampliado sin distorsiones, que permita a los agentes 

~conómlcos una correcta toma de decisiones de Inversión, basada en 

senales de mercado claras y no Intervenidas. 

Asl, tenemos que resulta adecuado el acompanamlento de un tratado 

tributarlo a los convenios por los que se crea una zona de libre comercio, ya 

que los complementan y apoyan en la consecución de sus fines. 

A ambos Instrumentos jurídicos Internacionales podría adicionarse un 

tercero, que brinde el marco regulatorlo y de protección especifica a la 

Inversión extranjera; los denominados Bilateral lnvestment Treatles (Bln. 

Una característica fundamental de los BIT es que se centran en las 

relaciones económicas entre naciones Industrializadas y paises en vlas de 

desarrollo. El propósito da talas tratados se puede enunciar de la siguiente 

manera: 

"(lf deseo de fortalecer la cooperación económica entre las dos 

naciones, 

(llf propósito de crear favorables condiciones de Inversión para 

los ciudadanos y companras de cada uno de los países 

firmantes, y que realicen negocios e Inversiones dentro de las 

fronteras del otro país firmante; 



(111) reconocimiento de que la promoción y protección de la 

Inversión estimulará el flujo de capital y tecnología entre los 

firmantes, y que sus economías se beneficiarán como resultado 

del mismo. " 161 
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Con estos tres Instrumentos de Derecho Internacional se conformaría un 

marco Jurídico que brindarla adecuada cobertura a variados aspectos de un 

área de Integración económica; esto es, se contaría con un sistema Integral 

de normas que regularían de manera precise los diversos renglones del libre 

flujo comercial y de Inversión. 

El tratado que estableciera une zona de libre comercio fijarle el desarme 

arancelario y el abatimiento de las barreras no arancelarias que permitiera el 

libre flujo de bienes, servicios y capitel. Este acuerdo se fortalecería con un 

tratado tributarlo que garantizara un esquema fiscal equitativo y que 

eliminara distorsiones del mercado ampliado. Y, como edición, un tratado 

de protección a la Inversión externa que ofrecerle una amplia cobertura e les 

actividades comerciales e Industriales y alentaría la captación de recursos 

del exterior."' 

161 PATnSON, Josepb E. •The Unl1td Sroru • Egypt bllareral ln\~tmW treaty: a p~/or 
,/illun n.rgotlarlon•, en: CorMll l111muuional Law JourtUJ/1 Vol. 16, No. 2, Jthaca, N.Y., E.U.A., 
verano do 1983¡ pp. JI 1·312. Para mú información &ebni esto tipo do tn.l&dos \/Id. BEROMAN, Mark 
S. •s11a1nal inve.mMnl prortttion 1rra1lu: an camlnazlon of tM nclullon and· .1/gn.Ufc:aJta of tM 
U.S. prol~ ITNIY·· en: New Yort Unl~lty Journal o/ Inurna1lonal Law and Po/lila, Vol. 16, 
No. 1, Nueva York, E.U.A., otoño do 1983; pp. 1.-43. 
l62 Dun.ate Ju ne¡ociacioncs del Tm.ado de Libre Comercio norteamericano, MWco 'J c.udj 
(quiencs ya mscribicroa un Convenio para evitar la doblo imposición y pravutlr la evuido tt.:al ea 
materia de impuestos llObrc la reata, publicado en el Diario Oficial de Ja Fedcnclóo do fcchl 17 do julio 
do 1992) •entablaron coavcrucioaes con vista.s a lo¡ru un acuerdo pan i. protección de 1u úm:nionol 
cxlr&ajcru, afirmó MichaeJ Wilson, Ministro de Asuntos E.J.traajcroa y Comercio lntcrmc::ic:mal de 
c.n.u•. Vul, •EJ Unl\llD3aJ•, soccióo financien, M~ico D. f., jueves 31 de octubre do 1991¡ p.1 
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D. SEGURIDAD JURIDICA. 

Una flnalldad más de los tratados tributarlos la constituya la seguridad y 

certeza Jurldlca qua ofrece en meterle fiscal a las relacionas económicas 

dentro de una zona de Integración. 

En este punto cabe hacer una precisión, "no se debe confundir la seguridad 

jurldlca con la certeza jurldlca; la primera es objetiva, representa el conjunto 

de condiciones sociales da carácter Jurldlco que garantizan la situación 

personal da cada uno de los miembros de la comunidad, en tanto que la 

segunda, la certeza jurldlca, tiene carácter subjetivo, pues es un dato que en 

el fondo se reduce a un conocimiento: al saber e qué atenerse"."' 

De esta manera, un tratado tributarlo estabiliza la materia fiscal respecto de 

los contribuyentes residentes en los territorios de los paises qua se Integran, 

poniéndoles a cubierto de las fluctuaciones legislativas, con lo que las 

Inversiones y las operaciones Industriales y financieras ganan en seguridad y 

certeza. 

La estab11ldad en la regulación fiscal que trae aparejado un tratado tributarlo, 

deviene de que éste determine un marco regulatorlo que se apllca 

exclusivamente en los términos pactados, quedando ajeno a la lnestab11ldad 

legls!atlva de alguno de los Estados contratantes. Ello permite dar orden, 

claridad y certidumbre jurídica a las relaciones económicas dentro de una 

zona de llbre comercio. 

'" PRECIADO HERNANDEZ, Rafael "Lecdonu ch Fllosojla cúl Dencho", :za. cd,. Mtxico, 
UNAM, 1984¡ p. 227. 
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Al efecto, los tratados tributarlos precisan: 1) el émblto de apllceclón: 2) 

definición de términos: 3) principios Jurlsdlcclonales de Imposición; 4) 

métodos para evitar la doble Imposición Internacional; y 6) normas de 

Interpretación. 

1. Amblto de apllcaclón. Se refiere a la determinación tanto de las 

personas como de los Impuestos a los cuales se destina el tratado tributarlo: 

es decir. ámbitos subJetlvo y obJetlvo de validez. 

a/ Amblto subjetivo. El ámbito personal de valldez de los tratados 

tributarlos se refiere a las personas flslcas y morales que residen en el 

territorio de los Estados contratantes. 

José Ramón Fernández P. expllca que "con anterioridad a la Segunda Guerra 

Mundial los convenios de doble Imposición llmlteban su émblto personal a 

los súbditos o nacionales de los estados contratantes• .... Posteriormente, el 

émbito personal de valldez se extendió e los residentes en un Estado, elln 

cuando algunos paises que se gulan por el criterio de nacionalidad en au 

leglslaclón Interna, aceptan el principio de residencia al signar convenciones 

tributarlas, como es el caso de los Estados Unidos de América. 

El Convenio Modelo de la o.e.O.E., de 1977, define en au artículo 7 el 

ámbito subJetlvo de apllcaclón de los tratados para evitar la dobla Imposición 

de la forma siguiente: "El presente Convenio se apiles e lea persones 

residentes de uno o ambos Estados contratantes". 

164 •&m1er11ra y negodaddn tk 1rCJ1ada.s tributarlos•, eo: MEXICO. Socrctarí• do Hacimda 'I C:n5dit.o 
Nblico •Memoria del Curso sobre NegodadtJn ... •. op. d1.; p. 166. 



142 

b) Amblto objetivo. Se refiere a los Impuestos que quedan 

enmarcados dentro del tratado y de los cuales es propósito evitar la doble 

Incidencia sobre un mismo contribuyente. Aqul generalmente se hace una 

enumeración pormenorizada de los diversos conceptos tributarlos que se 

Incluyen en el tratado, los cuales derivan de una enunciación genérica: los 

convenios para evitar la bltributaclón se aplican a los Impuestos sobre la 

renta y el capital exigidos por cada uno de los Estados contratantes. 

"Se consideran Impuestos sobre la renta y el capital los que gravan la 

totalidad de la renta, la totalidad del capital o cualquier parte de los mismos, 

Incluidos los Impuestos sobre las ganancias derivadas de la enaJenaclón de 

bienes muebles o Inmuebles, los Impuestos sobre el Importe total do los 

salarlos pagados para las empresas, asr como los impuestos sobre las 

plusvalías.""' 

2. Definición da términos. Posterior a la determinación de los ámbitos 

subJetlvo y objetivo de aplicación de los convenios tributarlos, éstos 

Incluyen una parta especifica destinada a dar los conceptos con que son 

entendidos una serle de términos de uso reiterado a lo largo de todo el 

convenio, como lo son, por e¡emplo, los territorios en donde se aplica el 

convenio, y les nociones de persona, sociedad, autoridad competente, y 

empresa de un Estado contratante. 

165 Artículo n, pimfo 2, del Convmio entre EspaAl y Suecia pan evitar la doble imposición CD m1tcria 
de impuestol aobro la reo.ta y el capital. V"ul. ESPAÑA. Ministerio de Hacienda •con,~nlos dt Doble 
lmp<1'1cl6n 1iucrltos por Espalla y Dúpolfclonu ComplanenJariGI", Madrid, 1980; pp. 503-545. En el 
Convenio mtre el Gobiemo de los Estados Ua.idol Mexicanos y el Oobicmo de CanadJ para cviw la 
dobla imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de ia:ipueao. tobrc la renta, se excluye a 101 
impucatos JObro el capital Umitindoso a los impuestoa •que ¡n.van la totalidad de la reata o cualquier 
pan.e do la mlnna, incluidos los impuc:stol JObre tu ¡ananciu derivadas do la enajenación de bienes 
mueble. o inmucbtet•, que en el cuo de MWco se refieren al impuesto sobre la renta y aJ impuesto al 
activo (articulo 2, púnfos 2 y 3). 
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En este apartado de definiciones generales, los Estados firmantes acuerdan 

declarar conjuntamente con qué significado se utiliza una palabra 

determinada a fin de evitar equívocos. Es preferible, cuando ello so pueda, 

definir los términos dentro del convenio y no remitirse a las respectivas 

leyes nacionales de los estados contratantes para su conceptuación. No 

obstante, es práctica normal Incluir una cláusula de remisión respecto a 

términos no definidos. 

3. Principios jurisdiccionales de Imposición. La firma de un convenio 

para evitar la doble imposición Implica la negociación de los términos en ~ue 

se distribuirán el poder de Imposición sobre las diversas categorlas de 

rentas. 

Esta distribución entre las potestades tributarlas en razón de las distintas 

clases de rentas puede dar como resultado: a) Imposición exclusiva en 

favor del Estado de residencia; b) Imposición exclusiva en favor del Estado 

de la fuente; y c) Imposición compartida entre ambos Estados ·-con 

Imposición Ilimitada o limitada en el Estado de la fuente··· 

La distribución de potestades, en cualquier caso, se realiza por clases o 

categorías de rentas: rentas Inmobiliarias, rentas mobiliarias (dividendos, 

Intereses y regaifas), beneficios empresariales, ganancias da capital, rentas 

procedentes de la prestación de servicios personales Independientes, etc. 

A continuación esbozamos en forma resumida, y en calidad de ejemplo, la 



distribución de potestades tributarlas que prevé el modelo de convenio de la 

o.e.o.E. en algunos renglones Impositivos:••• 

a) Rentas de la propiedad Inmueble. Se otorga el derecho de 

Imposición prioritario pero no exclusivo, al Estado contratante en el cual 

están ubicados los bienes. SI bien so deja la delimitación del concepto 

bienes Inmuebles a lo que establezca la legislación del Estado en donde 

están ubicados los mismos, se aclara expresamente que dicho concepto 

Incluye las rentas de la agricultura y forestación y los accesorios, ganado y 

equipo utilizado en las explotaciones agrícolas y forestales, así como los 

derechos sobro los mismos. 

b) Rentas de capitales mobiliarios (Intereses, dividendos y regallas}. 

Se da la Imposición compartida con el país de la fuente en el caso do 

dividendos e Intereses (prioritaria en el país de la fuente, pero con 

llmltaclones en la tasa), e Imposición exclusiva por el país del domicilio del 

cedente en el caso de regaifas. No obstante, cuando la acción que genera 

los dividendos, el crédito que genera los Intereses o el derecho de propiedad 

por el que se paguen las regaifas esté vlnculado efectivamente a un 

establee/miento permanente o base fija situados en el Estado de la fuente y 

pertenecientes e un residente del otro Estado, tales dividendos, Intereses y 

regalías se tratarán como beneficios empresariales y, en consecuencia, 

166 So utiliza como ejemplo por 1Ct este modelo el adoptado por la mayoril de 101 países que celebran 
lrltadot tributariot. Pan dalos aobro otro• modelo., como el do la O.N.U., el Pacto Andino y IOI 
Eatadot UIUdot do ~rica Yld. Editoo ONAZZO LIMA •SolMciol'IU sobn jurlsdlcddtt 1rib111arla 
ieg"11 lot dlnlnIOJ tlpN tü rtnra y blena•, ca: MEXlCO. Secretarla de Hacienda y Cr6dito Pdblico 
•Manorla tkl C"rso sobrt Ntgodad6n ... •, op. dt.: pp. 327-342. 
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desaparecen las limitaciones al derecho de Imposición por el país de la 

fuente. 

c/ Rentas de servicios o trabajos de csrdcter Independiente. En este 

caso la jurisdicción exclusiva es del país de la residencie, y sólo se comparte 

la jurisdicción admitiendo la Imposición por el país de la fuente con caracter 

Ilimitado en el caso de que se actúe en el mismo e través do una baso fija 

(que constituye la repetición del concepto de estsbleclmlento permenente en 

el caso de empresas). 

4. Métodos para evitar la dobla Imposición lntornoclonol. SI al doflnlrso 

el deslindo de competencias tributarlas se atribuye a un Estado la potestad 

de gravar en forma exclusiva determinadas rentas, la doble Imposición 

queda evitada de manera absoluta ya que el otro Estado contratante no 

puede gravarlos, a virtud del acuerdo do voluntades convenido. 

En cambio, "en la medida en que la potestad tributarla sobre un determinado 

tipo de renta o patrimonio se comparta (de forma Ilimitada o limitada para 

alguno) entre los dos estados, se hace preciso prever un sistema para evitar 

la doble Imposición"·"' Los métodos generalmente empleados son el de 

exención y el de Imputación o crédito (tsx credltl, mecanismos que han sido 

descritos en este trabajo do Investigación. 

5. Normas de Interpretación. "Interpretar denota una operación 

167 FERNANDEZ P., Josd RamcSo, op. di.o p. 169. Vld. supra c:a.pl'tulo V. 
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Intelectual consistente en determinar el alcance, la extensión, el sentido o el 

significado de cualquier norma jurídica."'" 

A fin da realizar la Interpretación de los tratados tributarlos Internacionales 

debe tenerse presente la específica materia sobre la que versa; esto es, el 

Derecho Fiscal nos dará el fundamento para realizar la Interpretación. "Cada 

uno de ambos Estados debe Interpretar los conceptos con arreglo a normas 

tributarlas nacionales.""• 

Lo anterior es de Importancia ya que en la aplicación de los tratados 

tributarlos surgirán situaciones particulares que requerirán conciliarse entre 

los países firmantes. 

Interpretación. 

Han de armonizarse también los métodos do 

Los convenios para evitar la doble Imposición contienen normas 

Interpretativas que, por regla general, establecen lo siguiente: "Para la 

aplicación del presente Convenio por un Estado contratante, cualquier 

expresión no definida de otra manera tendrá, a menos que el texto exija una 

Interpretación diferente, el significado que se le atribuya por la legislación da 

ase Estado contratante relativa a los Impuestos que son objeto del presenta 

Convenio. •110 

Le remisión que se haco al significado atribuido por el derecho Interno de 

161 BURGOA, l¡uocio, op. di.: p. 390. 
169 BUHLER, Ottmar, op. cit.; p. 82. 
170 Articulo lo., púrafo 2) del Coavmio Hi.spano.-Briti.nko. ESPAR'A. •eonwnlos de Dob~ 
lmposlcldn Suscritos por Espalla y DlspMldona kglamenzarüu•, op. el/,¡ p. 452. Similar disposici6a 
IO coatiene en el articulo J, pimfo 2, del Coavcnio mtro MWco y CatwU para cvitat Ja doble 
i..mpotlcióo y prcvaúr la evuióa fiacal ea maleria do impucllOI aobns la renta. 
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ceda Estado justifica que se repase el método de Interpretación del derecho 

fiscal mexicano. 

En nuestro país se sigue el método de Interpretación estricta; es decir, dada 

Ja especial naturaleza de las normas del Derecho Fiscal, listas deban 

Interpretarse en sus términos, literalmente. El articulo 60. del Código Fiscal 

de la Federación preceptúa sobre el particular lo siguiente: 

•ARTICULO So. Las disposiciones fiscales que establezcan 
cargas a los particulares y las que senalan excepciones a las 

mismas, asr como las que fijan las Infracciones y sanciones, 
son de aplicación estricta. Sa considera que establecen cargas 

a los particulares las normas que se refieren al sujeto, objeto, 
base, tasa o tarifa. 

Las otras disposiciones fiscales se Interpretarán aplicando 
cualquier método de Interpretación jurídica. A falta de norma 

fiscal expresa, se aplicarán supletorlamente las disposiciones 
del derecho federal común cuando su aplicación no sea 
contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal.• 

La aplicación estricta se realiza en tratándose de normas que fijen cargas a 

los particulares o excepcionas a las mismas, esr como Infracciones y 

sanciones; para las demás disposiciones tributarlas les es aplicable cualquier 

método de Interpretación. 

Haciendo referencia especifica a los tratados Internacionales en meterla 

tributarla, éstos deben Interpretarse atendiendo a lo dispuesto por la norma 

fiscal. Y serán Interpretados de modo estricto ya que a través de ellos se 

fijan cargas menores o excepciones, diferentes a las previstas en le ley 
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vigente en el país. Así lo manifiesta la Ley del Impuesto sobre la Renta en 

su artículo 4-A, que Indica: 

"ARTICULO 4-A.- Los tratados tributarlos lnternaclonalos que 

establezcan cargas menores o excepciones distintas a las 
previstas en esta Ley, sólo se aplicarán cuando el contribuyente 
ecrodlte la residencia en el país de que se trate, en los términos 
del propio tratado.• 

Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado, respecto 

del método de Interpretación estricta, que éste no Implica el "que una norma 

tributarla deba aplicarse aisladamente, sin conexión con las demás, o que 

haya de Interpretarse sin tener en cuenta su propia finalidad o el sistema a 

que dicha norma pertenece"."' Esto es, las disposiciones fiscales deben 

Interpretarse en forma armónica y no aisladamente, con el fin de dar unidad 

conceptual a la norma entre finalidad y aplicación. 

Lo anterior es relevante si se considera que no todos los países tienen Igual 

forma de Interpretar las normas tributarlas, y que no ha da aplicarse de 

manera rígida nuestra forma de Interpretación, más aun si se considera que 

al asentir la firma de un tratado en materia fiscal debe Imperar la voluntad 

consensual de los Estados para Interpretar el convenio. 

Para la realización de los fines de un tratado lnternaclonal, las partes se 

obligan a cumplirlo de buena fe y en los ttlrmlnos convenidos. No obstante, 

una adecuada garantía de que un tratado está siendo correctamente 

aplicado consiste en fa Implementación de un procedimiento adecuado de 

171 CIJ. pos. ARRJOJA VJZCAINO, Adolfo, op. di.; p. 232. 
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arreglo conjunto de controversias, de modo que una Interpretación unilateral 

pueda transformarse en una Interpretación admisible pare ambos Estados. 

Dentro de los tratados tributarlos estos resultados se consiguen por medio 

del procedimiento amistoso (mutual agreament procedure). Este mecanismo 

"esté diseñado no sólo para proporcionar un modio de arreglo a cuestiones 

relativas a Interpretación y aplicación del Convenio, sino también para 

proveer (a) un foro en el cual los residentes de los Estados contratantes 

puedan protestar acciones discordantes con el Convenio, y (b) un 

mecanismo para evitar la doble Imposición en los casos no previstos por el 

Convenio" .112 

Como se aprecia, el procedimiento amistoso es un mecanismo que excede la 

mara actividad Interpretativa, constituyéndose en un Instrumento 

administrativo para la resolución de controversias. 

Se llega al procedimiento amistoso entre Estados a Instancia da parte, esto 

es, del contribuyente agraviado por la Interpretación unilateral realizada por 

uno de los firmantes. El contribuyente acude ante la autoridad competente 

del Estado en que es residente a efecto de qua sea éste quien presenta y 

defienda su reclamo ante le autoridad del otro Estado contratante. 

Asl, el procedimiento amistoso -sin detrimento de los recursos legales 

previstos por la legislación nacional de los Estados·· proporciona un 

112 •Unlted Narioru Model DoMbk TtWJ1lo11 ConWllllon bawecn Dlvelop«l and D.wlopln1 Cownma•, 
op. dt.; p. 226. Este proc.cdimicolo amistoso eo aU provisto ea ol Coavca.lo Múioe>-CanlcU pan evitar 
la doble imposic:i6a y prevenir la cvasi6a. filCal m materia de iDJpUC1t0110bro la reata, eo a attfc:ulo 24. 
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l. Las relaciones políticas y económicas Internacionales han evolucionado 

hacia la globallzaclón; ninguna nación escapa al Impacto de lo que acontece 

en otras partes del mundo. En unas cuantas ddcadas se ha experlmeniedo 

la Internacionalización de los mercados financieros, la emergencia de los 

bloques regionales de comercio, así como la revolución tecnológica. 

Esta vertiginosa transformación ha conformado un contexto de acentuada 

competencia Internacional, proceso en el cual las naciones deben Insertarse 

a fin de no ver vulnerada su economía y cancelado su potencial de 

desarrollo. Participar activamente en el cambio mundial es Imperativo pera 

le sobrevlvencla de las naciones. 

11. Le Integración económica es una de las vras pera consolidar les 

relaciones comerciales, financieras e Industriales a nivel regional. Los 

procesos lntegratlvos pueden adoptar variadas figurea, como lo son: las 

preferencias aduaneras, la zona de libre comercio, la unión aduanara, el 

mercado común y la unión económica. 
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Esta diversidad de formas da Integración buscan aprovechar al máximo las 

vanta]as del comercio Internacional y elevar al nivel competitivo de la reglón, 

con el propósito da lograr un desarrollo Integral en los persas miembros. 

111. Existen cinco condiciones básicas para podar determinar la 

competitividad de una economía: el contar con políticas estables y 

continuas; el desarrollo de economías de aspaclallzaclón; el 

aprovechamiento da las economlas de escala; le disponibilidad de opciones 

tecnológicas, y el no contar con distorsiones económicas en el mercado. 

De estos elementos qua determinan la competitividad de un país en ol 

mercado mundial, los tratados tributarlos Internacionales Inciden 

prlnclpalmante en evitar las posibles distorsiones que los sistemas fiscales 

de los países asociados en un área de Integración pudieran generar, y 

también en ofrecer un marco estable de política y legislación tributarla que 

brinde seguridad Jurídica a las relacionas económicas lnterreglonales. 

IV. El conformar un marcado ampliado, como lo es una zona da libre 

comercio, Implica el arribar a una cierta coordinación de polrtlcas 

fundamentales en matarla económica, de entre las que destaca la materia 

tributarla, ya que en la nueva reglón comercial toda Incidencia sobre los 

costos da producción o reducción de Ingresos a causa de los Impuestos, 

Introduce una distorsión Inconveniente en el mercado. 

La armonización tributarla, entonces, ofrecerá el mecanismo de a]uste para 

los sistemas Impositivos de varios países a los requerimientos y exigencias 

de los procesos de Integración económica. 
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V. A fin de compatlblllzar Integración económica y armonización tributarla 

dentro de una zona de libre comercio, ha de tenderse a la constitución de lo 

que en teoría se denomina asociación tributarla, en la cual ~nlcamente se 

convendría la ellmlnaclón del fenómeno de la doble Imposición. Para llegar a 

esto deben definirse, primordialmente, el principio Jurisdiccional de 

Imposición a adoptar y los métodos para evitar le doble Imposición 

Internacional. 

VI. Un tratado tributarlo tenderá a aminorar las diferencias entre los 

sistemas tributarlos nacionales, a modo de facilitar la libre circulación de 

bienes, servicios y capitales al Interior do la zona da Integración. Para 

lograrlo debe enfrentar. puntualmente, les posibles distorsiones que el 

fenómeno de la doble Imposición lnternaclonol puede Introducir en una zona 

de liberalización comercial. Dicha doble Imposición surge cuando verlos 

poderes tributarlos coinciden en gravar en más de una ocasión al mismo 

hecho Imponible, originando sendas obligaciones fiscales a cargo del mismo 

contribuyente. 

VII. En la doble Imposición Internacional tenemos que, a~n cuando sus 

consecuencias se reflejan en el campo económico, se trata de un fenómeno 

estrictamente jurldlco derivado del conflicto de atribuciones entre dos o más 

Estados para establecer la obligación tributarla, y de sus límites. 

Esto es, el poder tributarlo de todo Estado encuentre límites, tanto Internos 

como externos, para ejercitar su potestad en le materia. En el llmblto 

Internacional la principal llmltante es el evitar choques con poderes 
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tributarlos externos, lo cual adquiere mayor dimensión si hacemos referencia 

el caso do un área de Integración económica. 

VIII. Las divergencias fiscales, por su carácter de distorsión, podrían 

entorpecer el buen funcionamiento de una zona de libre comercio. Tal razón 

obliga a la existencia de una consistente coordinación de principios 

tributarlos que permita un sano desarrollo lntegratlvo. 

Con objeto de lograr lo anterior se deben definir y adoptar en común los 

principios jurisdiccionales para la aplicación de los Impuestos directos e 

Indirectos. Consideramos que una óptima armonización tributarla dentro de 

una zona de libre comercio podría Instrumentarse si se sigue el principio de 

Imposición por el país de destino tratándose de Impuestos Indirectos, y el 

principio de residencia para los Impuestos directos. 

IX. Se opta por el principio de residencia en Impuestos directos ya que 

permite evitar distorsiones en el mercado ampliado y hace factible una real y 

efectiva Imposición progresiva de las personas y sociedades. De esta 

manera, al precisarse el principio jurisdiccional de Imposición a observarse 

en el área de Integración, de hecho se realiza un _reparto de las fuentes 

gravables entre los Estados asociados. 

X. Existen algunos renglones tributarlos cuya Imposición es compartida por 

los países signatarios del tratado (como son los Intereses, los dividendos y 

las regallas). Para estos casos se debe convenir sobre un método específico 

para evitar la doble Imposición Internacional, ya que las medidas unilaterales 
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no resultan muy apropiadas para áreas de Intenso Intercambio comercial y 

financiero. 

XI. En la elección correcta del método a seguir se deben tener en cuenta les 

asimetrías existentes entre los países que signan un tratado tributarlo, e fin 

de apoyar a la economía de menor desarrollo relativo. De tal suerte, se 

deben conjugar la neutralidad fiscal y la necesidad de Incentivar la Inversión 

foránea, con el nivel previsible de los flujos de capital y de loa excedentes 

para reinversión. 

Para mayor efectividad en una zona de libre comercio de altos niveles de 

Inversión y rentabilidad resulta conveniente la combinación de dos de los 

métodos para evitar la doble Imposición: la Imputación junto con el 

diferimiento del Impuesto, o sea, el tax credlt con el tax daferrsl. Con esto 

se lograría que las utilidades obtenidas por persones físicas o morales en un 

país en vías de desarrollo, permanecieran en el mismo el no ser gravadas en 

el país exportador de capitel en tanto contlmlen en el extranjero. 

XII. Los tratados tributarlos son Instrumentos valiosos pare agilizar y 

profundizar en los procesos de Integración, al remover barreras que 

obstaculizarían el arribar a los objetivos de una zona de libre comercio. 

Garantizan neutralidad fiscal en el mercado empilado e Incide pare lograr un 

marco competitivo para la economía regional. 

Además de tan específico fin como lo es el evitar la doble Imposición 

Internacional, se aúnan propósitos que hacen más completa Is acción del 

Instrumento tributarlo objeto de este estudio. Sienta las bases para una 
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eficaz colaboración administrativa de las haciendas públicas de los países 

que Jo suscriben; coadyuva de manera Importante en el fomento y 

promoción de la Inversión extranjera; y brinda seguridad jurídica a las 

relaciones económicas lntrazonales. 

XIII. A través de Jos tratados tributarlos se abre la posibilidad de extender el 

alcance de la Investigación fiscal y facilitar el acceso a datos disponibles o 

que pueden conseguirse en otro Estado, ya que Incluyen disposiciones sobre 

Intercambio de Información tributarla. Ello permite Incidir en la prevención 

de Ja evasión y del fraude fiscal a escala Internacional. 

Le Información que se transmita debe de ser empleada exclusivamente para 

fines fiscales y guardarse con confidencialidad, sin que ello Impida su uso 

por las autoridades hacendarlas y Jurisdiccionales facultadas para conocerla. 

XIV. Los tratados tributarlos deben contener disposiciones que eviten el 

abuso de los mismos (treaty shopplngJ por residentes de países no 

participantes en el convenio. 

XV. La evasión y la defraudación fiscales resultan Incompatibles con un 

sano proceso de Integración económica, por lo cual han de enfrentarse con 

voluntad política e Instrumentos eficaces para exigir el cumplimiento puntual 

de les obligaciones fiscales e los sujetos económicos que se desenvuelvan 

en el mercado empilado. 
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Un mecanismo que debe precisarse es el uso de datos de los Instituciones 

de crédito: es decir, se debe abarcar y regular la procedencia de Indagar 

Informaciones bancarias sobre los recursos da los contribuyentes. 

XVI. Dentro de un área de Integración se deben crear las condiciones 

necesarias pare dar un trato equitativo y no discriminatorio a las Inversiones 

efectuadas en los paises del área por sus residentes, ya que la Inexistencia 

de estos elementos distorsionaría la óptima localización de los recursos 

productivos dentro de la zona. Los tratados tributarlos, al evitar le doble 

Imposición y eliminar el tratamiento fiscal discriminatorio a las Inversiones 

foráneas, contribuyen a tener un mercado ampliado sin distorsiones. 

XVII. En materia de Inversiones extranjeras resulta apropiado el adoptar un 

Instrumento jurídico adicional que norma, aliente y estimule su flujo hacia 

países en vías de desarrollo: los tratados bilaterales sobre Inversión 

(bllateral lnvestment treatles). Con ello se crearían las condiciones 

favorables de Inversión de capitales y tecnología, y se contaría con un 

sistema Integral de normas que regularían de manera precisa los diversos 

renglones del libre flujo comercial y de Inversión. 

XVIII. La estabilidad en la regulación fiscal que trae aparejado un tratado 

tributarlo, deviene de que éste determina un marco regulatorlo qua so aplica 

exclusivamente en los términos pactados, quedando ajeno a la Inestabilidad 

legislativa de alguno de los Estados contratantes. Ello permite dar orden, 

claridad y certidumbre Jurídica a las relaciones económicas dentro de una 

zona de libre comercio. 
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XIX. La resolución de controversias y la Interpretación de los términos de 

un convenio tributarlo han de desarrollarse en el seno de una comisión que 

procure arrnglos amistosos entre las autoridades competentes de los 

Estados contratantes, y que haga real y efectiva la Imprescindible 

colaboración lnternaclonal en un área de Integración. 

XX. Los tratados tributarlos Internacionales en el marco de una zona de 

libre comercio es un tema que versa, principalmente, sobre la eliminación de 

las distorsiones económicas en el comercio y el reforzamiento de la 

competitividad. Un tema que habla, a su vez. de Ja Imaginación y la 

creatividad con que el Derecho debe afrontar, con Ideas y con acciones, 

esta época de Intensa competencia económica y dinámica globallzaclón de 

mercados. 

El pensamiento Jurldlco no debe permanecer aJeno a la recomposición 

polftlca Internacional, a la formación de bloques comerciales ni a las 

condiciones geopolltlcas de las naciones: deba constituirse en Instrumento 

de cambio que genere respuestas Idóneas y oponunas ante el vénlgo del 

cambio mundial. 
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Constitución Política de los Estatlos Unidos Mexicanos. 

Código Civil para el Distrito Federal en materia comlln y para toda la 
Repllblica en materia federal. 

Código Fiscal de la Federación.· 

Ley Aduanera. 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1992. 

Ley de Instituciones de Crédito. 

Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Ley del Impuesto General de lmpo"aclón. 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Ley de Nacionalidad y Naturalización. 

Ley Reglamentarla del Artículo 131 de Ja Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior. 

Ley sobre la Celebración de Tratados. 

Convención de Viena sobre el Derecho de Jos Tratados entre Estados y 
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Convención de Viena sobre Relaciones Olplomátlcas. 
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Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos V el Gobierno 
de Canadá para evitar la Doble Imposición v Prevenir la Evasión Fiscal en 
materia de Impuestos sobre la Renta. 

Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos v los Estados Unidos de 
América para el Intercambio de Información Tributarla. 

PERIODICOS: 

"El Universal" 

"Excelslor" 
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